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—En Buenos Aires, a los vemUccho d'.r, 
del mes de marco de 1990, a la bora 20 v G: 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pieni). — Queda abierta 3a se-
sión especial con la presencia de 144 señores 
diputados. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de Córdoba don Miguel Angel Ortiz Pe-
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j legr ini a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. 

—Puestos tic pió los señores diputados y 
el público ansíente en las galerías, el señor 
diputado don Miguel Angel Ort.'z Poüegríni 
procede a izar la bandera nacional en el más-
til del recinto. (Aplauso?.) 

CITACION A SESION ESPECIAL 

Sr. Presidente (Pieiri). — Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la 
Presidencia de Ja Honorable Cámara mediante 
la que se convoca a sesión especia), a raíz de los 
pedidos formulados por varios señores diputados 
en número reglamentario. 

Sra, Secretaria (Pérez Pardo). — Dice así: 

Buenos Aires, 26 de marzo de 1090. 

VISTO las presentaciones efectuadas por los señores 
diputados Miguel Angel Toma y otros (expediente -12-19-
D.-S9), César Jaroslavsky y otros (expediente -Í.390-D.-
S9) y Alberto Aramouni y olios (expediente -L363-D.-89) 
y la nota enviada por el señor ministro de Obras y 
Servicios Públicos, en la cual expresa su voluntad do I 
concurrir a esta Honorable Cámara para brindar un I 
amplio informe sobre la política global de privatiza-
ciones y reforma del Estado y especialmente lo concer- | 
iliense al proceso de transformación de las empresas 
Ferrocarriles Argentinos, E N T E L y Aerolíneas Argén- i 
tinas; y 

CON'SIDERAXBO 
Los artículos 35, 36, 1S2 y 183 del Rcglarm.ito de 

la Honorable Cámara. 

Til premíenle de la Cámara de Diputados de la Kaciún 

RESUELVE: 

Artículo 1?—Citar a los señores diputados a la rea-
lización de mía sesión especial para el próximo día 
miércoles 28 de marzo de 1990, a las 14 horas, con el 
objeto de recibir los informes verbales del señor mi-
nistro de Obras y Servicios Públicos sobre ]a política 
global do privatizaciones y reforma del Estado v espe-
cialmente lo concerniente al proceso de transformación 
de Jas empresas Ferrocarriles Argentinos, ENTEL y ! 
Aerolíneas Argentinas. 

Arr. 2'-1 •—Comuniqúese y archívese. 

ALDLT.TO R. Pirar.T, 

Sr, Presidente (Pierri). — La Honorable Cá-
mara deberá resolver sí decide realizar Ja sesión 1 

^speeial solicitada. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
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ACLARACION 

Sr. Jaroslavsky, — Pido la palabra para solici-
tar una aclaración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para pedir una acla-
ración tiene la palabra el señor diputado por 
Entre Ríos, 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: en el te-
mario que el señor ministro abordará en su in-
forme no se incluye la situación del puerto de 
Quequén, tal cual nosotros lo solicitamos. Su-
pongo que la enumeración de los temas a consi-
derar no es restrictiva, pero por las dudas dejo 
planteada esta aclaración. 

Sr. Presidente (Pierri). — En la última reunión 
de la Comisión de Labor Parlamentaria, en la 
que el señor diputado Jaroslavsky no estuvo pre-
sente, la Presidencia informó a los señores presi-
dentes de bloque que en razón de 3a importancia 
y cantidad de aspectos que involucran las pri-
vatizaciones de las tres empresas mencionadas, 
el señor ministro de Obras y Servicias Públicos 
se referiría exclusivamente a ellas, quedando a 
disposición tic esta Honorable Cámara para vol-
ver en cualquier otro momento a fin de consi-
derar otros asuntos. 

4 

INFORMES SOBRE LA POLITICA 
DE PRIVATIZACIONES 

Sr. Presidente (Pierri), — La Presidencia in-
forma que se encuentra en antesalas el scííc; 
ministro de Obras y Servicios Públicos con su 
equipo de colaboradores, quienes de acuerdo 
con lo resuelto por la Honorable Cámara serán 
invitados a tomar asiento en el recinto. 

—Luego de irnos instantes, ocupan sus asic'i-
tos en el recinto el señor ministro de Obi.--
y Servicios Públicos, doctor José RubeiW 
Dromi, y los señores subsecretarios de En -
gm, doctor Julio César Aráoz; de Obras Pu-
blicas, doctor Osvaldo Felipe Pritz; de Tras-
porte, doctor Carlos ííairabediail; de Ser. 
oíos Públicos, ingeniero Eduardo Rubén 
eual Cevaüo, y de Comunicaciones, ingeniero 
Raúl José Otero. 

Sr. Presidente (Pierri), — De acuerdo C L Y I lo 
establecido por el artículo 185 del reglamente, 
corresponde que haga uso de la palabra el scm'V 
mín/síro de Obras y Servicios Públicos de la 
Nación. 
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Sr. Ministro de Obras y íkn vicios i'úWietis.— 
Señor presidente, señores diputados, señoras, sc-
íiores, ciudadanos de la República: vengo a cum-
plir con un deber constitucional insoslayable y 
¡•ascendente en el diálogo institucional de ]a 
democracia, por el cual el Poder Ejecutivo rinde 
sus cuentas ante el Parlamento de la Nación. 

Sin ninguna duda, el derecho que tienen los 
señores legisladores de que los ministros con-
curran a las sesiones para rendir informes sobre 
sus gestiones representa una de las normas cons-
titucionales protngónicas que viabilizan el en-
samble institucional que debe existir entre estos 
dos poderes del Estado. Este diálogo institueio-
•d, que se canaliza mediante una interpelación 
i un pedido de informe.1;, indudablemente da 
¡a^ar a la reflexión o a la valoración de las 
•reas que so lian emprendido durante la gestión 

vva lograr la transformación nacional, la reíor-
i del Estado y la reconversión de la estructura 

i; lilucional y política de la Argentina, que es 
• larca que hemos acometido los argentinos. 
Til este sentido, nosotros fuimos habilitados 
•ra. desarrollar la renovación, reestructuración 
reconversión del Estado por una ley saneio-

v.da por el Congreso do la Nación. Por ello, 
¡asidero que a ocho meses de iniciada nuestra 
/cióu es propicia esta feliz iniciativa —que ; 

r. iluso fue apoyada por el Poder Ejecutivo— i 
:;¡;i que rindamos un informe público ante la 
• morable Cámara de Diputados de la Nación 
ámbito natural de Jos representantes del puc-

.'o de la Nación Argentina—, de igual forma 
; i - lmce pocos días lo hicimos ante los señores ¡ 

•.do»»--:, que representen a las provincias. ¡ 
(:,ibc aclarar que estos informes tienen el pro- j 

> •MÍO de precisar de dónde venimos, dónde es- ¡ 
unos y hacia, dónde, vamos. Obviamente, la 
Wt.vntimi toda está interesada en saber cuál es 
•• derrotero, e.s decir, cuál es su camine, cuánto 
• ••.«»• recorrido y cuánto nos falta por recorrer. 

Cor estas razones, cu el marco del diálogo ins-
«i'iomü de esla noche vamos a precisar nues-
. reflexiones i>olít¡c¡is y a limitar nuestro diá-

mi a lus transformaciones que se están opsran-
. n tres empresas públicas protagónicas en 

/ón de los servicios públicos que brindan. Me 
•fiero a Ferrocarriles Argentinos, la Empresa 
aeional de Telecomunicaciones y Aerolíneas 
^entinas. 
Vnr razones metodológicas, en primer lugar lie 

formular una exposición en la que fijaré el 
iarco político de la transformación y a la vez 
üübícn precisaré el camino por recorrer. Esta-
la aré cuáles serán las reglas en esa iransfor-

7í h' 

mación, para después responder a 1 os cuestf'i-
narios y a los interroga.ríes que el pueblo se 
formula a través de ustedes que son sus repre-
sentantes, porque el pueblo gobierna y delibera, 
precisamente, por vuestra voluntad, y nosotros 
tenemos el deber de responder a esa voluntad. 

Dentro de ese ánimo, estaré in inlcgrum a 
disposición de este cuerpo a fin de responder 
a los requerimientos que el demande o que ge-
neren sucesivo mente mis explicaciones. 

La transformación del Estado es sin duda un;, 
tarea gigantesca que ha asumido la Argentina y 
es muy difícil rendir sobre ella un informe en 
una tarde o en una noche. Estamos inmersos 
en una profunda transformación y por eso me 
parece oportuno, dentro de un marco político, 
precisar nuestras reflexiones acerca de la mar-
cha de la privatización de aquellas tres empresas 
del Estado. 

Creo que es propie'o hacer alguna reflexión 
sobre dónde estamos, pues precisamente en este 
marco del diagnóstico podremos con realismo 
político valorar las medidas que hemos propues-
to, que hemos asumido y que están en curso 
irreversible de ejecución. 

Los argentinos nos enfrentamos con una Ar-
gentina por hacer. La profundidad de la crisis, 
que coyuntiu-al y cstructuralmente ha afectado 
a todos los factores sociales, culturales y eco-
nómicos que dinamizan a un país, nos "recibe 
en el gobierno con un severísimo déficit en las 
prestaciones esenciales y en los servicios públi-
cos; vale decir que el descontento abarca -'a 
administración de la salud, la educación. Ja d 
fensa. la justicia, la seguridad, los teléfonos, 3a 
luz, el gas, el agua y otras grandes prestaciones 
públicas que son las que ha asumido el Estado. 

El déficit también pasa por lo cultural, con 
un marcado detrimento del ingenio creativo na-
cional. Sin duda, se instala desde 19;ti en la 
producción, la industria y el crecimiento nacio-
nal. En aquel año la deuda externa era sólo algo 
más del 10 por ciento de la actual, y el .sistema 
financiero no había penetrado en las células vi-
tales de la industria nacional. 

En consecuencia, cuando el déficit doblega a 
gran parte de la industria con el cierre de las 
fábricas, el apagado de Jas chimeneas, la des-
ocupación y el aumento de la especulación, la 
prioridad nacional se transforma en el plazo fijo, 
la renta automática y la inversión sin riesgo, v 
ello penetra también en la columna vertebra1, 
del Estado, que tomo administrador del sistem 
financiero se. constituye en guante durante cu 
quince años de los abusos y excesos del sector. 

CUiARA DK DU'UTADOS D E LA NACION 
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lo que ocasiu-ua a j a economía nacional una pér-
dida; global de casi -15 md millones de dólares. 

El déficit signe su itfnevario-y con su efecto 
destructor ¿decta « todas las venas y arterías del 
Estado. Es sabido que la deuda ha crecido cons-
tantemente. Es sabido que durante-mucho tiem-
po polemizamos .acerca de su legitimidad y tam-
bién es sabida que el endeudamiento abarca a 
la Nación, a las provincias y a sus empresas. 
No estuvieron exentas de ello Agua y Energía, 
Aerolíneas Argentinas, ENTEL. Obras Sanitarias 
de la Nación, Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
Ferrocarriles Argentinos, y Cas del Estado., 

•El efecto netirológico de paralización "slioc- . 
Icea" al Estado en su. integridad. A renglón-se-
guido, la situación se transfiere a las provincias, 

sus empresas, a los municipios, y el efecto en 
cascada de la destrucción hace suyas a las obras 
sociales, los sindicatos, las cajas provisionales y 
las asociaciones civiles. Incluso la descomposi-
ción llega hasta las universidades, los clubes de-
portivos, las asociaciones de fomento, las enti-
dades de bien público; así entonces nos cncoi> 
tramos con una progresión de argentinos des-
ilusionados que son condenados sin juicio previo 
a la postergación, a la marginación, a la migra-
ción o a la resignación. Esta es la historia de 
nuestra Argentina reciente. 

Podría hacer más diagnósticos, pero creó que 
los análisis y los estudios clínicos están casi ago-
tados en nuestro país. Estamos contestes en que 
cada uno c-s su mejor médico social; cada uno 
sabe enán mal está y cuán mal estamos todos. 
Tanto lo sabemos que ya ni siquiera queremos 
que nos lo digan; queremos, eso sí, que nos 
orienten, que nos digan cómo vamos y adonde 
vamos; qué debemos o qué podernos hacer; en 
suma, qué y cómo podemos hv.cer en un marco 
de unidad y solidaridad nacionales. 

Así las cosas, tal como lo anticipara en su dis-
curso del <S de julio cíe 19S9, el presidente de 
los argentinos viene trabajando por un ideario 
político de unión y solidaridad nacionales. Esto 
ideario tiene su hilo conductor espiritual en la 
unidad e identidad nacional y opcracionalmente 
en la transformación institucional, en la reacti-
vación industrial y en la reconversión industrial 
de la economía nacional. Ello desde la iniciativa 
privada, con reformulaeión del Estado y con rup-
tura del modelo precedente, para promover la 
generación de la inversión y la producción. 

Precisamente desde los presupuestos políticos 1 

de orden, unidad y paz se busca un reciclaje , 
nacional sobro cimientos ciertos, basado en los 
• ornpromisos que iodos asumimos para priorizar 
;:> unidad. Es posible afrontar la transformación 

a pesar de. los intereses: qyesegnramente púetlin 
enfrontarla por el sacrificio que ella, ha de di., 
mandar. Nuestros adversarios pronto.comprende, 
rán que si estamos unidos en la batalla y en c) 
compromiso irreslrícto y solidario, de todos y 
cada uno ele los argentinos, el país habrá on-
trado en la senda del progreso, del bienestar, 
del crecimiento, del desarrollo y de la añsm.li 
felicidad del pueblo argentino. 

No vernos enemigos políticos en el rodar de 
la transformación nacional. Caco, pues-., que 1a 
preocupación por la transformación tiene un 
amplio consenso encarnado en. una. mayoría lo-
calizada en todos los sectores del quehacer m-
cionáb Las encuestas nos demuestran que- la vo-
luntad transformadora promovida por el go'oiu-
no cuenta con una adhesión social que, casi en 
un 80 por ciento, está pidiendo precisamente 
qué no retaceemos el cambio y no 1c tengamos 
miedo a la transformación y al nuevo orden. 

Simultáneamente, esa misma voluntad nos pi-
de que condenemos para siempre al capitalismo 
especulativo, al protectorado financiero sin ries-
go, a la dcsinversíón y al déficit.fiscal, así-como 
a la ineficicneia del Estado, entre otros , vicios 
que viene arrastrando nuestra Argentina. 

Como vemos, los que dicen si son muchos 
más que los que nos votaron; son casi todos los 
argentinos. Ello tiene'una doble lectura positiva 
y esperanzada: los que queremos somos muchos 
más que los que no quieren. Ello minimiza <•' 
riesgo de la operación, ya que el propio pacú li-
te es el primero en querer sanarse, con lo CIÜU 

se potencia la disminución de los riesgos.'Para 
esto es fundamental esclarecer que no poden¡ns 
demorar la atención de estas cuestiones, porq" 
la transformación buscada nos permitirá un em-
pegue definitivo hacia los caminos esperanzados 
de la Argentina. 

Sin duda, este marco ha sido reiteradami 'V 
señalado y en nuestro contexto político el ju>¡¡-
cialismo reivindica como propiedad intelecto!, 
como patente ideológica y como esfuerzo soli-
dario de siempre el proponer para la Argentina 
una revolución transformadora sustancial. Bu ':¡ 
recordar en este sentido el mensaje del general 
Perón del de mayo de 1974 y el de nuestro 
presidente ante la Asamblea Legislativa, el $ 
de julio de 19S9, cuando prestara juramento 
constitucional. 

En esas expresiones está el hilo de la conii-
mudad, la vértebra de la identidad y la ima-
nación pragmática de las soluciones ante la :»• 
benmía de la realidad. Las ideas directrices >;•'<" 
el presidente de la República lanzó cuando.nr' 
tó juramento ante la Asamblea Legislativa. c"«# 
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forman el sustento de las ideas nuevas para ha-
cer las cosas nuevas, para renovar y cambiar la 
estructura institucional y productiva de la Ar-
gentina. 

Precisamcnto eso queremos hacer: renovar e 
impulsar un cambio del orden de las cosas, ner-
que creemos que el Estado tiene que cambiar 
su marco posicional en su relación con el ciu-
dadano y que el protagonismo debe pasar al in-
dividuo, en lugar de ser este satélite de un Es-
tado que todo lo puede, pero deficientemente. 

Este es el marco con el que nos encontramos 
cuando propusimos una norma que nos sirviera 
de pauta da planificación, una ley plan, la ley 
23.69(3, que sancionada por el Congreso abría 
el camino, la senda, fijaba la brecha a través de 
la cual íbamos a transitar los primeros y largos 
kilómetros de la transformación nacional. 

Estos principios fundamentales, que son los 
que justifican el para qué de la transformación, 
tienen profunda raíz en la doctrina justicialista. 
En el peronismo no estuvo nunca ausente la vo-
cación transformadora. El peronismo no va a pa-
gar ni paga royalties, patentes o algún hiow 
hoto para esta renovación del Estado, porque 
esta reconversión es fruto de un requerimiento 
de toda la sociedad argentina y este gobierno 
la va a ejecutar con el esfuerzo de cada uno de 
los argentinos. La Argentina quiere cambiar de-
finitivamente y ésa es nuestra voluntad firme c 
irreversible, transitando por el camino de la paz, 
del orden y de la unidad para entregarnos pron-
to un nuevo Estado, eficiente en el control, en 
la fiscalización y en los servicios, y que haya pro-
movido la inversión para salir del desgarro de 
la iueficiencia, la improductividad y la especu-
lación. 

En un breve repaso a los principios de nues-
tra doctrina a fin de constatar las pautas fun-
damentales que inspiran el para qué o cuáles 
,';on los objetivos\quc motivan esta transforma-
ción, cabe señalar que el peronismo siempre 
tuteló los valores permanentes, aunque creyó 
cuo las estructuras políticas o institucionales 
ron dinámicas, Estos valores que lia priorizado, 
como el orden, la libertad, la justicia social, la 
paz, la unidad nacional, son los de siempre y 
están por sobre el marco de las estructuras diná-
micas del campo institucional. 

El peronismo no dudó en optar por el rea-
lismo versus el idcologismo y por la planifica-
ción versas la discrecionalidad, porque la pla-
nificación, la ley plan, la ley 23.696, la ley de 
reforma del Estado,. ¿qué le está indicando al 
ciudadano? Cuál es el camino que vamos a re-
correr, bacía dónde vamos. 

La planificación es una garantía de la liber-
tad; no es la antilibertad, sino que señala y an-
ticipa la senda elegida. Permite incluso el con-
tralor —como lo están haciendo los señore-
diputados— de las pautas para determinar ei 
rumbo más apropiado, si se produce algún des-
vío y si estamos cumpliendo los cometidos de 
esa íey plan que fija la política para la trans-
formación nacional. 

Del mismo modo, entre la indiferencia y la 
participación optamos sin ninguna duda por 
esta última, porque la regla de la participación 
sectorial, social, empresaria, sindical y política 
es la que nos puede asegurar este esfuerzo com-
partido para la transformación. 

No es una tarea unitaria, no es un trabajo de 
excluyentes, sino de sumatorias y de confluen-
cias para lograr esa transformación. 

El justicíalismo también optó por el capita-
lismo para la producción, condenando parale-
lamente el capitalismo para la especulación. Es-
ta es una opción de hierro, fundamental, puus 
entendamos bien: la inversión es la pieza sus-
tancial y clave para el cambio. No podremos 
transformarnos sin recursos. Esta no es una ta-
rca puramente imaginaria o intelectual que src 
pueda sentir sólo con el corazón o hacerse con 
la mente. Hace falta el esfuerzo de la inversión 
que dinamice los factores de la producción y 
permita la transformación de los sectores público 
y privado de la economía nacional. 

Por eso optamos por privilegiar la producti-
vidad industrial por sobro el margen de renta-
bilidad financiera. Precisamente en el marco do 
las empresas públicas el justicíalismo siempre 
adoptó una posición eoyuntural; no creyó que 
fueran modelos estructurales estáticos, nd viiaai. 
eternos, sino figuras que se podían din a miza 
con el tiempo. 

Por supuesto, también están los discursos clá-
sicos, como el que el general Perón pronunciara 
ante la Confederación General Económica el 
4 de octubre de 1S73, en el que dijo: "Las em-
presas no podrán disminuir sus déficit si no Jas 
transformamos, y Dios quiera que algún día 
queden por lo menos sin producir déficit. Si lor. 
empresarios las tornan en sus manos la Repú-

i blica tendrá que agradecérselo porque son de-
masiadas las empresas estatales y demasiado 
grande el déficit"'. Parecería que en este aspecto 
la historia no ha cambiado. 

Con la misma fuerza, el actual presidente de 
todos los argentinos, el doctor Carlos Saúl Me-
nem, nos decía no Lace mucho, con motivo ¿ 
asumir la Presidencia, que todo aquello qut. 
puedan hacer por sí solos los. particulares no 

, hará el Estado naciona-, que U>t_o aquello q. 
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pueden hacer pur sí solas las provincias no In 
hará ci listado nacional y que todo aquello 
( j i , r puedan hacer por sí solos los municipios 
n u lo burú nacional. Esta es una regla 
de oto y es la idea central, el concepto ditcc-
[, ¡/ y la columna vertebral para conformar una 
verdadera reconversión y trans formación y para 
( ntnplir con dos reglas prioritarias de la demo-
c r a c i a : la participación y la descentralización. 

No hay democracia si i'sia no es federal y 
m u n i c i p a l ; 110 l a hay si en la Argentina e l po-
der no se descentraliza. Ln centralización pue-
de ser válida en las decisiones, pero la ejecu-
ción debe ser forzosamente descentralizada. Es-
te viejo principio consagrado hace tres décadas 
l-n el mareo de la doctrina justicialista .sigue 
vigente v está presente hoy en un reclamo po-
lítico nacional en el que se exige el protagonis-
mo de las provincias y los municipios. 

Nuestra ley de reforma del Estado no se apar-
ta de ove compromiso y es así que justamente 
s< • está instrumentando la posibilidad de que 
provincias y municipios participen de la tarea 
pmt agónica de transformación nacional. 

También torma parte de los principios eslrue-
|tir.»!'-s y de los fines básicos que inspiran la 
ti-ijríormaeiiin nacional la intcgralidad de la re-
forma. 1,1 juslieialismo no cree que esta reforma 
pueda ser parcial; 110 juzga que pueda compren-
der í-ólo a partículas de la integridad estatal. 
Memos asumido la reforma del Estado adminis-
trador en MI conjunto, en su totalidad. Recién 
nos ludíamos cu Jos primeros tramos de esa 
transformación ili lo que se vincula con las em-
presas públicas; pero estamos dispuestos a alx>r-
dar la transformación a nivel nacional. 

Ir,l Estado juez y el Estado legislador confor-
man los dos tercios restantes que integran la 
íriada del poder nacional en el gobierno fede-
ral. La interreheión operativa de los poderes 
exige que cada uno so reordene en el marco del 
equilibrio institucional, pero respetando Ja auto-
nomía funcional. 

De todas formas, la responsabilidad principal 
es del Poder Ejecutivo, que devora la mayor 
parte del presupuesto. En este sentido, no pode-
mos olvidar las graves falencias prcstacionales 
en materia de salud, educación, justicia, defensa, 
seguridad individual y seguridad social, y las 
demás falencias vinculadas con los grandes va-
lores que la sociedad argentina nos pide que 
transformemos. Ante esa exigencia de la so-
ciedad argentina respondemos que tenemos un 
déficit cuasifiscai que 110 podemos superar; res-
pondemos que no podemos con la patria finan-
ciera y respondemos que en materia de déficit 
CU las freoroas r.isl'Üva»: en 1 con .seis 

meses de gobierno cada uno, e] radicalismo v 
el justicudismo salieron empatados con 4 mi! 
millones de dólares. Creo que la sociedad ai 
gentina no quiero esle modelo institucional, sino 
que desea un Estado posible, eficiente y a su 
medida, Insisto en estas pautas políticas, poi-
que son las fundamentales. 

Obviamente, si logramos un marco de coinci-
dencia, las políticas, las beiramiciiias, los ins-
umíanlos y el empleo del bisturí serán motivo 
de un diálogo más sencillo. La política, come 
metodología fundamental para la transforma-
ción y como conjunto do ideas en este marco 
transformador que ha impuesto y propuesto a 
todos los argentinos Carlos Saúl Menem, no 
admite dilaciones ni interrupciones, porque 
son el mandato y la voluntad del pueblo los 
que nos preguntan cuándo cambiamos; te lo 
hace desde el silencio, el sacrificio, el trabajo, 
el dolor, la enfermedad y la desesperanza. El 
cambio so espera desde, hace tiempo y siempre 
liemos compartido esta idea. Las diferencia-
operativas no están dadas por el marco político 
partidario, sino que se trata de todo lo contra-
rio. El propio gobierno radical que nos prece-
dió también proponía renovar y cambiar la 
situación, buscando un nuevo orden. Nosotros 
hemos aprendido empíricamente esa experien-
cia en lo que concierne a las empresas públicas. 

Tuve la posibilidad de compartir muy de 
c-rca los esfuerzos por la transformación de 
dos de las empresas a las que me referiré cu 
esta reunión: Aerolíneas Argentinas y E N T E L 
estuvieron a cargo de Rodolfo Tcrragno cuantío 
éste fue ministro, y su transformación resulto 
ser preocupación radical. Como asesor del blo-
que de senadores nacionales tuve entonces opoi 
tunidad de compartir el diálogo sobre ese cambio 

Estos son los principios (pie fundamentan el 
"para qué". Esta es la única alternativa que si-
nos presenta: la transformación. ¿Cómo enten-
demos la reforma del Estado? A veers muchos 
creen con simpleza que los peronistas, el go-
bierno o los funcionarios hemos descubierto ayer 

! este camino, como si fuera la tabla fundamental 
de nuestra filosofía o como si nos estuviésemos 
atando a nn Jiilo de salvación. 

Quiero insistir en la profundidad de las ideas 
y en la raíz política de éstas. También debo 
referirme a la tradición histórica que venimos 
exhibiendo desde el gobierno y desde el com-
promiso político electoral. Esta plataforma, que 
constituyó el conjunto de propuestas que Carie* 
Menctn hizo al pueblo argentino, tiene un capí-
lulo expreso sobre la reforma del Estado. Deseo 
recordar que estamos trabajando sobre la base 
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diì esc compromiso. En ci capítulo correspon-
diente de la plataforma electoral —que tiene 
más de diez páginas— Carlos Menem dijo a 
jos argentinos que la reforma del Estado es la 
herramienta para democratizar el poder; que 
se rechaza la dogmatización que cuestiona el 
.inarato estatal; que el aparato del Estado está 
(,:si instalado como un modelo autoritario, y 
que los diagnósticos de la realidad aconsejan 
,t-i cambio democrático sobre la base de la pla-
nificación y del presupuesto, proponiendo res-
i itar esta herramienta vital del presupuesto 
como ley fundamental do la planificación de 
•os ingresos y las erogaciones de todo el Estado 
argentino. También habló de la estructura de 
los procedimientos del Estado. 

Se dio así el marco legal por el que ya fuimos 
transitando con leyes, decretos marco y decre-
tos de ejecución que se dictaron en virtud de 
l,t ley 2.3.690. Allí están contemplados los rc-
• lusos humanos, Ja moral pública, Ja descentra-
lización, la participación, la situación de las 
•mpresas públicas y, por último, la propiedad 
•ocial, que tiene un rol fundamental en los pro-
gramas de propiedad participada, porque, en 
ellos está asegurada Ja intervención de los obre-
ros, los empleados, los sectores minoritarios de 
la producción, los usuarios y consumidores, Jas 
pequeñas empresas y las cooperativas; y final-
mente, las privatizaciones. 

Quiero insistir en que el gobierno nunca lia 
incurrido en la simplificación de creer que la 
!ey de reforma del Estado es sólo una ley de 
privatizaciones. Nos interpretan mal quienes 
creen que estamos privatizando el Estado; el 
i ambio es mucho más profundo. No se trata 
dio de privatizar el Estado. La privatización 
es una de las diez herramientas transformadoras 
que prevé la ley de reforma del Estado. 

Los modos o formas de estas diez herramien-
tas de transformación pasan por la concesión 
por iniciativa estatal, la concesión por iniciativa 
privada, las licencias, Jos permisos, la pjovin-
vialización, la municipalización, los programas 
de propiedad participada, Ja cooperati visación. 
Ja locación e incluso la administración de bienes' 
o activos dcJ Estado. 

Esta ley l>a previsto diez herramientas opera-
tivas, algunas con perfil de derecho privado y 
otras con perfil de derecho público: unas mi-
o.ndo la justicia conmutativa de Ja aHcridad, y 
' iras. Ja justicia distributiva del reparto del po-
der, fundamentalmente en los servicios públicos 
esenciales. Por ello, tratándose ele servicios pú-
blicos, el instituto de la privatización es casi 
incompatible, poique se podrá privatizar la em-

presa, pero el vinculo con el Estado siempre 
será de derecho público; será una licencia o 
una concesión, y estará presente, de manera 
indudable o impostergable, la autoridad de apli-
cación, de control, de regulación o de fiscali-
zación. Esto es así porque justamente se pro-
ducirá un cambio en Ja eosmovisión do Ja rela-
ción individuo-Estado. El poder administrador 
exige tener mucha fuerza en el Estado-control, 
V aquí aparece con nitidez gran parte del pro-
tagonismo del Parlamento nacional. 

Los distintos objetivos sólo se pueden alcan-
zar a través de una reforma que importe una 
reconversión de] Estado, pero ello no implica 
achicarlo. La reforma no consiste en hacer lo 
que un recordado slogan decía: "Achicar el Es-
tado para agrandar la Nación". Por d contrario, 
se trata de lograr un Estado cuyos componen-
tes se reubiquen en la ecuación político-social, 
con un rol distinto y N sponvaJjiüdadeS A- come-
tidos diferentes. 

No creemos que la reionna sea una opera-
ción meramente i ¡sica, geométrica ni matemá-
tica de reducción o simplificación de las fron-
teras del Estado. El enfoque reduccionista y 
simplista —que también peca de elementalista— 
tiene sólo un alcance racionalizador, mas no ex-
plica para qué sirve, el Estado. 

Nosotros no entendemos Ja reforma como un 
achicamiento. No si; trata de limitar al Estado 
sino do proteger las libertades y a Jos individuos 
con (-1 protagonismo del Estado-control. Quizá 
por la impotencia ordenadora del Estado no se 
resguarda a Ja sociedad do las distorsiones que 
provoca el excesivo individualismo. 

La reforma del Estado a Iravés de Ja trans-
formación que diseña el gobierno procura un 
Estado fuerte en Jo suyo, en Jo propio, en l;n; 
decisiones, en el control, en la ordenación, en 
la fiscalización y también en la sanción, sin 
dejar de ser el prestador de Jos servicios inde-
legables. En este Estado transformador los ser-
vicios públicos esenciales serán prestados por 
él, que tendrá que volver por sus fueros y asu-
mir la responsabilidad indelegable do la salud, 
la educación, la seguridad individual y social, 
y los grandes valores y deberes que tenemos, 
como la deuda interna que nos debemos los 
argentinos, que creamos un superestado que 
incursión» ineficientemente como empresario, 
industrial y comerciante, dejándonos un marco 
falencial que justamente nos está privando de 
poder cumplir con aquellas prestaciones fun-
damentales. 

En suma, la transformación es por reconver-
sión, por renovación, por refcrmulación; os uv 
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reubicación del orden de las cosas. No es una 
simple operación de achicamiento, como si se 
tratara de serruchar al Estado una de sus partes 
según los criterios de unos u otros. En todos los 
casos el nuevo orden de las cosas, que lleva 
a una distinta situación relacional do las perso-
nas, siempre debe guardar la homogeneidad, 110 
obstante la heterogeneidad de sus componentes; 
debe salvar la unidad, funcional y prcstacional, 
a pesar de la diversidad de los elementos que | 
lo integran. El argumento simplista conFormc al 
cual la reforma del Estado significa dejar ce-
santes a miles de empleados públicos, castigar : 
a los empleados remisos a prestar servicios o . 
prohibir las huelgas y el disenso, porque la ope-
ración quirúrgica necesita de un gesto autorita-
rio, no es compatible con nuestras ideas. No 
sirve el "silencio, hospital' de modificar unila-
teral y unípcrsonahnentc el funcionamiento del 
poder desde su cúspide. 

Hay que apuntalar el cambio del poder con 
la participación y el protagonismo del Congre-
so como garante del control, pues justamente la 
deliberación es necesaria para abordar esta 
transformación prioritaria que requiere la Ar-
gentina. No podemos intentar cambios con lige-
reza en algún servicio público ni caer en el 

pero sin saber bien quó hacer y que, a modo de 
entretenimiento, organizamos una oficina como 
si fuéramos a rematar, a rifar o a liquidar el 
patrimonio nacional. Nada más lejos de ello; 
se trata de una profunda reflexión que parte 

• de las ideas políticas sustanciales del presidente 
de la llcpúbliea y que hemos volcado en un 
proyecto do ley sancionado por este Congreso. 
Consecuentemente, el presidente de la Nación 

| se ha comprometido mediante decretos-plancs 
operativos y pragmáticos a orientar la marcha 
de aquella transformación. 

Estas son las medidas que en el plano legal 
y jurídico veníamos meditando desde hacía 
tiempo. Llegamos al día S de julio con i de i1.-i 
sedimentadas, las propusimos al gobierno y pu-
simos el plan en ejecución. 

Ante una Argentina que nos presenta una 
severa relación entre el producto bruto interno, 
la deuda externa y la deuda interna, muchas 
veces nos preguntamos si la alternativa 110 es 
justamente la de llevar adelanto profundas me-
didas de cambio. 

Desde 1975 a la fecha se observa que en la 
relación producto bruto interno-deuda externa, 
ésta ha ido creciendo, registrándose a la ve/, 
una caída de aquél. En el período 1975/1970, 

simplismo de pensar —como muchas veces lo 1 ™j™tras la deuda externa ascendía a 7.S7 
hacemos— que cada uno de nosotros es capaz 
de arreglar el país en uaos pocos minutos. 

Quizá haga falta que los 33 millones de 
argentinos pensemos simultáneamente en solu-
cionar los problemas de nuestro país, para que ¡ 
desde la unidad nacional intentemos una trans- l 
formación del Estado. 

Es de esa manera como concebimos la mo- . 
dificación o el cambio del Estado: un Estado 1 

que renuevo sus funciones y piense que en las 
provincias argentinas —aquellas provincias fun- . 
dantos, que sienten justamente el protagonismo • 

millones do dólares, el producto bruto interno 
era de 50 mil millones de dólares; es decir 
que éste representaba aproximadamente seis 
veces el monto de la deuda externa. En IOS ) 

! terminaremos con una relación de 1,20 o 1,30, y 
para 1990 las perspectivas 110 son mucho más 
optimistas, no obstante los esfuerzos realizados, 
pues lo que debemos es casi tanto como lo que 
producimos. Estas cifras —que han sido for-
muladas por organismos oficiales, como es "1 
caso del Banco Central, e incluso por funda-
ciones especializadas en temas de economía 
nacional— nos permiten decir y pensar dói:e 

y la participación federal- tiene la principal c s t a m o s , q u é debemos hacer. ¿Nuestro man 
f i 1 ^ ! ! ^ " ^ í 1 ^ 0 : : dato admito algún giro, algún desvío, algún 

Ello, para terminar con estos triples niveles 
de poderes, tan onerosos, pues la Nación quie-
re, las provincias quieren v los municipios tam-
bien. Pero los argentinos no pueden con tres , l i r CQU c s t a transformad 
Estauos que actúan simultáneamente; lo que ! b i o r e n o v a d o q u c n o s c s t i 
hace laita es un solo Estado con tres escalas u , „ 1 ,,v 

de poder. 
Creo que dentro do este marco podremos , c í ¿ 0 j de la seguridad social̂  

abordar con^ alguna certeza y seguridad csta I del trabajo y del salario? S 
transformación, que a la vez debe tener en ~ 
cuenta principios legales y jurídicos. 

Insisto, en estos aspectos porque muchas ve-
ces se piensa que estamos en. una tarea de im-
provisación, que llegamos al poder de repente 

alto en el camino, alguna reflexión? ¿Tenemos 
posibilidad de plantearnos este tipo de dudas, 
o la Argentina tiene que hacer el esfuerzo par.. 

ación, con este cam-
pidiendo toda l i 

sociedad para buscar el protagonismo de U 
inversión, de la producción, de la participa-

de la protección 
So. nos reclama el 

protagonismo de las provincias y de los mu-
nicipios en un marco de plena integridad po-
lítica y de unidad nacional, en coincidencia con 
los grandes valores políticos, principios pétreos 
de nuestra República Argentina. 
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Por lo expuesto, quizá sou oportuno que ex-
presemos cuáles lian de ser los concentos que 
tlebe abordar l;i transformación. En los últimos 
ocho o nueve meses nos propusimos encarar 
un cambio en el listado administrador. Ese es 
nuestro objetivo, nuestra pretensión. En tal 
marco, las reglas y los cometidos sustanciales 
de esta tarea del qué ti del sobre qué de la 
reforma comprenderán en primer término un 
planteo sobre la redistribución de los sectores 
de la economía nacional. Esto ln manifiesto 
porque es indudable que el Estado ha jugado | 
con sus empresas e implícitamente lia tenido 
nn desmedido intervencionismo, con un antén- j 
tico despropósito en el sector de la economía 
nacional, posicionándose cu actividades pri- I 
vacias. 

Esta redistribución exige que pnvalitemos lo 
privado, para que deje de estar bajo la tutela 
de los subsidios, para que se acostumbre a las 
reglas de la inversión y del riesgo privados; 
i|uc Jo público se baga a la idea de que no 
debe intervenir en la industria, en el comercio, | 
en la actividad empresaria. sino cuando se 
trato de un requisito trascendente para el des-
lino nacional o de actividades protagónicas, de 
estrategia o de servicios esenciales del Estado . 
que no se puedan prestar por la vía conce- ¡ 
Monal. i 

La segunda regla fundamental consiste en 
que esta transformación va a producir una rc-
¡oealización en el giro satelital que el Estado 
tiene respecto del individuo. 

Intentamos que la sociedad tenga un diálogo 
directo con ella misma; deseamos que ese diá-
logo entre la sociedad y el gobierno, entre la 
sociedad y los burócratas, se canalice entre los 
propios seres humanos. Por eso promovemos la 
concesión y la participación, para que haya que 
pagar en función del uso y del consumo; para 
concluir con el facilismo de que el Estado sea 
el tutor de las inversiones públicas y privadas. 
Se debe terminar con este modelo vetusto de 
un simplismo contratista en el cual el Estado 
garantiza la improductividad, la ineficicneia, la 
improvisación, la imperfección y, en última 
instancia, la frustración. 

La Argentina no debe desviar recursos y es-
Juerzos hacia una tarea que pueden realizar los 
propios particulares. Por ello, esta relocaliza-
ción, esta modificación de la relación entre el 
Estado y el individuo, exige un replanteo de la 
legislación que considero fundamental para re-
gular —entre otros puntos— la relación de los 
servicios públicos, el régimen de las obras públi-
cas, la gestión privada y las actividades pú-
blicas, Sin duda, aquí es fundamental la parti-

cipación del Parlamento, ya que osle órgano es 
el que tiene que dictar la legislación que rija este 
nuevo orden en el que tendrán un protagonismo 
fundamental la iniciativa privada y la inversión 
bajo riesgo, en donde el Estado actuará simple-
mente como controlador, tutor y garante de la 
eficiencia de los servicios que se le brinden al 
usuario, 

En el marco de la reconversión administrativa 
estamos cambiando la administración centrali-
zada del Estado. Por ello triamos trabajando 
fundamentalmente en el área de las impresas 
públicas, reestructurando secretarías, subsecre-
tarías y direcciones. 

Entendemos que el Estado, como controlado? 
de la administración pública, tiene que partici-
par no solamente p<» el protagonismo d-1 intra-
eonlrol o de la propia estructura burocrática, 
sino también por d control parlamentario efi-
ciente y oportuno en el presupuesto y en la 
cuenta de inversión, que constituyen no ::;¡o un 
instrumento de gobierno sino también de control. 

Concebimos al presupuesto como una herra-
mienta fundamental para la ttansformaciói na-
cional. Debe dejar de ser una h. rramieni;-. tai -
día. para constituirse en la ley de leyes para la 
planificación de los ingresos y egresos. El pre-
supuesto debe contener todos los ingresos y 
rrogaciones de la totalidad del Estado nacional, 
incluyendo a las empresas públicas. 

Croemos que hay que dispo.:. •- • ia afecta-
ción de los fondos y recursos que prov<»?¿n de 
la reconversión. Los ingresos que origine la ir.ws-
formación del Estado deben estar afectados.prio-
ritariamente a los servicios esenciales —educa-
ción, salud, justicia y seguridad social— y tam-
bién a la reconversión sectorial de aquellas em-
presas prestatarias de servicios públicos 

Es imprescindible rcdeíinir el régimen federal, 
y para ello necesitamos una democracia federal 
y paríieipativa. El cincuenta por ciento del Parla-
mento corresponde a las provincias; por lo tanto, 
deben ser ellas las protagonistas de la historia. 
Son éstas las que deben recibir competencias que 
hoy no tienen y funciones que en alguna época 
estuvieron a su cargo, pero que hoy se encuen-
tran concentradas en el Estado nacional. Si uno 
recorre las provincias argentinas advierte una 
especie de sucursalización do la Nación. Muy 
poco les quedará si les sacamos YPF, Cas del 
Estado, Obras Sanitarias, Parques Nacionales o 
las otras grandes empresas nacionales que de 
una u otra forma marean el destino de las pro-
vincias. 

También es necesario redefinir el régimen co-
munal porque los municipios, como tutores prio-
ritarios do los servicios locales en los 1.506 par-
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tidos de la Argentina, necesitan reasumir el pro-
agonismo que les corresponde. De una vez y 

, ) u r a Kiempre debemos entender que la prestación 
eo los servicios locales es competencia de los 
municipios, porque son una ventana abierta al 
vecino o al usuario. 

Este es, a grandes rasgos, el sentido de la re-
forma y él objetivo que perseguimos, que no 
pasa solamente por las empresas públicas o las 
empresas del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos; pasa por toda la administración nacio-
nal y por el compromiso participativo de las 
administraciones provinciales y municipales, re-
partiéndonos competencias y distribuyéndonos 
funciones. Incluso, formulando un profundo re-
planteo sobre la creación de empresas; de partici-
pación federativa. 

Én este sentido, quiero destacar que la propia 
ley de reforma del listado lia priorizado algunos 
puntos fundamentales de esta política; ha man-
eado a conformar empresas federativas en el 
nvaveo de los hidrocarburos, de los combustibles 
e de la energía; ha mandado a conformar em-
; ' t sa:; sectoriales locales, como Obras Sanitarias; 
! m a n d a d o a municipalizar servicios que prie-
ta u ser distribuidos en concesiones, como en el 
ca^o del gas, otorgando también un mayor pro-
(agonismp al municipio capitalino para el caso 
e e Obras Sanitarias, 

La propia ley do reforma del Estado incorpora 
esta impronta fundamental do la transformación 
i. través de la descentralización. Ella ha plas-
mado el compromiso de la participación de las 
provincias, la participación sectorial y la parti-
cipaciói' de los obreros, usuarios y consumido-
res. 

Eu cuanto a la reforma del Estado, muchos 
se preguntarán para qué, por qué, cómo y cuán-
do; mucho se habla de la razón de oportunidad. 
¿Es posible seguir dudando acerea de todas estas 
cuestiones o pensando en la reforma? ¿Es posible 
demorar la ejecución? ¿Es posible seguir cues-
tionándonos esta decisión que tiene ratificación 
legislativa y un amplio consenso en la opinión 
ipública de acuerdo con múltiples encuestas? 
Todos sabemos epe muchos creen en la refor-
ma pero dudan de que la bagamos. Los que 
creen son casi el 80 por ciento, pero los que real-
mente piensan que la vamos a hacer son muchos 
menos. Esta es una falencia que vamos a cubrir 
si todos los argentinos sinceramos las variables. 

El gobierno necesita el apoyo irrectricto de 
la sociedad. Ella sabe que está transitando un 
eamino difícil en la coyuntura; sabe incluso que 
la reforma del Estado y la reconversión van de 
la mano con la solución de los problemas eco-
nómicos. No habrá solución económica con 

4.000 millones de dólares de déficit en las em-
presas públicas, con una patria financiera sub-
sidiada, con sectores económicos que quieren 
mantener subsidios y privilegios y con quienes 
pretenden que el Estado sea garante de la in-
versión. No habrá destino en la Argentina sin 
esta transformación. 

Por estas razones, el señor presidente ratifica 
por mi intermedio la firme voluntad de una 
decisión irreversible. La reforma del Estado se-
guirá su rumbo porque es el mandato que he-
mos recibido del pueblo y con él nos hemos 
comprometido. La sociedad en su conjunto nos 
apoya, porque todos saben que la transforma-
ción es un presupuesto vital para paliar las des-
gracias que acosan a todos los sectores de la 
economía nacional. 

La sociedad ya no puede más con el Estado, 
que termina convirtiéndose en una carga pe-
sada. El sistema impositivo ya no soporta más; 
no existen impuestos por imaginar, Nos licmo:, 
visto obligados a recurrir al modelo de un de-
creto de necesidad y urgencia ante los desvelos 
del Tesoro nacional para poder cumplir con los 
salarios del sector público. Nuestro país ya no 
tiene espacio para el endeudamiento externe; 
ha llegado al límite de lo creíble. No hay posi-
bilidad de endeudamiento porque no existe cré-

I dito para endeudarse. Tampoco podemos recu-
rrir a la emisión, que es la condena que justa-
mente golpea a los más necesitados de justicia 
social. Entonces, ¿cuál es el desiderátum? 

Si no hay posibilidad de acudir al crédito ex-
terno, al recurso impositivo interno ni a la emi-
sión, y pesando sobre mí esta pirámide invertida 
compuesta por tres grandes ingredientes —el 
desafío de 110 poder emitir, de carecer de capa-
cidad contributiva y de no poder recurrir al 
endeudamiento externo—, 110 tengo otra alter-
nativa válida marcada por el rigor de la nece-
sidad que la transformación para paliar el dé-
ficit fiscal. 

Esta transformación que incluye la superación 
del déficit fiscal requiere que el Estado se re-

1 convierta en un poder fuerte para el control de 
las prestaciones y que se reubique en los pró-
ximos tiempos como tutor garante de la inicia-
tiva, el respaldo y la libertad de una economía 
de mercado donde la participación popular sea 
protagónica y los usuarios, los consumidores, los 
obreros y las cooperativas formen también par-
te de la empresa. 

Nosotros liemos propuesto la instrumentación 
de programas cío propiedad participada com-
pulsivos y obligatorios, No deseamos marginal' 
en manera alguna a los sectores sociales, puc. 
por el contrario este esfuerzo es solidario con 
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iodos: sólo de este modo podremos llevar ade- ! 
lauto esta transformación. 

Por ello consideramos que la oportunidad es 
esta; es cuestión de. empezar. Ya estamos en 
marcha; durante estos ocho meses liemos avan-
zado bastante. Podemos discutir aceita ite las 
herramientas, los pliegos y las cláusulas, v re-
pensar todas las opiniones, pero lo que- induda-
blemente no podemos debatir más los argenti-
nos es la decisión irreversible de cambiar. 

Sostengo que podemos discutir una cláusula j 
o un pliego porque ello ya sucedió, y si se pudo j 
luicei íuc porque la norma legal nos habilita, 
si >e pudo modificar un pliego fue porque rc-
-ultaba conveniente, más aún cuando el cambio 
IDO propuesto por los representantes del pueblo 
argentino, como ocurrió con el pliego eorres-
Ieludiente a la privatización de la Empresa Na-
i'ional de Telecomunicaciones. Esas observacio-
nes fut-von formuladas por la comisión bícame-
ial que entiende en la materia, y hoy por la 
larde el señor presidente de la Nación hizo suyas 
lalcs observaciones por medio de un decreto. 

El gobierno puede cambiar porque se lo acon-
s e j a n o porque de ese modo se garantizan me-
jor los criterios de decisión pública, pero tam-
bién porque no es sordo y está dispuesto a 
rorregir errores. Somos democráticos; decimos 
no a Ja soberbia de quien manda y sí a la hu-
mildad de quien nos gobierna —el pueblo— 
porque queremos ser transparentes. En realidad, 
-OÍ sentimos transparentes porque no sustenta-
dos posiciones estáticas, no estamos comprome-
< idos y deseamos cambiar porque el pueblo nos 
lia encomendado inexorablemente modificar el 
"destino nacional. (Api a usos-) 

Lo único que no resignamos es el cambio y 
MIS tiempos, pues el pueblo no nos espera: de-
sea que discutamos acerca de las herramientas, 
y si éstas son perfectibles que las mejoremos 
entre todos. De ahí que el señor presidente de j 
ia Nación baya firmado esta tarde ese decreto 
introduciendo cambios en función de este in-
tercambio de ideas, de este diálogo institucional 
v de esto protagonismo que debe tener el pue-
blo por medio del Parlamento. Los hacedores 
están aquí: son los diputados del pueblo y los 
senadores representantes de las provincias ar-
gentinas. Nosotros ejecutamos vuestra voluntad. 
El pueblo no delibera ni gobierna sino por me-
dio do ustedes, y nosotros respondemos a vucs-
tra voluntad, señores legisladores. 

Considerando que el tema de la oportunidad 
está suficientemente agolado, comenzaré a ex-
plicar las modificaciones que el gobierno ha 
introducido como reaseguro, control y salva-

guarda del interés público, y como garantía de 
este mejor diálogo institucional^ que debemos 
enlabiar entre los poderes del Estaco. 

Sin ninguna duda, no tenemos más adversarios 
que los que podemos crear en discusiones br/ac-
tinas, que son aquellas que se provocan desde el 
internismo y en las que las diferencias ,U) s m t 
importantes' en aquellos temas que tienen que 
ver con la unidad nacional. N<> podemos Jemr 
adversarios por cuestiones ideológicas cuando 
nos referimos a temas que en el contexto demo-
crático tienen amplia acogida. 

Sin embargo, si tenemos adversarios por npoi-
hmbmo o porque alquien pretende subir al ca-
rro de la transformación un poco más Urde, ten-
gamos paciencia: manejemos este esfuerzo pol-
la transformación desde los partidos mayoiila-
vios, desde el gobierno y desde el Parlamento 
dentro de uu ámbito de absoluta libertad. par.i 
poder cumplir con el mandato que, nos otorgó 
el pueblo argentino en el sentido de reconvertir 
el Estado, hacerlo más eficiente, terminar con 
los déficit y brindar servicios públicos ac -pl t-
bles y eficientes. 

Los servicios públicos llenen que ser posibles 
en su prestación y accesibles en su eoutra.pn~;ta-
ción. Estas son las dos reglas vitales que la so-
ciedad nos pide que cumplamos, porque q u i e r e 
servicios accesibles, tanto en lo que respecta al 
precio como a su uso, ya que muchas voces dichos 
servicios son inaccesibles como consecuencia de 
la descomposición prestacional en !a que se en-
cuentra el Estado. 

Por estos motivos, es importante que pregun-
temos en qué estado se encuentra el proceso de 
reforma. Considero que en ocho meses de ges-
tión liemos logrado avanzar bastante, pero Umbi 
los señores diputados como todo el pueblo de 
la Nación Argentina saben que esto demandará 
un gran esfuerzo y que sus frutos Se irán advir-
tiendo gradualmente. El cambio c.sige co-r.tinui-
dacl a medida que vaya transcurriendo esc es-
fuerzo sostenido y solidario, va que de esa for-
ma la transformación dará sus frutos en l'onna 
integral. 

Seguramente los señores diputados se pregun-
tarán por qué digo esto. Simplemente porque 
en este proceso de reestructuración tomamos 
tres áreas consideradas estratégicas dentro de i 
sector público: la energía, crtransporte y la: 
comunicaciones. Hoy rendimos examen con res-
pecto a los dos últimos, ya que nos vamos a re-
ferir al proceso de transformación iniciado cu 
Ferrocarriles Argentinos, ENTEL y Aerolíneas 
Argentinas. 
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En este sentido, cabe aclarar que esos secto-
res no necesitan de cambios puntuales que se 
ruedan realizar en siete u oclio meses. Por ello, 
:| hacemos un balance de nuestra gestión pode-
mos decir que hemos avanzado en el plan do 
transformación de las empresas Aerolíneas Ar-
gentinas, ENTEL y Ferrocarriles Argentinos, así 
como también en la política petrolera y energé-
tica y en la reestructuración de ELMA y de Via-
lidad Nacional. Además, hemos avanzado en un 
sinnúmero de iniciativas privadas crac hornos re-
mitido a la comisión bicamsral creada en el ám-
bito del Parlamento, ya que ella es la encargada 
do dirimir sobre la conveniencia, procedencia y 
factibüidad política do dichas iniciativas dentro 
del proceso de transformación nacional. 

Por esas razones entiendo que es indíjpensa-
1)1© repensar los presupuestos para sostener esto 
proceso de reforma, ya que no es suficiente con 
que lo profeticemos sino que necesita do hace-
flores permanentes. La reforma del Estado en-
Írenía ciertos condicionamientos, como son los ! 
decretos planes, los programas y proyectos que J 
hemos formulado. Precisamente, esos proyectos 
anticipan y prevén el futuro, porque nuestro 
compromiso es luchar contra la imprevisión. 

Por lo tanto, el reaseguro que tiene el pueblo 
r-vgentino contra ella radica en los decretos pla-
nes que linios elaborado, poique ellos compro-
meten al Poder Ejecutivo y anticipan cuál es el 
camino o. seguir. Además, constituyen una herra-
mienta de conducción que puede adecuarse con 
el pragmaUfrno al que nos obligan las circuns-
tancias. 

Entonces, queda en claro que la reforma del 
Estado asegura la prestación continua do los ser-
vicios, porque no admite ningún tipo de cambio 
ni de paralización, La reforma tiene que ser 
continua y permanente; no admito una caducidad 
o una provlvionahciatl porque es una transforma-
ción integral que debe operase en forma gcncralif 
-:ada en todos los sectores del quehacer nacional. 
Pero la reforma exige también consenso político I 
v social; consenso por adhesión y por conccrta-
eión. El disenso es respetable en la democracia, 
~ero sin dudas el consenso ayuda a la certeza, a 
.a seguridad y a la estabilidad de la reforma. 

Son enemigas de la reforma la incertidumbre 
v la inseguridad. Por eso nosotros contamos con 
•n plan y con decretos planes y proyectos planes, 

r.sí como con programas que se apoyan en la 
•calidad, de tal manera que si la realidad o el 
-usblo nos aconsejan algún cambio, vamos a 
acerlo tantas veces como sea necesario; pero 
'empre y cuando no quede retrasada la reíor-
ía, que tiene un mandato superior, que es el 

. s la planificación general, 

También resulta por supuesto fundamental el 
control institucional y social de la reforma del 
Estado, así como el control legislativo y el de 
la opinión pública. La reforma del Estado no 
admito arbitrariedades, tampoco abusos o ex-
cesos do poder. Pero a.simismo es fundamental 
la convicción del ejecutante versus la debilidad 
o la incredulidad. No se puede ejecutar la re-
forma si no existe la convicción para hacerlo; 
si no so manifiesta quo la transformación es irre-
versible. Esta convicción debo estar en todos y 
cada uno de los ejecutantes. 

Además, c ; nuestro deber que expliquemos 
las virtudes de la transferencia para que la so-
ciedad pierda el miedo, el temor y la inseguri-
dad. Para ello garantizamos protección social 
seguridad social, programas de propiedad pan-
cipada. No más reformas sobre la base del de 
pido y por eso garantizamos la participación d 
¿os obreros. Basta de ignorar a los trabajadoro 
por eso garantizamos la asociación inversión 
inano do obra; no solamente el capitalismo, sin* 
también el capital de la mano de obra. 

For eso garantizamos el destino do los fondo 
do la reforma para la salud y la educación, ia 
como lo dispuso el señor presidente de la Nación 
en el día de la fecha mediante un decreto er 
pecífico. Por decreto 575, el señor presidente de 
la República ha dispuesto que los fondos que 
ingresen al Tesoro como resultado del proceso 
do reforma del Estado serán afectados priorita-
riamente al cumplimiento de las prestaciones 
públicas de salud, educación, justicia, defensa y 
seguridad social, sin perjuicio de los fondos re-
sultantes do la realización de los activos fijo-
quo se destinen a la reconversión empresaria d-
la propia empresa, titulares o bienes, que es e 
caso quo vamos a proponer para Ferrocarriles 
Argentinos. {Aplausos.) 

Creo, pues, que no tenemos qué temer con 
la reforma del Estado; dicha reforma no es el 
finiquito del Estado; tampoco su desaparici'- . 
No es un modelo de anarquía ni tampoco sign 
fica juntar los extremos do manera que la soca -
dad so quede sola y sin protección, 

El Estado va a proteger, ya que va a garan-
tizar la eficiencia de los servicios. A su vez, de -
de el Congreso y particularmente desde csta 
Cámara tendrá los instrumentos legales que van 
a regular el nuevo orden jurídico do c.sta nueva 
manera de las prestaciones públicas. 

La ley de los servicios públicos, la ley de la 
gestión de servicios privados, la de la iniciativa 
privada, el régimen do obras públicas, así como 
el de las cooperativas públicas, que están subs -
diando también al Estado en las prestaciones 
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públicas, serán varios de los tantos cometidos 
ijiie oportunamente tendremos que debatir. 

Vale la pena señalar lo mencionado para rn-
i uder que la legislación de la reforma no está 
ilutada. El derecho de la re Corma recién ha na-
cido; hasta ahora lo único que hicimos fue pla-
nificar la reforma. Dicha planificación la clcc-
íuó el pueblo aquí, ia estamos ejecutando y Ja 
marcha de Ja transformación nos va exigiendo 
• Ino vayamos produciendo un nuevo derecho 
¡ .na llevar, simultáneamente con la transforma-
< ión en los Jieehos, la transformación en el de-
n-eíio. Pero este derecho debe responder a Ja 

alidad de los hechos y debe servir para el diá-
I M̂O de Jos ciudadanos. 

Nuestra Argentina está cansada de leyes que 
«Y"¿conocemos. Solamente vivimos de la ficción 
t.Y decir que. creemos en el derecho; o incluso 
sumos esclavos de un derecho que liemos con-
iesado conocer sobre la base de Ja ficción de 
¡|iie se presume conocido. 

So está reclamando un nuevo derecho, un dc-
iveho sencillo para los ciudadanos y no sólo 
r.ara los juristas; un derecho que pueda ser cn-
i. adido por los usuarios, por los vecinos, los 
••imtribuyentes, los consumidores y los prestata-
• ins; un derecho que permita el diálogo entre 
la autoridad y Ja libertad, entre el poder y la 
obediencia, entendiendo esta última reflexión 
ramo el diálogo entre la autoridad que es la Ji-
h ; lad de Jos cpie mandan y la libertad que es 
ia autoridad de Jos que obedecemos. 

Debemos afianzar este nuevo derecho porque 
> • el que abrirá el camino de la reforma, el que 
i:.ibrá de cimentar, garantizar y estabilizar Ja 
< ansfonnaeión que vayamos operando cu los 
techos. En este orden, creo necesario terminar 
t i¡i Jos miedos y los temores para transmitir 
• mensaje claro: el gobierno y el pueblo están 

,uros de que vamos jior el buen camino. Lo 
iiie ocurre es que la turbulencia es grande por-
fíe. sin ninguna duda, la crisis es profunda. 

A o olvidemos que sin recursos no £e puede. 
\D alcanza con querer; es necesario poder. Nc-

- i tamos inversión, pero debemos generarla 
i i ve todos los argentinos. También debemos 
(»mover la inversión extranjera a fin de contar 

. üi recursos suficientes para reencontrar un 
i'occSQ de transformación, de productividad y 

ib crecimiento. 
No hay soluciones imaginativas. No busqué-
is magias.. No hagamos brujería política. No 

(•demos seguir emitiendo; no podemos incre-
mentar los impuestos; no podemos aumentar 
. deuda externa.. Se puede salir-, pero con el es-
;crzo y .el trabajo de todos nosotros. Ncecsita-

mos solidaridad. En esto somos implacables: esa 
solidaridad debe ser justa, compartida e iguali-
taria y a ella deberán volcarse todas las patrias 
que hasta ahora lian convivido en nuestra socie-
dad, tanto la patria contratista como la patria 
financiera. Así lo dispone el decreto 435 que el 
gobierno dictó ante la urgencia institucional, 
pero que será enviado al Congreso a la breve-
dad para ser ratificado por una ley formal. 

Creo que el diagnóstico es preciso y ha sido 
probado. Estamos ante un cambio necesario y 
no nos liemos equivocado en el pronóstico. Qui-
zá nos liemos equivocado en Ja ejecución, por-
que no liemos sabido dar con las herramientas 
justas, pero nos liemos manejado con total trans-
parencia y hemos publieitado ampliamente los 
mecanismos de licitación, de competencia y de 
concurso, prestándonos a todas las observacio-
nes, aceptando todos los pedidos de informes y 
respondiendo a todas las inquietudes de la opi-
nión pública. 

El gobierno nacional ha realizado un esfuerzo 
sostenido para por.cr al servicio del pueblo los 
medios de comunicación social sin ningún reta-
ceo, colocando los canales de televisión en ma-
nos privadas para que quede claro que no pro-
curamos un estatismo o un autoritarismo de. los 
medios de comunicación masiva. El gobierno 
no le tiene miedo a la libertad, porque sabe 
que eila es el mejor patrimonio de los argentaos 
y ese patrimonio lo vamos a salvaguardar entre 
todos. 

En consecuencia, nos esforzamos permanen-
temente para que la información pública acerca 
de Ja reforma global de los sistemas del .Estado 
ponga fin al desconocimiento e incluso neutra-
lice los propósitos de algunos elementos subal-
ternos que intentan hacerle perder crédito a esta 
herramienta transformadora del Estado que se-
rá, a su vez, la rueda que impulsará ti creci-
miento económico de Ja Argentina. 

No le pedimos al sector privado que haga 
milagros. Si el Estado no da el ejemplo, el in-
versor privado no lo seguirá. Por eso es nece-
sario que el ejemplo empiece por casa y en ese 
sentido creo que el gobierno ha comenzado ya 
a sanear su propia casa. En este orden de ideas 
considero necesario puntualizar algunas refle-
xiones acerca, de lo que nos proponemos hacer 
I>ara transformar las tres empresas que consti-
tuyen el aspecto central de los servicios qncx pres-
ta el Estado y que actualmente están sometidas 
a= una reconversión: Ferrocarriles Argentinos. 
Aerolíneas Argentinas y Ja Empresa Nacional, 
de Telecomunicaciones. 
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En el primer caso, no podemos olvidar que 
en 1988 Ferrocarriles Argentinos transportó 
15,100.000 toneladas de carga, que es el 51 por 
ciento del máximo histórico de 29 millones de 
toneladas en 1952; 9.800.000 pasajeros por larga 
distancia, que es sólo el 18 por ciento del má-
ximo histórico de 53 millones en 1952, y 286 
millones de pasajeros —entre los servicios urba-
j o y suburbano—, que es el 53 por ciento del 
máximo histórico de 537 millones en 1960. 

Creemos, pues, que la transformación ferro-
viaria es una necesidad, porque el ferrocarril 
se ha convertido en una pieza de museo por 
el proceso de desinversión al quo se ha visto 
sometido, por el sistema de capitalismo espe-
culativo que hemos vivido, por el abandono de 
la producción y del trabajo, por la marginación 
de la Argentina. 

Nos quedamos sin rieles. En 1952 Ferrocarri-
les Argentinos tenía 200 mil empleados; en I9S8 
se habían reducido a 9o mil y hoy cuenta sólo 
con 86 mil trabajadores. Asimismo, en 1952 ha-
bía 3.196 locomotoras y actualmente funcionan 
•130 del parque automotor que consta ele mil, 
ya que las 570 restantes están fuera de servicio 
por falta de recursos para su puesta en marcha. 
También en 1952 existían 83 mil vagones, en 
1971 había 50 mil, en 1983 sólo 32 mil y en 
.1988 se habían reducido a 29 mil, lo que de-
muestra un descenso progresivo. 

En cuanto a la unidad di; tráfico tonelada-
hilómclro, los guarismos son los siguientes: 16 mil 
millones en 1952, 13 mil millones en 1971, 13 mil 
millones en 1983, y 8 mil millones en 1988, Con 
respecto a la cantidad de pasajeros por kilóme-
tro Jas cifras indican 13 mil millones en 1952, 
12 mil millones en 1971, 10 mil millones en 1988 
y 10 mil millones en 1989. Estos datos señalan 
que el transporte de pasajeros ha guardado de 
alguna forma una impronta de estabilidad. 

Con relación al transporte de carga, el ferro-
carril como herramienta fundamental para la 
transformación, los caminos de hierro, los fierros 
de la patria —como decía Alberdi— para la ci-
vilización, para luchar contra Ja barbarie, para 
unir al pueblo argentino, para fundar la Argen-
tina, para llevar cultura, ha quedado en el olvi-
do por la desinversión, por Ja creencia de que 
es el enemigo de los argentinos. 

Necesitamos una profunda reconversión de la 
política ferroviaria. Con un decreto nos liemos 
aproximado al intento de amoldar algunas pau-
tas de racionalización en una primera etapa. Me 
refiero al decreto número 666, que dispuso eje-
cutar políticas de transformación en algunos ra-
males .v/giiifieativos como el que comprende Bo-

sario-Pucrto Belgrauo. el del Ferrocarril Urqni-
'/.a, los servicios urbanos en el Gran Buenos Aires 
y hasta podríamos incluir la metodología de tu. 
bro de Ja tarifa ferroviaria. 

En materia de política ferroviaria tambii'ii 
hemos repensado algunos ensayos primarios qm; 
hicimos a los efectos de tentar nuestras ideas v 
desarrollar borradores sobre cómo podría ser d 
modelo de transformación, la reconversión ope-
rativa de un ramal. Un ejemplo de ello es i! 
ramal Rosario-Bahía Blanca, sobre el que henos 
aplicado otras pautas, dando participación in 
sólo a la empresa sino también al personal de 
Ferrocarriles Argentinos; aplicando incluso un 
triple ingreso: por canon, peaje y alquiler di-
material rodante; dejando que la tarifa pueda 
ser fijada por el concesionario en acuerdo con 
el Ministerio en las zonas de explotación inte-
gral, y así sucesivamente. Son todas pautas acer-
ca de las cuales podré explayarme en función 
del interrogatorio específico, ya que sólo pre-
tendo dar un marco de aproximación gcney.ti 
respecto a la reconversión. 

La nuestra no es una política sin rieles, por-
que la revolución productiva necesita de cll<>s 
A o hay revolución productiva sin transporte, .-¡a 
puertos, sin caminos, sin vías férreas. 

Es un imposible, un absurdo y una sinrazón 
pensar que podemos reconvertir la producción 
nacional sin el transporte. 

Nuestros ferrocarriles han transportado du-
rante el último año apenas el 7 por ciento t.V 
las cargas porque la desinversión en el seeiei-
y las urgencias y prioridades en otras án . 
han generado esta situación deficitaria debido . 
la cual el ferrocarril no puede cumplir e-
e stos servicios vitales para la industria nación.-. 

Por ello considero que hay que valori/ ••• 
estos proyectos y darle al ferrocarril un proi -
gouismo urgente sobre la base de la mvcrsi<v. 
de Ja participación de tos obreros con los pro-
gramas-de propiedad participada, por vía iv 
licitaciones internacionales, de las figuras iV 
Jos concesionarios y de iniciativas privadas que 

! contemplen la participación do;los obreros ju-r 
lo con las empresas. Por supuesto, esto també: 
pasará por el control de la comisión bicamcrJ. 

| " 
¡ En ese marco se inserta una iniciativa lo¡-
¡ mulada por el propio gobernador de la pi< -
¡ viuda de Córdoba para intentar un acuerde ¡i 
, efectos de materializar un ofrecímeínlo de c-nrj-
| presas privadas para la prestación de los ser-

vicios de los talleres ferroviarios. Esta inicia-
, ti va fue tratada por el ministerio y elevada 

consideración de Ja comisión bicmneral. 

-
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En estos últimos días se ha estado trabajando 
en la definición de las ideas centrales de un 
proyecto vinculado con la creación de un sis-
tema global transformador de la política ferro-
viaria, orientado a lograr una rclocalización 
de los sistemas ferroviarios urbanos y a res-
catar los espacios c inmuebles que ocupa el 
ferrocarril, relocalizando los rieles. 

En los activos que se realicen no deberá 
dejarse de lado —tal como dispone el decreto 
.775— la reconversión ferroviaria. A su vez, los 
inmuebles, que están dotados de idónea infra-
i iniciara, de pavimento y di: las prestaciones 
públicas esenciales, pueden ser destinados a la 
eonstrucción de viviendas, área en la que radica 
c-i.M de las grandes falencias nacionales. Es 
sobre estas grandes pautas que estamos ela-
borando la política ferroviaria y ejecutando la 
transformación del riel. 

En el caso de ENTEL estamos utilizando un 
procedimiento de selección por concurso pú-
blico internacional por el 60 por ciento de las 
acciones. Esc porcentaje pertenecerá a un con-
sorcio inversor; el 25 por ciento, hasta llegar 
;il So, será de quienes compren las acciones 
respectivas en oferta pública a realizarse en 
todas las sucursales de los bancos oficiales del 
país. Un 5 por ciento será para las coopera -
'ivas, también por suscripción pública, y el 
10 por ciento restante para los empleados. La 
: ou'edad inversora tendrá el gercnciamicnto y 
habrá un director que representará los dere-
chos del sector del trabajo. 

La empresa ha sido valuada en 1.900 mi-
Iones de dólares. Ese no es el precio sino el 
-alor de baso para esta licitación. La integra-
ción del capital será del 60 por ciento en el 
csso de la sociedad inversora. Al contado de-
b -rán aportarse 214 millones de dólares y otros 
3¿¡i) millones documentados, además de líal-
os de la deuda externa por un monto no in-
. < rior a 3.500 millones de dólares, incluidos, 
jor supuesto, los intereses de dichos títulos, 

Como dije antes, el 25 por ciento se tvans-
krirá en oferta pública, el 10 por ciento será 
liara los empleados y a plazos, tal como se 
ntlica en el programa de propiedad participada 
I( ntro del marco do Ja reforma del Estado, y 
I 3 por ciento restante —repito— para b s 

cooperativas. 
La forma de explotación se llevará a cabo 

dividiendo el país en dos regiones, la Norte y 
;; Sur, con una franja divisoria comprendida 
¡xn- San Juan, San Luis, La Pampa y Buenos 
Aires. Estas dos empresas prestarán el servicio 
Ickfónico básico urbano c interurbano y el 
•crvicio internacional con exclusividad por siete 

años si cumplen con las metas establecidas 
para los servicios y con los planes de inversión 
estipulados en los pliegos; además, podrán ac-
ceder a otros tres años si, por supuesto, cum-
plen con las pautas y programas de inversión 
y con un razonable nivel tarifario. 

Los servicios básicos, de competencia, serán 
de transmisión de datos, de télex, de móvil, 
marítimos y aeronáuticos, libres en el inicio 
pero utilizando la red básica salvo que se la 
negaren, y en seis meses quedarán automáti-
camente autorizados. 

La exclusividad de los servicios básicos está 
acotada por la competencia potencial de ope-
radores independientes y de cooperativas de 
usuarios, de trabajadores y do comerciantes que 
soliciten brindar el servicio en las localidades 
alejadas que se encuentren a más de quince 
kilómetros do centros poblados. 

En cuanto a las tarifas, durante los dos pri-
meros años se ajustarán por el índice de pre-
cios al consumidor, pero también existirá la 
posibilidad de hacer uso del derecho al reajuste 
en los dos primeros años, ya que la tasa do re-
torno —calculada sobre los activos fijos más 
las inversiones de la licencia taria— no podrá 
ser mayor al 16 por ciento; si lo fuera, las ta-
rifas deberán reducirse. 

La exclusividad se otorgará por cinco años 
y en esto período las tarifas deben disminuir- en 
un dos por ciento anual en términos reales. 
Este requisito es indispensable para acceder a 
la prórroga de los tres años de exclusividad, 
lapso durante el cual las tarifas deben disminuir 
el cuatro por ciento anual en términos reales. 
Se estima como máximo una tarifa de un cen-
tavo y medio do dólar por cada pulso facturado 
durante los dos primeros años. En caso cíe que 
se establezcan topes para la tarifa.. . 

Sr. Rodríguez (J.). — ¿Me permite una inte-
rrupción, señor ministro, con el permiso de la 
Presidencia? 

Sr. Ministro de Obras y Servidos Públicos. — 
No, señor diputado. Quisiera concluir la unidad 
do mi discurso, pava lo que no utilizaré más 
de quince minutos. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el usa 
de la palabra el señor ministro de Obras y Ser-
vicios Públicos. 

Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos. — 
El programa de expansión prevé metas concre-
tas y gradúa los servicios a cumplir por la licen-
ciataria cu cada provincia, tanto en lincas a 
instalar, calidad del servicio, tiempo de tono, 
llamadas equivocadas y retardo en reparaciones. 
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Estas serían las pautas ti el grado de mejora-
miento de los -servicios. También se prevé su 
expansión. • 

En materia de jurisdicción y competencia, las 
cuestiones que se susciten se someterán a la 
jurisdicción de los tribunales nacionales. Aquí 
encontramos una diferencia con proyectos an-
teriores. También se prevé un plan de política 1 

industrial para la compra de bienes y servicios, j 
otorgándose preferencia a la industria nacional I 
por el diez por ciento, Se fijan planes de inte-
gración nacional mínimos de un 40 a un 60 
por ciento, según el segmento de producción 
pertinente. 

Se deben licitar los contratos cuyos valores 
excedan los 500 millones de dólares y no se 
permite la importación de material o equipo 
usado. Además, en cuanto a la posibilidad de 
compra de las acciones, cualquier transferencia | 
de ellas requerirá la autorización previa de la 
autoridad rcgulacoria. No se admite ningún 
mecanismo de recompra de acciones por parte 
del Estado, como en modelos anteriores, 

La licencia estará vigente mientras se cum-
plan las condiciones o las exigencias del. pliego, 
otorgándose un derecho de exclusividad hasta 
tai máximo de diez aüos. A partir de allí habrá 
libre disponibilidad. Entonces, no hay una pres 
tación monopólica, sino una progresiva clcsrc-
gul.ición de la rentabilidad, siendo que. en los 
dos primeros años la tasa de retorno sobre los 
activos fijos sujetos a explotación no podrá su-
perar el 16 por ciento. La autoridad regulato-
ria requerirá las estimaciones preliminares anua-
les de la tasa de retorno; esta información debe 
ser provista dentro del primer trimestre del ci-
elo económico respectivo. 

Se puede, hacer una valoración general de 
nuestra propuesta para ENTEL. Hemos planifi-
cado y asegurado el contralor del Estado en la 
política de prestación del servicio. La autoridad 
regulatoria tendrá el poder para fiscalizar le 
prestación del servicio, el grado de cumplimien-
to de los planes de expansión y de inversión, la 
política tarifaria y la eficiencia con que se la ' 
baga. Esta planificación y este control de efi-
ciencia responden idónea y sustancialmcnto al 
marco de los idearios políticos fundamentales 
que señalé cuando dije que la reconversión del í 
Estado está incorporada al contenido progra-
mático del gobierno. 

Esta propuesta también contiene mecanismos 
de inversión real ineludible que promoverán el 
empleo. 

En el sistema total s;- ;:eparan los servicios 
básicos de los de ! agregado en competen-
cia. Los primeros son ciados en exclusividad ; 

los segundos se abren a la competencia y a la 
participación en dcsregulación y dcsmonopn!¡. 
zación, 

Los servicios básicos, tienen exclusividad con-
díeionada al cumplimiento de metas de expan-
sión y de calidad que garantizarán la inver-
sión, lo cual favorecerá el desarrollo indutvwi 
local o regional. 

Por otro lado, el proyecto prevé (pie la em-
presa ele servicios básicos cuente obl¡gato; > 
mente con un programa de propiedad participa-
da y que un 10 por ciento de la nueva empr • 
telefónica vaya a manos de los trabajador, s. 
La exclusividad está limitada por razones t*..-
distancia. Así, en las localidades ubicadas a n ••.';<, 
de 15 kilómetros de un centro primario el v 
vicio puede ser prestado por un operador ind 
pendiente, por cooperativas de usuarios, traba-
jadores o empresas medianas de servicios a !• 
que se otorgue licencia automática en caso di-
que la deniegue la autoridad regulatoria. í * 
operadores independientes permitirán exten' r 
servicios en las zonas de fomento y margina'' 
c-rcando incluso nuevas fuentes de trabajo. 

También se ha desregulado la provisión de 
equipos terminales —teléfonos, contestación . 
etcétera— por parte ele la licenciataría, lo cuil 
promueve el desarrollo de la pequeña y me-
diana empresa local, y los servicios de valor 
agregado —como el banco de datos, el telefax 
y la transmisión de ciatos— son los que, TTL 
competencia, permitirán la participación del r 
pital nacional. 

Quiero resaltar que no se trata de una aso-
ciación ele capitales a ENTEL sino de una li-
cencia integral de los servicies telefónicos M» 
la República Argentina. Estamos dando en can-
cesión, bajo forma de licencia, la prestación cid 
sen-icio, con el control de una autoridad regu-
latoria, que sin duda tendrá la fiscalización tK-
rccta del propio Parlamento, que es la úllinu 
autoridad en el control de los actos de gestión 
política. 

Dentro del tercer marco, me. referiré o. las 
pautas de orientación que hemos seguido res-
pecto de la empresa Aerolíneas Argentinas. 

Cumpliendo con el mandato de la ley, la 
lección del socio se hará por licitación pública 
internacional. En este orden rio habrá una di? 
tación do los socios sino una selección por 1 

mencionado mecanismo. 
En cuanto a la transferencia de los privilcg05 

establecidos en la ley 19.030, será parcial; 5,0 

se transfieren lis reservas de cabotaje ni 
nuevas rutas internacionales. También se li 
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tan los privilegios y prerrogativas do. Aerolíneas 
Argentinas por un plazo de cinco o diez años 
según los casos. 

La participación de los empleados es igual-
mente. obligatoria. El 10 por ciento cío las ac-
ciones serán intransferibles y pertenecerán en 
propiedad al personal do Aerolíneas Argentinas. 
La tasación global so ha fijado en G23 millones 
ele dólares, siendo el precio base do 529 millo-
nes de dólares. Este es el precio base para la 
licitación, de manera que no es el valor de 
venta. 

La forma de pago se ha previsto de la si-
guiente manera: 118 millones de dólares al covr 
Jado, 118 millones de dólares a plazo y 1.500 
millones do dólares en títulos de la deuda ex-
terna. El destino de los fondos estará afectado, 
tul como lo determina el decreto 575, a segu-
ridad y bienestar social. 

La transformación do Aerolíneas Argentinas 
también prevé un plan do inversión obligatoria 
para asegurar el crecimiento y la eficiencia 
prcstacional de la empresa. El criterio selectivo 
será público y objetivo. Como decíamos, no lie-
mos elegido un socio sino un procedimiento 
para seleccionarlo, y esto difiero sustancialmcnte 
de oíros modelos. No transferimos el free slwp 
ni los derechos de rampa, que también quedarán 
en manos del Estado nacional. No se prevé la 
recompra de acciones, pues su venta es defi-
nitiva. Además, aclaro que el Estado no tiene 
obligación do recomprar acciones. 

Los conflictos jurisdiccionales se resolverán 
dentro del marco de los tribunales argentinos. 
Por otra parto, es el Poder Legislativo el que 
decidirá habilitar esta privatización, que a la 
vez será materializada por el Poder Ejecutivo 
en cumplimiento de aquella decisión 

Deseo dejar en claro que no se prevé un de-
recho privado de veto aunque sí un derecho 
estatal do esa naturaleza, ya que el Estado, 
como titular del 5 por ciento del paquete accio-
nario, tendrá la posibilidad do vetar disposicio-
nes relativas a la eliminación o reducción do los 
servicios, incluyendo el de correo, los requeri-
mientos que demande la defensa nacional y 
las modificaciones tanto de planes como do 
estatutos. 

También considero fundamental señalar que 
habrá un aumento do la capacidad operativa 
futura de Aerolíneas Argentinas, pues existe 
una curva do inversión obligatoria como regla 
esencial para la adjudicación. 

Al respecto, además do los controles internos 
cío la SIGEP, existirán los de la autoridad de 
aplicación y de la Comisión Bicameral Parla-

mentaria de Seguimiento de las-Privatizaciones 
de Empresas del Estado. Por otro lado, la adju-
dicación definitiva estará en manos del presi-
dente de la República. 

Estos son los grandes lincamientos para la 
transformación do Ferrocarriles Argentinos, EN-
TEL y Aerolíneas Argentinas. 

Muchas veces se procura efectuar una com-
paración entre este modelo y el que formulara 
el gobierno anterior en la persona del ex minis-
tro Rodolfo Terragno, pero creo quo no es fácil 
haccr comparaciones dado que existen diferen-
cias de naturaleza. En consecuencia, no podemos 
decir que estos modelos son comparables en 
términos absolutos, pues el anterior —lo digo 
con total honestidad— partía de la base de una 
asociación, de una incorporación de inversión 
a Aerolíneas Argentinas. Este tema me permitió 
reflexionar y elaborar un trabajo, a modo de 
colaboración, sobre la posibilidad de estructu-
rar un modelo mixto de privatización de empre-
sas públicas conforme al cual el Estado tendría 
una participación mayorítaria en una sociedad 
anónima estatal, y el inversor privado —quien 
actuaría como gerente de la empresa—, una 
participación minoritaria, Fíjense que se trata 
de modelos sustancialmcnte distintos, sin per-
juicio de que oportunamente podamos entrar 
en un orden de comparación. 

El diagnóstico do la realidad argentina nos 
obliga a ejecutar una terapia sustancial en las 
empresas públicas y a solicitar al Congreso de la 
Nación su colaboración para componer un nuevo 
orden jurídico que sirva de base a la revolución 
iniciada. No se trata de lo que muchas veces 
hemos dado en llamar la administración de la 
austeridad oficial, sino de un cambio sustantivo 
quo consisto cu. poner en manos del inversor 
privado nacional o extranjero actividades indus-
triales y comerciales del Estado, pero lo que 
fundamentalmente quiere el Estado es garantizar 
en este marco el protagonismo de la sociedad, 
de las provincias y de los municipios. 

En este orden, pues, no estamos frente a un 
desafío entre el mito y la realidad; es ésta la que 
nos indica que estamos en el camino correcto. 
Entonces, sobre los valores fundamentales de 
esto ideario político central que señalamos y 
que se halla inserto en la plataforma electoral v 
en los discursos del presidente de la República, 
la Argentina se transformará. Así tendremos ser-
vicios públicos eficientes, superaremos los dé-
ficit y podremos dedicamos do alguna manera 
a socorrer lo antes posible a millones de argén 
linos que —como dije— están postergados, mar 
ginados o resignados porque el Estado de esu-
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tiempos —lo digo con dolor— lamentablemente 
no sé ocupa como debería hacerlo de la educa-
ción, la salud, la justicia y la seguridad social. 
(Aplausos-) 

Sv. Presidente (Picrri). — Tiene la p a l a b r a el 
señor diputado por Chubut, 

Sr. Freytes.— Señor presidente: los legisla-
dores que ingresamos a este cuerpo en el año 
1987 sufrimos un proceso de enriquecimiento 
personal al descubrir que progresivamente la 
Argentina se aproximaba a una disyuntiva que 
debía superar para satisfacer las necesidades 
vitales de la mayoría de la población. Se -produ-
cía una bifurcación de los caminos que consistía 
en tener más de la misma mediocridad, lo que 
aumentaba el número de marginales, o iniciar de 
alguna manera una epopeya que, más allá de 
las incredulidades y de las dudas, nos pusiera 
de nuevo a los argentinos de cara al futuro. 

Por ello debíamos efectuar una revisión de 
nosotros mismos y aprender cuál era el marco 
<?e la epopeya y de la convicción que debíamos 
tener los argentinos para mirar hacia el futuro. 
Esta tarca se realizó diariamente cuando fueron 
remitidas a esta Honorable Cámara las distintas 
iniciativas del. Poder Ejecutivo que se vincula- , 
han con la reforma del Estado y la emergencia 
económica. 

Desde el peronismo nos dimos cuenta de que 
debíamos salvaguardar aquellos principios li-
minares une significaron que nuestro movimiento 
fuera la respuesta a los momentos de crisis de 
ra íes tro país y el vehículo de las mayorías po-
pulares. Tuvimos que revisar todas nuestras con-
vicciones, y nos costó; no lo hicimos solos porque 
estuvimos acompañados con el apoyo e incluso 
con la disidencia de. las otras fuerzas políticas 
que integran este Parlamento. 

Aquel disciu'so fue conceptual; discutíamosi 
sobre ideas que en algunos casos ni siquiera iban 
a plasmarse en realidades concretas. Fuimos 
advirtiendo en otros casos que si esas ideas no 
se concretaban en realidades, este país seguiría 
sumido en la insatisfacción, en la frustración y 
en un creciente número de marginados. 

Fueron sancionadas por este Congreso de la 
Nación las iniciativas que remitiera el Poder 
Ejecutivo. En esc momento la Argentina eomen-
zó a pensar que el discurso conceptual tenía un 1 

objetivo, que consistía en hacer realidad la re-
forma del Estado. 

Eu esa oportunidad creí que iba a existir un 
abanico que conformaría un frente de resisten-
cia integrado en algunos casos i:>or gente que 
honestamente pensaba que todo esto no respon-
día fundamentalmente a su formación, a sus 

creencias y a sus esperanzas. También entendi-
mos que se produciría otro frente de resistencia 
formado por los sectores que habían usufruc-
tuado la destrucción de la Argentina. 

Nosotros, los peronistas, en 1946 apostamos al 
Estado como un modelo de acrecentamiento v 
de redistribución de riquezas, pero en 1955 este 
proceso fue dejado de lado y todos los que nos 
siguieron dijeron que el modelo estatista estaba 
perimido, aunque nadie lo destruyó sino que 
fue utilizado perversamente como un sistema de 
transferencia de recursos, pero no como nosotros 
lo imaginamos, porque quienes menos tenían 
eran quienes más recursos aportaban. 

La sabiduría popular identificó perfectamen-
te a quienes no transferían los recursos como 
correspondía: los llamó la patria contratista y 
la patria financiera. Estos sectores formaron un 
frente de resistencia, pero esto ya no era tan 
honesto. Hubo otros sectores, como los que com-
partían la necesidad de la reforma del Estado, 
pero que tenían otro modelo y otra forma de 
abordarla, que también formaron un frente de 
resistencia; esto sí era honesto. 

Hace pocas semanas dijimos en este recinto 
que iba a llegar el momento en que se daría 
este debate, y ahora lo estamos haciendo frente 
a dos auditorios: uno restringido y altamente 
representativo, como es esta. Cámara, y el otro 
inmensamente eonflictívo y postergado pero am-
pliamente mayoritario, como es el pueblo argen-
tino. Hoy los peronistas le estamos hablando al 
pueblo argentino; le estamos diciendo que no 
podemos seguir engañándolo al sostener que con 
más de lo mismo remontaremos esta historia de. 
frustraciones y marginacioncs que necesariamen-
te la clase política debe revertir para lograr 
que los habitantes de este país tengan un nivel 
de vida tolerable. 

Los peronistas hemos sido coherentes, por-
que hace pocos años compartimos el proceso 
que el radicalismo había iniciado para reformar 
al Estado. Y no es casualidad que hayamos coin-
cidido en que era necesario incorporar capital 
privado a Aerolíneas Argentinas y a ENTEL; 
pero teníamos proyectos distintos. En aquella 
época participábamos de la. idea, pero quería-
mos transparencia en la licitación pública. Hoy 
ratificamos aquellos principios propiciando un 
proceso lieitatorio que nos permite decir con én-
fasis que para saber quién ganará estas licita-
ciones será necesario abrir los sobres, porque 
como las reglas de juego son claras no hay ga-
nadores anticipados ni caballo del comisario; y 
esto lo podemos manifestar con mucha sereni-
dad,. pero también con mucho orgullo. , 
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Creo que aquí cabe enlazar cosas ocurridas 
en los últimos tiempos en distintos mareos, tales 
como el Parlamento en general, esta Cámara, 
mi bloque y la comisión bicamcral. 

Con respecto a la comisión bicameval debe-
mos reconocer que no se le ha hecho justicia, 
porque aunque hoy el presidente de la Nación 
esté receptando inquietudes de esta Cámara, no 
podemos dejar de tener en cuenta que ya la co-
misión bicamcral había realizado reformas fun-
damentales en los pliegos licuatorios; lo hizo a 
través de un diálogo reflexivo y cu el entendi-
miento de que nos encontramos ante una em-
presa común de los argentinos, dejando de Jado 
intereses partidarios y privilegiando nuestra vo-
cación do servir al país en este proceso que- to-
dos creemos necesario, más allá de las diferen-
cias instrumentales. 

Con mucho orgullo he visto en mi bloque la 
preocupación de los señores diputados por apor-
tar lo suyo. No es algo que hicimos coutra al-
guien; lo hicimos en favor de lo que creíamos 
que era bueno para el país y para el pueblo 
argentino en su conjunto. En este sentido, puedo 
resaltar el trabajo de algunos diputados de mi 
bloque en el área de ferrocarriles; me refiero 
a los compañeros Venesia, Pepe, Martínez Gar-
billo y otros tantos que trabajaron en el anoni-
mato y en Ja humildad —cuarenta o cincuenta, 
quizá—, pero con la certeza de que estaban 
haciendo algo por el país, aun a riesgo de que 
todo quedase tan sólo en una vocación de tra-
bajo y aporte. Por eso debo reconocer la per-
meabilidad del señor ministro, quien permitió 
que estos trabajos fueran receptados. 

El tema de Aerolíneas Argentinas también es 
muy importante. Hemos pensado, sinceramente, 
que el sistema de evaluación de ofertas no go-
zaba de un mareo de objetividad desde un punto 
de vista numérico. Por esa razón, en la comisión 
bicamcral reelaborarnos el pliego y establecimos 
dos momentos: el que hace a las necesidades 
de una empresa eficiente en el marco de la in-
corporación de capital privado, y aquél que pos-
tula ganador al que ofrezca mejor precio. Esto 
fue un aporte de la comisión bicamcral. 

Nosotros queremos que los fondos provenien-
tes de seguros y venta de aviones ingresen real-
mente a Jas arcas del país. Por eso pedimos al 
presidente de la República que cllcs se desti-
nen a atender las necesidades básicas do la po-
blación. En este, sentido, puedo adelantar que 
quizá los ingresos provenientes de la venta de 
l'iVTEL se destinen a educación. Por esta razón, 
respetuosamente pido a los amigos radicales que 

la semana próxima conformemos una comisió 
para estudiar el tema del financiamiento edu-
cativo. Y esto es algo que. digo públieamemnte 
porque estoy en deuda con los radicales... 

señores diputados Iiabííin a l a vez. vaine; 

Sr, Freytes. — Debo decir que estas reformas 
signmcarán para el Estado nacional un ingreso 
cercano a los -1G0 millones de dólares anuales. 
Este es el aporte de Jos legisladores argentinos; 
es el aporte de diputados justíciaJistas y de los 
miembros de la comisión bicamcral constituida 
al efecto. Tenemos que persistir en el trabajo 
porque hay que explicar un poco cómo juegan 
en este esquema Jos modelos de privatización, 
de reforma del Estado v de incorporación de 
Ja actividad y el capital privados. 

En este país hay dos empresas que rea la v ; -
te tienen agotado su proceso de acumulación 
de capital, Una de ellas es Aerolíneas Argenti-
nas, que ha detenido su expansión cu cuanto a 
extensión v calidad de «u s servicios. Ja otra c-. 
ENTEL, que no llevó a cabo un aggíornamcnto 
tecnológico. Con Ja obligación para Aerolíneas 
Argentinas de expansión de sus servicios y do 
actualización tecnológica para ENTEL estamos 
incorporando al sector privado. Dentro de este 
modelo seguimos fieles a la vieja c o n c e p c i ó n del 
justieialiímo: no priyatizaremos la energía ni Jo* 
combustibles argentinos, ratificando que en esta 
materia el Estado puede ser eficiente. Tatema-
remos a Jas provincias y construiremos un Poi-
que resguarde los elementos básicos que posi-
bilitan el desarrollo. 

Considero que si no es torpe, es al m e n o . > 

f arriesgado creer que el proceso d e i n c o r p o r a -

r o n c le í s e c t o r ••Ut L l — fimlh-a con , íU'° a iiL economía a r g e u t í -
c 'dje citar lo • cmPnsas. En este sentido. 
o l Poder Efecui S ¿lp0rtcs cluc csti{ ionmünv.do 
C n n c e r i ó n d e o ! ^ ° " a c Í 0 n í ! l r e s p e c t o a J a 

^ realiz,cion^rÚhlÍCas> c t ^ i m ' , i K " ° ; í J'n d e hacc j .inc01Vnmv c a p i t e l priva-
, ' 1 c l c éste un país mejor. 

0,110 lo señaló il -c ' n l ' » a disvunti • w c o " " e n z o , e s t o s e e n m a r c a 
J , 1 ° s c o n é ? j p o l J los argentinos: nos queda-
dle no pucch l l aS°tado de acumulación. 
nios el desaí'n °,0i\0lciv justicia social, o asum-h¡storí* Y, a¡hí de Jas 

Scmm desea to?*ntaIcs> ratificamos que la Ar-
c y P " r a n 7 a v 'e-> c , . ! C S a v a { m u n d o m o d c n i o c o n 
f^oaocc-r'h rc\r • °"bc2a altíi- Sería absurdo 
t n y p e n s a r a,,-> 1 0 f C ' r ' n ' " d i a l q u e nos circun-
"« '-nádelo cenvd Ar^aa puede persistir en 
•s'0vvieiy;: ny^fT.?' un Ettado prestador t[e 

w"l,1> <•'! rumbo del mundo es otro. 
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Si partimos de la idea de que ex muudo e.s 
una fiesta, caracterizada por un sistema de de-
mocracia parlieipativa y de libertad económica, 
pero no adoptamos en profundidad esc modelo 
y lo re-formulamos desde Ja óptica de los ar-
gentinos, no llegaremos a participar de esa fies-
ta. Nadie se preocupará por ello; nos dejarán 
al margen. En consecuencia, si la clase política 
argentina no asume la epopeya de generar un 
país que cubra en torma mínima las necesida-
des socioeconómicas de sus habitantes, nuestro 
destino será muy duro, sacrificado y frustrante. 

Sr. Avila Gallo, — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia':' 

Sr, Freyles. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán. 

Sr. Avila Gallo, — Señor presidente: solicito i 
al señor diputado que 110 efectúe un discurso 
porque lo que deseamos es escuchar al señor • 
ministro de Obras y Servicios Públicos. Todos 
queremos formular unas "preguntitas" al señor 
ministro, porque nos ha costado tanto trabajo 
que venga (Risos y aplausos), que no estamos 
dispuestos a perder esta oportunidad. Insisto 
en que si todos hiciéramos discursos estaríamos 
largas horas escuchándonos, cuando lo que pre-
tendemos es que el señor ministro responda 
a nuestras inquietudes. 

Sr. Manzano. - ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la venia de la Presi-
dencia? 

Sr. Freytcs. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: teniendo en 
cuenta las expresiones vertidas por el señor dipu-
tado Avila Gallo debo señalar que el señor mi-
nistro ha concurrido a esta Cámara como con-
secuencia de un ofrecimiento que él mismo for-
muló a raíz del requerimiento efectuado por nu-
merosos bloques. En este sentido, y a título 
ilustrativo, debo recordar que durante la ges-
tión anterior nunca contamos con la visita del 
entonces ministro Tcrragno, quien había enca-
rado un proceso de reforma semejante al que 
actualmente está en vigencia. Con esto 110 pre-
tendo otorgar más mérito al señor ministro Dro-
mi en desmedro del señor Tcrragno. 

Simplemente hago esta mención porque en-
tiendo que la forma de prestigiar esta reunión 

consiste en dejar que los señores diputados se 
desenvuelvan con total naturalidad. 

Por lo tanto, el hecho de que el señor diputado 
Freytcs esté haciendo un discurso permitirá que 
las demás fuerzas políticas se expresen de la mis-
ma manera. Por ello, me resulta extraño que un 
diputado de 1? oposición quiera coartar a otro 
legislador cho que tiene de hacer uso de 
la palabra. ^ cho do que. los señores diputa-
dos se expresen y formulen sus preguntas y 
que el señor ministro las conteste hace al me-
canismo transparente con el que pretendemos 
conducir esta reunión. Además, el Estado de 
derecho requiere de fundamentos políticos que 
se ponen de manifiesto cuando se puede hacer 
uso de la palabra dentro del recinto, De ese 
modo se ha expresado el señor diputado Frey-
tcs. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Cliubut. 

Sr. Freytcs. — Señor presidente: considero 
que lo que el señor diputado Avila Gallo acaba 
ele hacer constituye la sal de este Parlamento. 
El tiene todo el derecho de hablar en la forma 
en que lo ha hecho, pero le falta un poco de 
paciencia para formular sus preguntas en el 
momento oportuno. 

Por otra parte, cabe recordar que en la Co-
misión de Labor Parlamentaria acordamos en-
tregar las preguntas por anticipado al señor 
ministro. Sin embargo, haciéndome eco de la 
preocupación del señor diputado Avila Gallo y 
a efectos de facilitar el funcionamiento de la 
Honorable Cámara, voy a dar por concluida 
mi intervención. Simplemente solicito al señor 
ministro que conteste las preguntas que le han 
acercado y luego los señores diputados podrán 
consultar sobre aquellas cuestiones que no ha-
yan estado contempladas en el cuestionario. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor ministro de Obras y Servicios Públicos. 

Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.— 
Señor presidente: teniendo en cuenta la defe-
rencia institucional que han tenido los señores 
legisladores al remitirme sus reflexiones, preo-
cupaciones c interrogantes, tengo que recono-
cer sin ningún tipo de restricción a esta Cá-
mara, y en particular a la oposición, el gesto 
que lian tenido al darme tiempo para pensar 
en una reunión tan importante como ésta, en 
la que estamos considerando la transformación 
del Estado. 

En consecuencia, es mi propósito contestar 
las preguntas dado el gesto que han tenido los 
señores legisladores de acercar al ministro, co-
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rno secretario del presidente de la República, 
los interrogantes centrales sobre t-1 tema de la 
transformación. Por ello trataré de responder 
las consultas más trascendentes apelando a mi 
capacidad de síntesis; los baches se podrán lle-
nar con el diálogo posterior que mantendremos 
con los señores diputados y también con la co-
laboración. . . 

Sr. Rodríguez (J.). — ¿Mr permite una inte-
rrupción, señor ministro, con la venia de la 
Presidencia? 

Sr. Ministro de Oblas y Servicios Públicos, — 
Sí, señor diputado. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. P.odríguez (J.). — Señor presidente: no va-
mos a intentar formular hipótesis sobre las ra-
zones y los motivos por los cuales, con argu-
mentos políticos, se trata de dilatar un aspecto 
eminentemente político, que es la satisfacción 
que los legisladores pueden tener ante reque-
rimientos formulados al señor ministro. 

SI requisito formal del reglamento de la Cá-
mara que establece la formulación por escrito 
de algunas preguntas cumple el propósito de 
que cuando el ministro efectúa su introducción 
responda a esos interrogantes, porque de lo 
contrario lo que estamos haciendo es habilitar 
al señor ministro para que hable en v i monó-
logo y no en este diálogo institucional del cual 
nos habló recurrentemente durante su inter-
vención. 

Por ello deseo solicitar a la Presidencia que 
en uso de sus facultades, garantizando la plu-
ralidad de opiniones y asegurando la posibili-
dad de que todos podamos expresarnos, termi-
nemos con este monólogo laudatorio sobre el 
proceso de privatización que proyecta el Estado 
y que a nuestra forma de ver no resulta una 
reforma positiva para el Estado sino que tiene 
otro tipo de consecuencias. Por eso, apelaría a 
la aptitud y habilidad de la Presidencia para 
encarrilar el debate en forma adecuada. 

Sr. Martínez (L. A.). — ¿Me permite una in-
terrupción, señor ministro, con la venia de la 
Presidencia? 

Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos. — 
Sí, señor diputado. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por 
San Juan. 

Sr. Martínez (L. A.). — Señor presidente: coin-
cido con las expresiones del señor diputado Ro-
dríguez en el sentido do que este recinto debe 

convertirse en un auténtico ámb'to en el que se 
satisfagan todas las inquietudes de los señores 
diputados. Pero lo que ocurre es que el señor 
diputado Rodríguez desconoce la mecánica 
acordada en ia Comisión de Labor Parlamen-
taria. En dicha comisión, tal como lo expresó 
la Presidencia al inicio de esta sesión, se acordó 
que se le iban a entregar al señor ministro por 
escrito absolutamente tedas las preguntas que 
el conjunto de los bloques pudiera realizar. 

—Y».ríos señores diputados hablan a 3a vez. 

Sr. Martínez (L. A,).—Y todas las preguntas 
fueron contestadas; incluso se consideró la po-
sibilidad de que no se coartara la libertad de 
los señores diputados para efectuar expresiones 
políticas, aunque no tuvieran preguntas para 
formular. 

Reitero que esto fue lo acordado en la Comi-
sión de Labor Parlamentaria y es lo que en 
forma correcta está haciendo 3a Presidencia di-
la Cámara, al permitir que el señor ministro 
conteste tedas las preguntas que le han sido 
formuladas por escrito, a partir de lo cual los 
distintos bloques podrán hacer tedas las n ani-
fcstaciones que deseen, aun cuando no tengan 
preguntas en su repertorio. 

Sr. Canata.— ¿Me permite • . i I; ícirup-
eión. . .? 

Sr, Ministro de Obras y Servicios Públicos. — 
Creo que el señor diputado Jesús Rodríguez 
sólo hablaba de encarrilar esta sesión y lo 
vamos haciendo al responder a los cuestionarios 
con la exposición de las ideas fundamentales 
sobre las que se está preguntando el pueblo. 

No los voy a demorar; pero quizás lo que ha 
ocurrido aquí haya sido un equívoco. Después 
de dos horas de exposición, simplemente hicimos 
una tregua. Pienso que tengo el deber de res-
ponder a los grandes interrogantes. Por eso. la 
exposición planteó el modelo de transformación. 
Incluso hay preguntas significativas y puntuales 
que pueden ahorrarnos, por la economía y sen-
cillez, la comunicación que demandan el propio 
cuerpo deliberativo y la ciudadanía entera. 

Por otra, parte, no está en mi propósito de 
ninguna manera demorar o cercenar el derecho 
de que se formulen preguntas; lo que creo es 
que un ordenamiento fundamental de este inte-
rrogatorio exige sin duda que respondamos no-
sotros a interrogantes o preguntas que son cen-
trales en la temática, que están muy bien for-
muladas y que servirán para esclarecer el debate. 

Si los señores diputados desean darle otro 
rumbo al debate, no me opongo. 
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Sr. Presidente (Pierri).— La Presidencia in-
)tma al señor ministro de Obras y Servicios Pú-
nicos íli)e líj sen ior diputado Canata le ba soli-

citado una interrupción. 
Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos. — 

La concedo, señor presidente. .... . 
Sr. Canata. — Con la anuencia de Ja Presi-

dencia, cedo mi interrupción al señor diputado 
Jkuoslavsky. 

Sv. Presidente (Pierri). — Tic-ne la palabra el 
' <'"•• dipiiiado por Entre Ríos, 

Jaroslavsky. — Señor presidente: pido dis-
culpas al señor ministro, que es ajeno a este 
¡-.-••ma, poro qu.'cro señalar a la Cámara que el 
propósito de la visita del citado funcionario es 
el de evacuar todos los interrogantes; consido- , 
rando que al término do su exposición se lia 
dado lugar a que el propio bloque oficialista 
formule una serie de preguntas, da la impresión 
do que no se está cumpliendo con el mecanis-
mo apropiado para un normal desarrollo do Ja 
supuesta interpelación al señor ministro do 
Obras y Servicios Públicos. 

Esta interpelación es posible merced a la 
buena voluntad del. señor ministro, que está 
dispuesto a quedarse aquí basta escucharnos a 
tocios. Por lo tanto, señalo que lo procedente 
es no alterar do ninguna forma el mecanismo 
que la Cámara sigue habitualmcnte cuando nos 
v'sitan los ministros del Poder Ejecutivo, es 
decir, que a continuación del informe ministerial 
se paso a las preguntas específicas y a sus res-
puestas, sin entrar en discursos. 

Pero es evidente que hay una injusticia en e] 
tratamiento cuando el tiempo de esta sesión se 
destina solamente a un diálogo entre el ministro 
y el bloque oficialista. Además, me parece que 
este no es el propósito del propio bloque Justi-
cialista sino que, por el contrario, sus adherentes 
han manifestado que quieren brindar todas las 
explicaciones del caso. De manera que deberían I 
dejar que la oposición exprese también sus in- ¡ 
quietudes, pues de lo contrario esta interpela-
ción se convertirá en un monólogo y llegaremos 
a las dos de la mañana sin haber aclarado nada. 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para una acla-
ración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: me parece 
"ue estamos malgastando un tiempo precioso. El 

álogo se ha establecido desde el momento en 
ue comenzó a exponer el señor diputado Frey-

Nadie ictuora en la Argentina que hay le-
. . . . . I d j : l :- : . .. tu.ve. 3 

o inquietudes accrca del proceso do reforma del 
Estado. Por ello, en una reunión de la Comi-
sión do Labor Parlamentaria de la cinc el di-
putado que habla no participó, se resolvió es-
tablecer un mecanismo que consisto en hacerle 
llegar por escrito las preguntas al señor minis-
tro, no para establecer un diálogo unilateral sino 
porque se trata de temas serios, técnicos y es-
pecíficos . . . 

Sr. Lazara. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia? 

Sr. Manzano. — No se la permito, señor di-
putado. 

Recuerdo un espinoso artículo aparecido en 
el diario "La Nación" en el cual su autor, el 
señor diputado Durañona y Vedia, cuestionaba 
la actuación do quien habla en interpelaciones 
anteriores. En cuanto a la ocasión que hoy nos 
congrega, se han preparado por escrito las pre-
guntas con las firmas de los señores legisladores 
que pertenecen a todos los partidos políticos y 
cuando las responda el señor ministro tendrá 
ocasión de satisfacer todas las dudas antes de 
que sea cedida la palabra al señor diputado Je-
sús Rodríguez, de quien —en desacuerdo con la 
opinión formulada por el señor diputado Avila 
Gallo— esperamos una exposición eminente-
mente política que aclare la postura de su par-
tido. 

No hay otra manera de interpelar, pero sí hay 
un trabajo sistemático y meduloso producido 
por varios señores legisladores a lo largo de 
semanas, en un esfuerzo silencioso y desprovisto 
de intenciones partidarias por presentar un cues-
tionario sobre aspectos técnicos y específicos 
que oportunamente se hizo llegar al Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos. Esperamos que 
d'cho ministerio haya preparado sus respuestas 
con la misma celeridad y profundidad, 

No podemos despreciar ese esfuerzo ni ese 
trabajo sustancial y meduloso en aras de la bús-
queda de un efecto político. No se pueden ven-
der empresas sin papeles que cspccificuen en 
cuánto se las ha valuado y sobre qué base se 
van a licitar; de ahí que se hayan pregando 
preguntas técnicas y sistemáticas que abordan 
esas cuestiones. Eso es el mecanismo. 

Por lo demás, estamos en el turno de interro-
gación do nuestro bloque y exigimos que se res-
pete nuestro derecho a preguntar, aunque el 
funcionario que debe responder pertenezca a 
nuestro propio partido. Aquí también tcnemo.-. 
perestroií:a, que significa renovación y cambio, 
ñero igualmente tenemos ghsnost, que s?<?nir'e 
transparencia. Insisto en que se respete nuestro 
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derecho a preguntar. Til decreto que, como men-
cionara en su exposición el señor ministro, será 
e n v i a d o a la brevedad a este Congreso, es una 
muestra de que este Parlamento ha sido res-
petado. 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde qtre el 
señor ministro continúe dando respuestas a las 
preguntas formuladas por los distintos bloques. 
Luego de concluido el interrogatorio del bloque 
justicialista, podrá hacer uso de la palabra el 
señor diputado Rodríguez y después el señor mi-
nistro responderá al cuestionario del bloque de 
la Unión Cívica Radical, 

Sr, Aramouni. — Se está violando el reglamen-
to. El artículo 1S5 determina expresamente'... 

Sr. Presidente (Pierri). — No le he dado la pa-
labra, señor diputado. Podrá hacer uso de ella 
luego de la exposición del señor ministro. 

Sr. Aramouni. — Hice setenta preguntas por 
escrito. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia ruega 
al señor diputado que respete el orden preesta-
blecido. 

Continúa en uso de la palabra el señor minis-
tra de Obras y Servicios Públicos. 

Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos. — 
.Señor presidente, señores diputados: voy a res-
ponder a los puntos fundamentales de los inte-
rrogatorios, de modo de satisfacer las inquietu-
des encarrilando adecuadamente su marco. In-
cluso podré individualizar a los legisladores que 
ban formulado preguntas que considero funda-
mentales. 

Sr. Rodríguez (J.). — ¿Me permite una inte-
rrupción, señor ministro? 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia aca-
ba de solicitar al señor ministro que responda 
a las preguntas formuladas por el bloque Justi-
cialista. 

Sr. Durañena y Vedia. — ¿Me permite una in-
terrupción, señor ministro? 

Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos. — 
En primer término, responderé a las preguntas 
referidas a Ferrocarriles Argentinos. No las he 
separado por bloque, sino por tema. Luego con-
testaré el cuestionario vinculado a ENTEL. 

Sr. Rodríguez (J,). — ¿Me permite una inte-
rrupción, señor ministro? 

Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos. — 
S;, señor diputado. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrupción 
tiene la palabra el señor dq.uiado por la Capital. 

\}>OS DE LA NACION' 

Sr. Lazara. — Esto no es J0 q u e 

la Comisión de Labor Parlamentaria v K i 0 , 1 

Sr. Rodríguez tf.).- Señor presídele 
a referirme a lo resucito en ]a Corné " ' "1° V O y 

bor Parlamentaria porque no ew,,. ., M o " Lt-
elia. W c-u 

Q u i e r o l o r n m l a r l e a l s e ñ o r ir ihe.s ! 
c o n c r e t a : ¿ r e c i b i ó p ó r e¡. 

IV) 
'•unta m u y u r . a F ^ c -

r s 

i escrito, con an-
• ,,r.-;cia en este recinto, los ree.ue-

teVacion a >.uP1 j ^^fodoieS integrantes de la: 
rhn"cfil<>;;, Entiendo que sí Entonces, 
¿istintas " responde las preguntas 
hay dos i inicial o, si-las recibió por 
durante ^ ^ ^ n t c s t a r l a s "cambié, escrito, deoeua cot . '-.u por escrito ' , , , . . - por esc 
porque ele Jo contrario estamos asistiendo 
show periodístico del señor ministro Me ' 
utilizado una hora y media las cámara !< levisión v aún no liemos entrado en"?' ' e 

í _. , . ' . * • ' a di 
s 

Ult 
1 « 

una 

'Uierrupcióii, 

sión parlamentaria del .tenia. (Aplausm ) ' 
Esto lo digo con el debido respeto a'íe • 

distas. Nosotros no lo somos y esto '' " ' 
conferencia de prensa. 

Sr. Manzano. — ¿Me permite una 
señor ministro? 

Sr. Ministre de Obras y Ser.-Icios Pí-hUc * 
Sí, señor diputado. 

Sr. Presidente (Pierri). — IV.ra una interruo-
ciéa tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor,presidente; el estilo q l :o 
imprime a su intervención el señor diputado Ro-
dríguez permite darse cuenta a cualquiera que 
tenga principios básicos de psicoanálisis do 
que la referencia a la prensa, por el modo en que 
miraba el reloj todo el tiempo, al único (¡na* lo 
preocupaba era al señor diputado. De ¡n. ,,f> 
hay ninguna duda. (Aplausos.) 

De todos modos, y en función de r-
dar el funcionamiento de la Cámara . . . 

Sr. Mosca. — Nosotros los aguantamos cinco 
años. 

Sr. Manzano. — Durante cinco años nos tuvie-
ron que aguantar, pero cuando acordábamos un 
mecanismo lo manteníamos. Durante cinco años 
mantuvimos y cumplimos esos mecanismos. 

El acuerdo al que se llegó en una reunión en 
Ja que estuve ausente consistió en que las pre-
guntas se formularon por escrito. Sin embargo, 
3o que plantea el señor diputado Jnroslavshv 
puede ser tenido en consideración. 

Antes de que el señor ministro conteste las 
preguntas, se puede hacer una ronda de exposi-
ciones por bloque. Podemos buscar algún meca-
nismo para encauzar esta sesión, sobre todo te-
niendo en cuanta que práctk-.n'.sníe en su to 
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ialidad los señores diputados no conocen con 
.','ccisión el texto del cieerclo del Poder Ejeeu-

v¿vo; tampoco conocen las respuestas del señor 
ministro a las preguntas que se le formularan 
por escrito. Por otra parle, también podemos 
cario la posibilidad de contestar previamente 
las preguntas y luego hacer la ronda de exposi-
ciones, o bien pasar a un cuarto intermedio de 
cinco minutos en las bancas y luego continuar 
ton el desarrollo de la sesión. 

No queremos coartar ninguna posibilidad. Las 
preguntas ño las escribió el señor ministro sino 
que fueron formuladas por los propios señores 
Diputados. Por ejemplo, el señor diputado Ara-
mouiñ presentó cerca de setenta preguntas. 

—Varios señores diputados hablan a ia vez. 

MOCION D E ORDEN 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para for-
mular uua moción de orden. 

Sr. presidente (Pierri). — Para una moción de 
orden tiene la palabra el señor diputado por 
Euvre Ríos. 

Sr. Taroslavsky. — Señor presidente: propon-
go (IL!;- la Cámara pase a un breve cuarto Ínter-
meció a efectos de acordar un mecanismo,idó-
neo para continuar con el desarrollo de la sesión 
y zanjar las dificultades que la obstaculizan. 

Sr. Presidente (Pieni). — Se va a votar la mo-
ción de orden presentada por el señor diputado 
por Entre Ríos. 

-—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Invito a los señores 
diputados a pasar a un breve cuarto intermedio. 

—So pasa a cuarto intermedio a la Lora 
2-2 y 39. 

—A h hora 23 y I I : 

6 

INFORMES SOBRE LA POLITICA 
D E PRIVATIZACIONES 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa ¡a sesión, 
Como consecuencia del acuerdo alcanzado 

por los representantes de los distintos bloques. 
•je va a proseguir con las intervenciones de los 
oradores anotados. Una vez que hayan finaliza-
do, el señor ministro podrá dar respuesta a to-
das las preguntas ío¡ nidadas. 

En consecuencia, está en el uso de la pala-
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (J.). — Señor presidente: en pri-
mer lugar quiero expresar mi satisfacción por 
el cambio de criterio tanto de la Presidencia 
como del señor ministro aquí presente.. . 

Sr. Avelín. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presidencia? 

Sr. Rodríguez (}.). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene Ja palabra el señor diputado por San 
Juan. 

Sr. Avelín. — Señor presidente: aquí han he-
cho un arreglo Jas banradas mayoritarias sin 
hacer ninguna consulta a los demás bloques 
acerca de cuál será el mecanismo que se utili-
zará para que el señor ministro responda a las 
preguntas que se le han formulado. 

El señor ministro habló durante dos horas 
y aún no evacuó ninguna de las preguntas que 
le Jiieicron Jos distintos bloques por escrito. Por 
eso quisiera que en forma inmediata el señor 
ministro comience a responder, haciéndolo en 
primer lugar respecto do los interrogantes plan-
teados por los bloques minoritarios —a los que 
pido que respeten—, porque nosotros también 
representamos una parte del país, del alma y 
del sentimiento argentinos. Somos federales y 
estamos imbuidos de los grandes objetivos de 
la República. 

Es necesario que por Jo menos alguna vez so 
respete a las minorías y en tal sentido solicito 
que el señor ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos comience informando sobre Jo que nos-
otros lo liemos presentado por escrito. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (J.). — Decía, señor presidente, 
que me causa satisfacción el cambio de opinión 
de la Presidencia al hacer cumplir el reglamento 
en su plenitud; así como también la actitud del 
señor ministro, que lia modificado su tempera-
mento, y de Ja bancada Juscicialista, que aceptó 
las reglas de juego democráticas de la libre, ex-
presión de todos. 

La presencia del señor ministro en la Cámara 
es un lieeho verdaderamente satisfactorio, aun-
que debemos aclarar con toda honestidad que 
hubiéramos preferido que se produjera antes; 
más precisamente, eJ mismo día en que; este cuer-
po trató el proyecto que venía en revisión del 
Senado. 

Recuerdo que en aquella oportunidad el señor 
ministro se encontraba en el palco de honor c e 
la Cámara siguiendo el debate, y nos hubiera 
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istado mucho poder intercambiar en ese m<>-
i'üto algunos pinitos do vista, lo eud habría 
¡lado los gravísimos errores, equivocac iones 
desvíos en que s incurrió en todo este procc-
r¿uc tiene origen en la ley 23.61)6. 

En su extensa intervención el señor ministro 
•b!ó del diálogo y lo hizo planteando el tema 
t términos ele diálogo social, en el sentido de 

relaciones entre los distintos poderes de la 
pública. Seremos' francos: esla es la primera 

desde el 9 de julio, que es posible "debatir 
la Cámara un tema de tanta envergadura y 

¡icendcncia como el que estamos tratando, y 
es precisamente porque no haya habido lle-

udad de hacerlo ni porque nunca se haya 
üitcado. Si el señor ministro hubiera partici-

po en aquella sesión interviniendo en el dc-
itc, habríamos subsanado muchos errores. Más 

de la coincidencia —que podría existir o 
i— con la necesidad de la reforma del Estado, 
el señor ministro hubiera expuesto su posición 
aquel momento, gran parte de su larga íntev-

¡ición de hoy se habría evitado. 
vuestro bloque -—que antes ocupaba las hin-

que se encuentran del otro lado del retí., 
y ahora éstas—'ha sostenido hasta el hartaz-

. muchas veces ante la incomprensión de los 
»más, la necesidad de encarar en la Argentina 
.i modelo de crecimiento económico, la crisis 
iructural del Estado y el agotamiento de las 
ates tradicionales de {mandamiento. Pero el 
iblema no se circunscribe a Ja coincidencia en 
diagnóstico sino que fundamentalmente se re-
uma con la necesidad de actuar en consecuen-
. En este terreno los hechos deben seguir a 
dichos, como la sombra sigue a la figura. Y 
este punto es cuando empezamos a discre-
no marginal ni parcialmente sino de manera 

inca, desde una perspectiva que casi se en-
cuba en las antípodas de las actitudes, procedí-
cutos y métodos con los cuales se lleva a cabo 
reforma del Estado, Nadie Va a descubrir 

da —ni el señor ministro ni nosotros— al ha-
ir de la crisis en la Argentina. Tal vez uno 
Iría incorporarlo el carácter de estructural. Y 
tildo esta crisis tiene incidencia estructural 
cuando modifica profundamente los equili-
os económicos, sociales y políticos. Estamos 
c un fenómeno de característica social y, en 
secuencia, multidimensional, de lo que se 
'iva que resulta previsible una recomposición 
•ante de las relaciones entro el Estado, la j 

edad y la economía. 

Vro esta reelaboración mencionada do las re-
iones entre el Estado, la sociedad y la eco- j 
nía tendrá una orientación que dependerá 

^mentalmente del rumbo cpic se siga, per- . 

que no existen dudas de que hay tenderete. 
contrapuestas. , , 

Se trata de explorar Ja maquean de aJternaí!-
íre h creciente inupbcabilidad de los me-

tradicionales cíe las conocidas políti-
Urnas y las eomecucne'as de la regre-

sividad social de* las teorías liberales. 
El desal ío del momento está centrado en cómo 

:;e hace para 

vas tn 
canísmos 
cas Iccyncsianas 

compatibilizar los objetivos cu 
democratización y de modernización del Estado. 

•Por oué es necesaria la compatibilízación? 
Porque k democratización del Estado implica 
siempre k inclusión de sectores, sociales y polí-
tico;" La democratización en la toma de decisio-
nes del Estado implica una descentralización y 
la incorporación de actores proí agónicos. 

En el plano político institucional uno podría 
pensar en una reforma que permita una mayor 
preponderancia, injerencia y responsabilidad del 
Poder Legislativo. Exactamente en las antípodas 
de lo que estamos haciendo ahora. 

En la esfera de las cuestiones económicas y 
sociales uno podría plantearse la creación de 
un consejo económico y social coreo el que en 
alguna oportunidad propusiera nuestro colega, 
el señor diputado Vanossi. -

También hay que tena" presante que la mo-
dernización del Estado tiene ira riesgo; -so pue- : 

| de producir un objetivo no deseado si es que 
' no se hacen las cosas bien. La modernización 

del Estado requiere evitar que se transforme 
en un proceso socialmente excluyeme. En ceíi-

¡ nitiva, se trata de poder compatibiJizar esa'inclu-
sión ele sc-ctores sociales y políticos por las deri-
vaciones de la democratización, pero con meca-
nismos que eviten la exclusión social que un 
proceso ele modernización del Estado trac apa-
rejada. 

Según como se produzca el abordaje del pro-
blema podemos estar ante una salida de la crisis 
o ante un bloqueo muy decisivo que nos impo-
sibilite salir de ella. 

Hay una cosa que debe quedar bien en claro: 
la democratización del Estado sin su moder-
nización trac como consecuencia ¡a ingoberna-
bilidad, que se traduce en presiones sectorinler. 
y al mismo tiempo en un aumento de las deman-
das sociales, objetivamente insatisfechas, cuando 
este proceso de democratización del Estado avan-
za. Pero la modernización del Estado pensada, 
imaginada y practicada sólo a través del mercado 
liace que el proceso sea caótico y, en consecuen-
cia. es muy probable que degenere en la des-
naturalización del sistema democrático porque 
siempre acarrea la necesidad ce h utilización ce 
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mecanismos de fuerza para acallar cualquier 
atisbo de protesta social. 

La disyuntiva es de hierro: trabajamos por la 
recreación, redespliegue y replanteo de las fun-
ciones del Estado o asistimos, como hoy, al 
mero despojo de sus atribuciones. 

Sr. Avila G'aí'o. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Rodríguez (J.). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Tucumán. 

Sr. Avila Galio. — Señor presidente: deseo rei-
terar la solicitud que formulara al señor diputa-
do Freytes y a las bancadas mayoritarias en el 
sentido de que de una vez por todas termine-
mos con los discursos. No hemos venido a escu-
char a los señores diputados sino al ministro 
Dron i. (Aplausos.) 

Lo que el pueblo quiere saber es si existen 
o no negociados en Aerolíneas Argentinas, y si los 
habrá en Ferrocarriles Argentinos y en ENTEL. 
Estas son las preguntas que quiero formular. 
Además, existe un cuestionario do más de 70 
preguntas que el señor ministro debe contestar, 
por lo cpie solicito a los bloques mayoritarios 
que en primer término dejemos que las responda. 
Luego disentiremos nuestra conformidad o dis-
conformidad con las respuestas brindadas. 

Por lo expuesto, formulo moción de orden en 
el sentido de que el señor ministro pase a contes-
tar ese cuestionario. 

Sv, Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (J.). — Queda claro que la coin-
cidencia entre Menem y Bussi tiene un brazo 
legislativo en esta Cámara. 

—Varios señores diputados lialdan a la vez. 

Sr. Manzano. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Rodríguezz (J.). — Con mucho gusto con-
cedo una interrupción al señor diputado, a pesar 
de que el señor ministro no hiciera lo propio 
conmigo. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: veo que el 
señor diputado Rodríguez lia aceptado en for-
ma autocrítica que su vieja práctica de no per-
mitir interrupciones le ha bocho ganar la ene-

mistad de muchos miembros de la Cámara. Pero 
acaba de ratificar nuestra hipótesis relacionada 
con el tema de la prensa, pues la afirmación del 

| diputado Rodríguez en la que en forma imper-
tinente involucra al señor presidente de la re-
pública busca su repercusión periodística. For 

I lo tanto, pedimos que se tome debida nota de 
esta afirmación, ya que no dirá cosas susini, 
cialcs. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uro 
de la palabra el señor diputado por la Capital, 

Sr. Rodríguez (J.). — Creo no haber sido ira-
pertinente; en todo caso, hubiese sido un esa-
brupto mentar a la madre del presidente, lo 
cual 110 he hecho yo pero si ci señor diputado, 
(Aplausos.) 

Sr. Manzano. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la venia de la Presi-
dencia? 

Sr. Rodríguez (J.). — Sí, señor diputado; nos 
gustaría que el rasgo de tolerancia que pone-
mos de manifiesto fuera imitado por otros blo-
ques. 

Sv. Presidente (Pierri). — Para una interri lo-
ción tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza, 

Sr. Manzano. — Señor presidente: deseo se-
ñalar que los errores de uno no autorizan a otro 
de cometerlos. Es cierto que el señor diputado 
Rodríguez ha incurrido en una impertineneú 

1 menor que Ja mía; de todas formas, estamos 
en el mismo terreno de impertinencia. Así cen o 

. yo asumí Ja mía, que él haga io mismo con roí 
impertinencia de pretender involucrar al pi or-
dente Menem con Bussi. 

Sr. Mosca. — Eso fue un delito y no una im-
pertinencia. 

Sr, Manzano. — Si fue un delito, denúncitio 
ante la Justicia. 

Sr. Fres-dente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por ia Capii,iJ. 

Sr, Rodríguez (J.). — Señor presidente: la recu-
peración de la acción estatal está iigada a MI 
capacidad de regulación social, y para que sea 
efectiva necesariamente debe orientar la rees-
tructuración económica hacia la reconversión dr-
ías actividades productivas del país; la pic.b 
angular de este nuevo desarrollo debe estar con-
trada en la innovación cieiitílica y tecnològici 

Intentamos plantear que Ja reforma del li-
tado —que todos consideramos necesaria—. -
modificación de las relaciones del Estado ceu 
el sector privado —que todos juzgamos oporai-
na— y el rcdesplieguc del Estado en fuñéis 
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uo una nueva estrategia na son neutrales, por-
que depende de cómo se hagan, con quién se 
hagan y qué objetivos se persigan. 

En función de Ja forma y el método con que 
so desarrolle la reforma del Estado podemos 
tener dos escenarios alternativos. El primero es 
el que está en curso, el que está sobre la mesa 
y del que estamos siendo sólo testigos; es nn 

rocoso de reforma del Estado concebido sólo 
i o función de las privatizaciones, similar al pro-
yectado durante el proceso militar. 

Recuerdo que la dictadura decía que tenía 
objetivos pero no plazos, y este proceso de re-
uraia del Estado tiene plazos claros, concretos, 
n'tidos y definidos, pero no tiene objetivos des-
eo el punto de vista del interés general. Sin 
«lucia, esto va a traer consecuencias que noso-
ii.is, como dirigentes y representantes del pue-
blo argentino y como miembros de uno de Jos 
poderes del Estado, tenemos Ja obJjgación de 
anticipar. 

A modo de síntesis podría decir que Jo que 
picda absolutamente en ciarc es que esta mo-
dernización —entre comillas— a Ja cual esta-
Mios asistiendo es una modernización centrífuga, 
[jorque gira y expulsa, condenando a Ja margi-
nación social a vastos sectores del país y a gran-
iics regiones geográficas. 

Una de Jas consecuencias que acarreará el 
proceso en marcha será la potenciación de la 
dualidad social, ya que habrá muy pocos inclui-
dos y serán muchos los excluidos de los bene-
ficios de Ja modernización. 

El ajuste estructural al cual estamos asistiendo 
< tá siendo conducido por los grupos económi-
cas concentrados que son los beneficiarios di-
rectos del cambio. Cada día queda más claro 
«¡uc esta propuesta requiere ajustes reiterados, 
cada vez más cercanos en el tiempo y con una 
profundidad cada día mayor. 

Estamos frente a\la colonización del Estado 
por parte de los grupos económicos asociados 
al modelo que se pretende implantar. En el 
momento en que esta Cámara debatió la ley 
tis reforma del Estado dijimos que antes había 
•iiiipos económicos que se asociaban al Estado, 
vara apropiarse de la renta derivada de la pres-
• ación de servicios monopolices en función de 
Ja patria contratista, del incremento de los pre-
cios, etcétera. Pero ahora estamos frente a un 
blanqueo de la situación, porque esos mismos 
grupos económicos concentrados que lucraron 
y crecieron a la sombra del Estado ahora va; 
a ser los propietarios de las empresas y so apro-
barán nuevamente de la renta, pero esta vez 
en su carácter de titulares de ellas. 

Esta situación tendrá derivaciones inevitables, 
con una alta y creciente conflictividad social y 
claros retrocesos en el funcionamiento del sis-
tema democrático. 

Tal vez uno podría decir que ya existen dos 
señales a este respecto: la primera es la inten-
ción de ampliar el número de miembros de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. Por 
supuesto que alguien podrá preguntarse qué 
tiene que ver e.o con todo esto. Recuerdo corno 
si fuera hoy que cuando estaba la señora inter-
ventora liquidadora do ENTcl en el ex salón 
comedor y le preguntamos cómo era este tema 
del marco reguiatorio, es decir, si ella pensaba 
que debía hacerse por decreto o por ley, res-
pondió que por ley. También le preguntamos 
si existía la posibilidad de que ese. marco re-
guiatorio fijado por ley fuera modificado a pos-
teriori por el Poder Ejecutivo, y respondió afir-
mativamente, Pero inmediatamente después sur-
gió la pregunta de qué pasaría si hay juicios y 
se encogió de hombros, aunque existió una res-
puesta que está grabada y figura en la versión 
taquigráfica: el señor diputado Alasino dijo 
"para eso queremos modificar 3a Corte; así ga-
narnos los juicios". 

Sr. Yema. — ¿Me permite una interrupción, 
: e-flor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia? 

Sr. Rodríguez (J.). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por La 
Rioja. 

Sr. Yoma. — Señor presidente: aunque éste na 
sea el tema que estamos tratando, no quiero 
pasar por alto la grave denuncia que hace el 
señor diputado Rodríguez sobre la intención del 
Poder Ejecutivo cuando envía un proyecto a la 
consideración de este Congreso. 

Entiendo que el señor diputado no puede 
actuar con tanta ligereza, obviando interpretar 
las palabras del diputado Alasino como un chis-
te, ya que ésa fue su intención y todos los pre-
sentes así lo advirtieron. Por lo tanto, como con-
sidero que el señor diputado Rodríguez es un 
hombre serio, pienso que no debe impregnar 
este recinto de una sospecha de tamaña inten-
sidad, por lo que en lo sucesivo debería cui-
darse de ese tipo de comentarios. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de Ja palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr, Rodríguez (J.). — De tan serio que soy 
me cuesta mucho imaginar que pueda hacerse 
un chiste sobre semejante tema. 

Otra baliza de preocupaciones surge de la mo-
dificación que por decreto se hiciera de la Ley 
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de Defensa, donde claramente aparece Ja nece-
sidad de adaptar una norma jurídica a una rea-
lidad que requiere la intervención de las fuer-
zas armadas en los conflictos internos. Esto nos 
aflige no sólo por lo que ello significa en si 
mismo, sino porque demuestra un retroceso, 
ya que los partidos políticos populares y demo-
cráticos habíamos sido capaces de sepultar la 
doctrina de la seguridad nacional; no obstante, 
surge ahora de rondón algo que ya formaba parte 
del pasado para todos los argentinos. 

Si bien éste no es el tema del debate, me li-
mito a marcar los dos semáforos rojos que se 
encienden y que tienen que ver con este pro-
ceso de modernización. 

Nosotros seguimos sosteniendo la necesidad de 
reformar el Estado. Estamos de acuerdo en en-
carar un proyecto de modernización concertado 
y expansivo que genere un proceso de inte-
gración social sobre la base de la democratiza-
ción y la modernización del Estado, y que debe 
reunir ciertas características. En primer lugar, 
debe incluir la necesidad del cambio estructural 
y la formulación de un pacto fiscal de mediano 
plazo, precisamente para abordar el problema 
del fínanciamiento del Estado. Asimismo, ese 
proyecto tiene que determinar con absoluta pre-
cisión y claridad desde la responsabilidad de-
jas fuerzas políticas la fuente de financiamicnto, 
la prioridad en los gastos y las decisiones con-
cretas que pueden adoptarse en virtud del po-
der soberano del pueblo para mejorar la situa-
ción de neto dcsbalance social que provoca 
hoy el Estado en la Argentina. 

Además, el proyecto debe incluir la racionali-
dad del accionar estatal, con un énfasis muy 
concreto en las políticas estructurales, con el 
objeto de mejorar la eficiencia, la asignación 
de los recursos y la expansión de la capacidad 
productiva. 

Por otra parte, esc proyecto no tiene que li-
mitarse a la creencia falsa de que al transferir 
la titularidad del activo de un servicio público 
al sector privado las cosas mejorarán. Esa afir-
mación es tan equivocada como la inversa, o 
sea, creer que todo servicio público prestado 
por el Estado será siempre necesariamente me-
jor que el brindado por el sector privado. 

Ese proyecto deberá contemplar objetivos de 
equidad en la economía, reduciendo los costos de 
racionalización y modernización y pensando en 
programas ele recntrenamiento de las fuerzas 
oel trabajo, de empico mínimo y de subsidio 
al consumo. En ese sentido, nosotros no nos 
ruborizamos por el tema de los subsidios: en la 
Argentina siempre hubo subsidios, y en todos los 
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j países del mundo los hay. E l problema es qui.„ 
financia el subsidio, quién lo recibe y si < ] 
mismo es transparente. E s o es lo que debe den i 

! tirso en el Parlamento y no en otro lugar. 

Al mismo tiempo, el proyecto a encarar tea-
drá que blindar garantías de que se producirá 
una redistribución del ingreso en forma paralela 
al restablecimiento de Jos niveles de acumui :-
eión de capital. Esto sólo se logra de una nv 
ñera: con pactos de inversión con el sector piv 
vauo y con compromisos de creación de empleo. 
Al respecto recuerdo que en octubre del af-¡ 
pasado escucharnos en im foro el compromi u 
empresario de crear un millón de empleos en 
la República Argentina, y también oímos alg ¡-
na vez expresiones relativas a la búsqueda ce 
la modernización en las relaciones del trabajo, 
que todavía no estamos en condiciones de tratar. 

Con respecto al proyecto de la exclusión se-
dal, de la búsqueda del perfeccionamiento da 
la relación perversa entre los sectores privado 
y público por medio de la íituiarizaeión de ai, 
activos, y de la renta mónopálica apropiada por 
grupos concentrados de la riqueza, estamos en 
Ja vereda de enfrente, para utilizar los término > 
del señor presidente de la Nación. 

. Por supuesto, sí estamos en la vereca del in-
terés general y 110 en la de los grupos econó-
micos asociados al proceso de transformación. 
Estamos en la misma vereda que el usuario, y 
no en la de los tenedores de los títulos de la 

i deuda. Estamos en la misma vereda qyc el país 
I federal y 310 en la de quienes buscan mejorar los 

servicios para las áreas más beneficiadas por el 
proceso de conccntracién de ía riquí za y de la 
población de la República Argentina. 

Con referencia a este tema estimo oportuno 
recordar la posición adoptada por el bloque 
de la Unión Cívica Radical al considerarse 3a 
ley de reforma del Estado. En el seno del radica-
lismo se produjo una discusión muy fuerte e 
intensa acerca de la conveniencia, necesidad o 
validez do prestar número para que pudieran 
sancionarse los proyectos que reclamaba el Pe-
der Ejecutivo. 

Hoy los famosos comunicadores sociales in-
tentan construir una falacia —desde la pers-
pectiva del desprestigio ele la dirigencia polí-
t ica—cuando dicen que en este país no se 
entiende más nada, porque primero fueron los 
radicales los que quisieron privatizar y se les 
opuso el peronismo, y ahora son los peronista • 
los que pretenden hacerlo y se les oponen 
los radicales. Usted sabe, señor presidente, qn 

, no es así, porque el proyecto de ley de reforma 
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listado no contó con el voto afirmativo de 
liputados que integramos el bloque de la ! 
,ii Cívica Radical. 
emás, no nos quedamos en la simple nc- 1 

a, ya que planteamos la necesidad de que j 
¡era un proyecto alternativo. En este sen- i 
tlebo señalar que si dicho proyecto se lux- ¡ 
tenido en cuenta, buena parte de las noci-

.onsccucncias que hoy podemos advertir se 
eran evitado. 
ibe recordar que esc proyecto alternativo 
.iba de la necesidad do arribar a un acua-
ntie las provincias y el gobierno nacional 
la designación de interventores en las cm-

as, porque muchos de los territorios provin-
s se ven afectados por las decisiones que 
oder central toma con respecto a esas era-

•as. Si hubiéramos actuado de esa manera 
no podríamos citar como ejemplo lo que 
rió con el señor Trezza en Ferrocarriles 
•nímos. 
• mismo, se trataba de un proyecto que no 
iía el tema de las prescindibilidades. No 
a volver sobre esta cuestión, pero la Instó-

nos demostró... 
i-, Manzano. — ¿Me permite una interrup-
, señor diputado, con permiso de la Pre-

IH'ÚL? 

Rodríguez (J.). — Sí, señor diputado, 
r. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

iione la palabra el señor diputado por 
tloza. 

r. Manzano. — Señor presidente: a 3o largo 
Sa intervención del señor diputado Rodrí-
. se han ido sucediendo una serie de afir-
iones que, por el mecanismo que hemos 
itado para este debate, hemos dejado que 
•i< rau acumulando. 
u embargo, algunas de ellas nos mueven a 
izar ciertos comentarios. El señor diputado 
'ríguez se refirió a los ajustes conducidos por 
grupos económicos concentrados. Por ello, 
la pena señalar que el gobierno conduce 

alítica, y que ella no es un ajuste, como él 
a calificado, ya que se trata de una poli-
anninfíacionaria. Considero que en este 

o el señor diputado por la Capital se oí-
do hacer rcfwencia a las condiciones do 

''inflación en que recibimos el gobierno y 
as que la Argentina todavía se debate, 
anbién hizo referencia al rccscalonamiento 
'depósi tos en dólares ajustablcs, que se 
para evitar la super-renta; esos depósitos 
superiores al monto que se debe abonar 

untado oara la adquisición de ENTEL. So-
'••;to debo recordar también que esos depó-

sitos en dólares que heredamos, y que fueron 
rcescalonados, no estaban en poder de "doña 
Rosa" sino de los grandes grupos económicos, 
que a su vez son los más importantes deposi-
tantes a plazo fijo. 

En cuanto a las privatizaciones, recuerdo que 
siempre hemos puesto c-1 énfasis sobre dos as-
pectos: en primer lugar, el injusto, por el te-
mor que tenían los trabajadores a las cesantías 
y a los despidos; en segundo término, el do los 
contratistas, que es el que nos alegra porque 
se termina con el comprador que paga 5 lo 
que vale 1. Por lo tanto, si todo esto está 
hecho para los contratistas, me parece que no 
nos equivocamos. 

Por éiltimo, el señor diputado Rodríguez so 
refirió a la necesidad de concertar con Jas pro-
vincias la designación de interventores en las 
empresas públicas. Aparentemente, se olvida de 
lo que ocurrió durante los cinco años en que 
los peronistas condujimos los destinos de doce 
provincias argentinas. ¿Cuántas veces hemos 
tenido que concurrir ante el gobierno central? 
¿Cuál era la respuesta cuando una de nuestras 
provincias proponía un director o un interven-
tor? Desde los juicios por Jas regalías hasta los 
reclamos de excedentes de combustible han exis-
tido muchas idas y venidas en la relación entro 
la Nación y las provincias. Por lo tanto, consi-
dero que esas son afirmaciones gratuitas. 

Asimismo, entiendo que es prematuro que el 
señor diputado Rodríguez pretenda asumir la 
representación de las provincias. Esc es un tema 
que tenemos que dejar en manos de los sena-
dores, porque en el día de ayer el gobierno na-
cional ha tenido que decir que no a muchos de 
los reclamos de Jas provincias, aunque éstas en 
su conjunto expresan una forma de demanda 
legítima pero eme la economía argentina no es-
tá en condiciones de afrontar. Quizás haya sido 
éste el problema que tuvo el doctor Alfonsín, 
pero también es el que tenemos nosotros y al-
guien debe planteárselo a los señores goberna-
dores, que tienen que hacerse cargo también 
del doloroso ajuste y exponerlo ante la sociedad. 

En una situación Inpcrinflacionaria iiay dos 
lugares donde pararse: frente a la demanda o 
frente a Ja solución. La demanda es aplauso y 
empuje; Ja solución a veces es dura. Nosotros 
hemos preferido pararnos al frente de la solu-
ción aunque nos sea esquivo el aplauso por un 
tiempo largo. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (J.), — Señor presidente: bonos 
discutido bastante este tema, razón por la cual 
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no volveremos a referirnos a él. Solamente deseo 
expresar algunos conceptos. 

En lo que respecta a los depósitos en dólares, 
se fueron cuando alguien liabló en la Argentina 
de la nacionalización de la banca o del sistema 
financiero. 

En cuanto a la concentración de los grupos 
económicos por parte del Estado, mencionar so-
lamente al señor Rapancili exime de cualquier 
argumento. 

Continúo, señor presidente. He hecho referen-
cia a nuestro proyecto que, precisamente, no se 
quedaba en la vereda de enfrente, respondiendo 
a los criterios tradicionales con los cuales la opo-
sición política se mueve en la Argentina; nues-
tro proyecto era un modelo de oposición y 110 se 
basaba en el hecho de que "como estamos en la 
oposición, todo lo que venga del Poder Ejecutivo 
merece mi contra, 110 importa qué ni cómo", ya 
que desechamos la iniciativa enviada precisa-
mente a partir de una propuesta alternativa. De 
la misma manera, fue un modelo cíe oposición 
porque 110 se guió, por lo que decían las encues-
tas ni las tomó como referencia. 

Nosotros nos opusimos a Ja ley de reforma del 
Estado cuando prácticamente no había argentino 
que no reclamara la reforma del Estado, y lo 
hicimos porque creemos que en política se tiene 
que actuar sin hipocresías. Debe decirse lo que 
uno piensa, crce y opina, independientemente 
de cuál sea el supuesto rédito que pueda conse-
guirse con una decisión. 

Nuestro proyecto incluía la prohibición expresa 
de las prescindibilidades. ¿Por qué? Porque veía-
mos venir las consecuencias: iba a ser utilizado 
como realmente ocurrió. Puedo brindar una lar-
ga Lista ele ejemplos ele más de una empresa 
pública o de un organismo del Estado en los 
que la persecución política y la discriminación 
ideológica fueron el fundamento de las cesan-
tías de los empleados públicos. 

También incluía la obligación del Poder Eje-
cutivo —no su facultad— de desmonopolizar y 
desregular situaciones que afectaran la compe-
tencia. Eso nos hubiera permitido ahorrar mu-
chas de las cosas de las que vamos a hablar 
inmediatamente después. 

Asimismo, contemplaba celebrar convenios con 
las provincias cuando se tratara de empresas que 
estuvieran radicadas directamente en sus terri-
torios. Nuestros colegas de la provincia de San-
ta Cruz se hubieran ahorrado mucho tiempo, 
saliva y bronca en este recinto si Jmbiéramos 
abordado ese problema a partir de esc diagnós-
tico y no a partir de otra solución. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia 110 
r ''•lera iníém«r->;- r al oree'or ni coartarlo en 
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<;1 uso de la palabra, pero cree (pie frente ;t 
cantidad de diputados anotados seria imporla] 
te no referirse a Jas leyes de emergencia 

! nómica y de reforma del Estado, que ya huí < 
' do ampliamente debatidas y sancionadas. 

que de lo contrario tal vez se pierda el obji-iii 
fundamental de esta sesión especial. 

, Por lo tanto, solicito al orador y a quien,', 1 
1 sigan ( ii el uso de la palabra cpic en lo posili 

se circunscriban al objetivo de esta sesión esp; 
j eial para poder avanzar en el debate; si no. 1 
I vez perdamos la oportunidad de que el MÍ 

ministro responda a todas Jas preguntas c ii 
quietudes que seguramente los señores ledisi 
dores quieren efectuar. Simplemente, ésta es m 
sugerencia. 

Sr. Manzano. — ¿Me permite una interni 
ción, señor diputado Rodríguez, con la venia 
la Presidencia? 

Sr. Rodríguez (j.). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interni 

¡ ción tiene la palabra el señor diputado por Me 
doza. 

Sr, Manzano, — Señor presidente: deseo 
rar que así como interrumpimos al señor dip 
lado Rodríguez, aceptamos que si necesita u 
prórroga del término de su exposición ella se 
conceda, porque de lo contrario estaríamos li 

I eiendo trampa en el debate. 
Sr, Siracusano. — ¿Me permite una interni 

ción, señor diputado, con la venia de la l'io 
ciencia? 

Sr. Rodríguez (J.). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una ini; mi 

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente; pulo 
señor diputado Manzano que termine de tra 
gentilezas con el señor diputado Rodríguez ; 
que de lo contrario, entre gentileza y gentile' 
el señor diputado Rodríguez va a exceder 1 
minutos do que dispone para hacer uso ele 
palabra y todos nosotros estamos ansiosos f 

I poder formular nuestras preguntas al srii 
ministro. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el 11 
de Ja palabra el señor diputado por la Capii 

Sr- Rodríguez (J.). — La Presidencia. elche 
ser comprensiva y tener en cuenta ci ••tieni" 
el trabajo y las ganas que hemos puesto cu 
análisis del proyecto de ley do reforma del 1 
tado. También eran muy grandes las ganas <| 
teníamos de que el señor ministro se Ilici? 
presente en el recinto para contestar a Jas ¡s 
chas cosas (pie tenemos que e.eeir. 
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Así como el señor ministro Dromi se refirió 
contexto general del problema en discusión, 

conos necesario —a los efectos de encarrilar 
dolíate— plantear este tipo de cuestiones por-
te tienen que ver con el tema que nos ocupa. 
En su momento hicimos referencia al famoso 
ma de YCF, etcétera, y aquí surge un aspecto 
• fondo que voy a mencionar recién ahora aun-
te debí haberlo hecho al principio: mi inter-
ncióii es solamente de carácter introductorio, 
i que hay una larga lista de colegas de la 
nión Cívica Radical que están anotados para 
,.cer uso de Ja palabra y abordar Jos proble-
:ts específicos de cada empresa a privatizar, así 
DIO los que afectan particularmente a cada 
u de las privatizaciones propuestas. JZu con-
cticncia, debo entenderse que mi exposición 
nstituye una introducción en nombre del blo-
ic que tengo el honor de representar. 
Voy a plantear ahora el tema de la comisión 
Mineral de seguimiento do las privatizaciones 

1 n apresas públicas. Decíamos en aquel cnton-
que dicho organismo sólo estaba habilitado 

i:i pedir informes y hace un ralo el señor mi-
•iro nos quiso convencer —confieso que ím-
nnamentc— de las maravillas de Ja comisión 
amcral. Al respecto me limitaré a dar un solo 
i»: el pliego de ENTEL fue sometido a" la 
i sideración de Ja comisión el 4 de enero y 

de enero se firmó el decreto que convocó a 
•ilición. Es obvio que 24 horas es un lapso 
'•- reducido como para analizar un tema de 
i'.tfia envergadura. 
úi cuanto al decreto al que hizo referencia 
señor ministro, que fue modificado y firmado 

el señor presidente de la Nación, llegó ayer 
uc visto hoy, pero no sabemos si es el mismo 
: vimos o es distinto, porque todavía no liemos 
wdo conocimiento del tema. Sin embargo, y 
i referencia a aquel proyecto tan decisivo, el 
la capitalización de la. deuda externa, antici-
nuevamente que dará lugar a una larga dis-
ión por parte de los miembros do nuestro 
que. 
a capitalización de Ja deuda es un meeanis-
inteligente demandado por la banca acree-

a y que el gobierno de la Unión Cívica Ra-
¡tl puso en práctica con algunas caractcrísti-
clistintivas que me parece importante rccor-
. En primer lugar, era un procedimiento que 
clonaba £)or licitación, Esto quiere decir que 
üfcrcncia existente entre el valor de mcrca-
y el valor nominal determinaba una tasa de 
(ido en virtud de la cual había empresas en 
diriones de someterse a licitación pública y 
'.S 110, 

En segundo lugar, el sistema pre\cía un mon-
to máximo al año, porque queda absolutamente 
claro que Ja capitalización de la deuda contie-
ne un condimento de expansión monetaria y 
cualquier programa de búsqueda del equilibrio 
en los precios requiere, además de equilibrio 
fiscal, prudencia monetaria. 

En tercer lugar, nuestra propuesta contenía 
un elemento vital: Ja concepción de Ja capita-
lización de la deuda estaba pensada solainenfo 
en términos tic nuevas inversiones, esto es, en 
términos de agregado o incorporación de bie-
nes de capital al proceso productivo. 

En cambio, aquí estamos hablando de un pro-
ceso de capitalización de Ja deuda cuyo monto 
todavía ignoramos, así como desconocemos sus 
implicancias sobre la economía monetaria y real. 
Por si esto fuera poco, dicho proceso se limita 
a la transferencia de activos ya existentes, de 
donde el aporte que la mentada capitalización 
puede hacer —para usar la expresión del señor 
ministro— a Ja recomposición del círculo vir-
tuoso del crecimiento que requiere de la inver-
sión está absolutamente ausente. 

Todo esto fue motivo de nuestra preocupa-
ción y tanto veíamos venir la actual situación 
que si el gobierno hubiera actuado ahora como 
nosotros lo lucimos entonces, hoy no podríamos 
decir, tal como lo hacemos, que la privatización 
de ENTEL es un excelente negocio de ingenie-
ría financiera para la banca acreedora y un muy 
pésimo negocio desde la perspectiva del interés 
general y de los usuarios en particular. 

Hablamos de un tema muy concreto: la ne-
cesidad de reenfrenamiento de la mano de obra. 
Decía el señor diputado Baglini en el debate 
sobre reforma del Estado que todo proceso de 
privatización viene de la mano del problcma 
dc la ocupación y es imposible atender uno sin 
pensar en el otro y no darse cuenta de sus con-
secuencias. Por lo tanto, el problema debe ser 
previsto. 

Reconozco que tal vez uno esté influido por 
su condición de diputado representante de la 
Capital Federal, pero hay un artículo en la lcy 
23.696 que confiere a los titulares de la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y del 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur las mismas fa-
cultades que se le otorgan al Poder Ejecutivo. 

En función de esta delegación se hicieron 
todas las cosas que uno pueda imaginar y aún 
más. Apelo a la memoria do los señores dipu-
tados para recordar el famoso episodio de la 
privatización del zoológico. El telesférico. las 
inversiones, que es Lo que lo otro; se murió tcdc ; 
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nunca más se habló; entre oirás cosas ¿surque, 
ora el resultarlo cíe ja moca ce que con la priva-
> i'/ación se hacía tocio. No importaba si el predio 
de! Jardín Zoológico podía ser utilizado con fines 
privados. Era el no conocimiento, el no estudio, 
el no análisis de las cuestiones en debate. 

Otra cuestión. El producido de las ventas y el 
resultado de las privatizaciones, ¿qué destino 
íendrán? Ahora nos van a querer convencer con 
un artículo del decreto que determina que con 
esos fondos se van a atender la salud, la vivien-
da, la educación, etcétera. Para decirlo en un 
lenguaje llano, es una engañapichanga. Si lo 
queremos hacer en serio, ¿impongo que constitu-
yamos un fondo con afectación específica, 

Sr. Pepe, — ¿Me permite una interrupción, se-
ñor diputado, con el permiso de la Presidencia? 

Sr. Rodríguez (J.). — Sí, señor di¿>utado. 
Sv. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Pepe, — Señor presidente: deseo ser breve 
y respetuoso. Confieso mi consternación profunda 
por escuchar ahora desde la bancada do la opo-
sición con qué ligereza se catalogan los ¿proce-
dimientos que el peronismo viene adoptando 
meticulosamente para dar transparencia al pro-
ceso licitatorio. 

Tengo sobre mi banca —lo encontré casual-
mente— un dato de la realidad de hace un par-
do años. En ese momento el gobierno era radical 
y había un ministro, Rodolfo Tcrragno, que 
reañejo, por ejemplo, el caso de ENTEL, de la 
•'viniente forma: el 23 de diciembre de 19SS el 
••'. de'/ Ejecutivo que presidía el doctor Raúl 
Aífonsín elevó al Congreso un ¿proyecto ce ley 
para vender ENTEL a la Telefónica Española, 
con la que se crearía Telecom. También la Tele-
fónica Española fue la compradora elegida, como 
jo fue SAS —la famosa línea aérea escandina-
va.—, pero a dedo, a criterio del gobierno, del 
señor ministro de turno. Era la Telefónica Espa-
ñola y no podía sor otra. No se aceptaba otra. 

Mientras el radicalismo no disentía y aceptaba 
cea. absoluta verticalidad lo que manifestaba el 
gobierno de la Nación, sus ministros y sus secre-
tarios —ésta es la diferencia—, ios peronistas, 
señores diputados de la oposición, hemos tenido 
capa„:dad de disenso y de discusión. Hemos 
ido a los ministerios y llegado hasta las inter-
venciones de las empresas; hemos modificado los 
pliegos, mientras ustedes hace dos años hacían 
respetuosamente la venia sin ningún disenso. 
{Aplausos.) 

, Sin embargo, era mucho más grave, seüu 
¡ diputado Rodríguez. En el mensaje que auoni 
j pañaba al proyecto se decía textualmente.. 
1 Sr. Pugliese. — Usted está incurriendo en m 
i abuso, señor diputado. Espere su turno. 
1 Sr. Pepe. — Hay cosas que debemos records 

señor ex presidente de la Cámara, 
Sr. Presidente (Pierri). — Ruego a los señiw 

diputados que no dialoguen. 
Sr. Pe¿>e. — En el mensaje (devado por el Vn 

der Ejecutivo de aquel entonces se decía: "E 
Poder Ejecutivo lia negociado previamente coi 
el eventual inversor". Esta es la diferencia; ¿:re 
viamente se negociaba y después se infórmala 
Siempre el hecho consumado. 

El mensaje continuaba aclarando que se fu 
bían acordado los términos de Ja posible p.¡;!i 
cipación. Esa es la diferencia: mientras algutai 
consumaban el hecho, nosotros estarnos aun 
discutiéndolo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri).— Continúa en el a< 
de la palabra el señor diputado por la C:t¿'iu! 

Sr. Rodríguez (J.), — Señor ¿presidente: Yak 
profundamente el esfuerzo del señor diputa« 
Pe¿)c para, tratar de poner una cortina ;< •>: 
este clandestino proceso de privatización i.« 
está llevando a cabo el gobierno. Lo 
desde su perspectiva de biografía política , t' 
su compromiso militante con el justiciaría 
Pero el señor diputado Pepe tendrá que o n..' 
derme que la diferencia consiste en cine en ni-
tro caso el proyecto iba a ser aprobado — =i.-
llevaba a cabo— por c-1 Congreso de ja X 
asumiendo la forma de ley nacional. 

Como si eso fuera poco, el bloque de Ja Vaa 
Cívica Radical en el Senado --donde ira! 
el tema— aceptó el lógico argumento, que y 
compartía, de que era falso que ios socio.; .• 
eligen y no se licitan. 

Iíace unos momentos se trató de hacer era 
que el ministro de Obras y Servicios Públi. 
de aquel entonces no concurrió al Congr, e. 

Sr. Pepe. — No vine. 
Sr. Rodríguez (J.). — ¿Sabe por qué, seño;1 ¿ 

potado? Porque el proyecto estaba radicado c 
el Senado, 

Sr. Manzano. — Fue al Senado porque tu. i> ¡o 
miedo de enviarlo a esta Cámara. 

Sr. Rodríguez (J.). — El pequeño detalle sobt 
el que gira esta discusión es la participación 
el rol protagonice que le cabía al Poder L 
gislativo en aquel momento, y el ¿lapel de sin 
pie extra de película que ahora asumimos cu 
uno de nosotros a pesar de los ingentes OSLUC. 

zos que realizamos. 
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lisiábamos tratando el tema del declino de 
s fondos cuando el señor diputado Pepe rece-
iú a su corazón; lamentablemente no apeló a 

l'UZÓlí. 

Se nos ha dicho que se ha firmado un decreto 
ic lio hemos visto y que. por supuesto, no ha 
Jo publicado. 
.Sr. M a n z a n o . — V a a a p a r e c e r n i los diarios de 
..llana. 

Sr. Rodríguez (J.) Esto es una engañapi-
lar.ga. Si lo que se busca es que el destino 
• los fondos tenga una afectación específica, 
y que crear un fondo; no existe otra posibi-
l a i'. Debido a la responsabilidad que nos eabe 
ruó oposición que construye, opina y aporta, 
luí señalar que nosotros contemplamos en 
¡••vlrii proyecto el Fondo Nacional de Desa-
lió industrial. Jssto no es algo nuevo; el señor 

paludo Soeehi presentó en IDSS un proyecto 
ir preveía la creación de un fondo con el pro-
le ido de las privatizaciones. 

].•! r e g l a de oro de la democracia señala que 
ando el sistema político se consolida, los go-
en ios que se suceden tienen que aprender de 
ackn tos y de los errores de las gestiones an-

iarrs. De la administración precedente a la 
csle gobierno debería haberse aprendido que 

yilla nocivo para el interés general un proceso 
({^-.capitalización por el que un activo del 

i :eo se convierte en circulante que se afecta 
ibrios, a transferencias a las provincias o al 

"¡i ce intereses de deudas. 

1 i tibiera sido positivo que se aprendiera que 
J: s ardio, la reconversión y c-I progreso de 
. -entina requieren la modernización del Es-

!;¡. A su vez, un Estado moderno al servicio 
1 pegreso social demanda que los ingresos se 
liquen fundamentalmente a la innovación teo-
lógica y científica, al desarrollo de las indus-
:is de punta y al análisis de la nueva inserción 
!u tconomía argentina á̂ n el mundo. Lament.i-
i. ate, ello no ha ocurrido. 

!ji nuestro proyecto establecíamos que parte 
los fondos debía destinarse a cubrir los pro-

.•laas de desempleo originados por la privali-
tion, al rcentrenamiento de la mano de obra, 
la investigación y al desarrollo tecnológico y 
a asistencia a la pequeña y mediana empresa, 
esto se habría ¡legado fácilmente. Si se hu-
ra escuchado lo que decíamos, se podría ha-
incluido este artículo y no habría habido 

csidad de intentar corregir en f orma apurada 
neonecta una equivocación que a todas luces 
istituyc un grave error del proyecto del Poder 
•cativo. 

j Decíamos que requeríamos un informe men 
sual. sobre la situación de Ies empresas a priva-

} (izar. 
Sr. Manzano. — ¿Me permite una interrup-

ción el señor diputado, con permiso de la Pre-
sidencia':1 

Si*. Rodríguez (j.). — Sí, señor diputado. El 
bloque, del radicalismo es. tolerante y democrá-
tico. No actúa como el señor ministro, que no 
concedió ninguna interrupción. 

Sr. Presidente (Picrri), — Para una. interrup-
ción tiene Ja palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: con respec-
to a Ja referencia del señor diputado Rodríguez 
sobre el destino de los fondos debo aclarar que 
el decreto en cuestión no es ninguna engaña-
pichanga, ya que asigna tales recursos a salud, 
educación y seguridad. En otro párrafo tam-
bién prevé Ja asignación de ingresos a la re-
conversión del propio sector originario de Jos 
fondos. Verbigracia, el proceso cié reestructu-
ración inmobiliaria de Ferrocarriles Argentinos 
se voleará hacia la misma empresa. 

En su alccueión el señor diputado Freyccs 
plantcaba una deuda de nuestro bloque origi-
nada en un proyecto del señor diputado D u n i ó n 

sobre Ja creación de un fondo educativo. Esta-
mos trabajando en este tema y el propio presi-
dente de la República mostró su voluntad cíe 
afectar fondos provenientes do la privatización 
de ENTEL a la resolución estructural de la cri-
sis del sector educativo. Entonces, con relación 
al destino de los fondos existe un amplio espa-
cio para el trabajo fecundo y común do esta 
Cámara y del Poder Ejecutivo, 

Está claro que no habrá afectación de fondos 
a fines que no tengan ningún beneficio social. 
Además, no se producirá ninguna descapiíaJi-
zación de Ja comunidad con motivo de las trans-
ferencias, porque los activos y Jas empresas se-
guirán operando en nuestro país. Id efecto so-
cial no es negativo y no hay deseapitalización 
del Estado, porque se realiza una transferencia, 
y se genera un ingreso equivalente. Es decir, 
que el argumento de la descapitalización es 
i ais o. 

Sr. Presidente (Picrri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (J.) — Si el tema so quiere tra-
tar seriamente, constituyamos el fondo, Jo cine 
daría por terminada la discusión. Si se quiere 
levantar una cortina c!c humo, dejemos el de-
creto tal como está redactado. En caso contra-
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rio, concretemos el fondo, establezcamos la. asig-
nación específica y designemos al organismo en-
cargado de administrarlo. 

A partir ele ahora no concederé más interrup-
ciones, señor presidente. 

Sr. Toma.— Dejó de ser tolerante, 
Sr. Rodríguez (J.), — Sigo siendo tolerante, 

pero dejé de ser gil. 
Sr. Toma.—Le ruego que modere su lengua-

je, señor diputado. 
Sr. Rodríguez (J,). — La constitución del fon-

do es absolutamente imprescindible para asegu-
rar aspectos de los que también habló el señor 
ministro, pero lamentablemente acá Ja sombra 
no sigue a Ja figura —como plantéabamos an-
tes— y del dicho al hecho hay mucho trecho. 
Es necesario el control del ingreso. Para esto 
hablé Liarnos de Ja necesidad de que la SIGEP 
y el Tribunal de Cuentas tengan una dependen-
cia funcional del Poder Legislativo. 

Nada de lo que dijimos fue tomado en cuen-
ta y lamentablemente al cabo ele ocho meses 
llegamos a lo que habíamos anticipado en aquel 
debate. El señor diputado Baglíni dijo que no 
Je podíamos dar al Poder Ejecutivo un cheque 
en blanco, pero la Cámara, por desgracia, con 
el voto de distintos bloques, aunque no el de 
la Unión Cívica Radical, así lo Jiizo. Y el pro-
blema mayor es que so giró en descubierto 
sobre la cuenta corriente de Ja esperanza de 
creer que el proceso ele modernización termi-
naría redundando c-n beneficio de los usuarios; 
i va la cuenta corriente de Ja necesidad do Ja 
transformación al servicio del interés general. 

Ahora sentimos una gran desilusión porque 
creemos que es necesario definir un criterio 
general. Reitero que esto lo señalo a modo de 
ejemplo, porque Jos temas específicos, de de-
talle, serán abordados por muchos colegas do 
nuestra bancada. 

Place falta un criterio general que explique 
por qué se requiere la misma cantidad de con-
tado, en billetes frescos, para dos empresas 
— Aerolíneas Argentinas y ENTEL— cuyos ac-
tivos difieren en un quinientos por ciento. Al-
guna razón habrá para que esto sea asi; el pro-
blema es que falta la e.vphcitación del criterio 
general. 

En cuanto al tema de Ja capitalización de la 
deuda vamos a olvidar las declaraciones del 
entonces secretario —hoy subsecretario— de 
Comunicaciones, quien el 19 ele agosto de 19S9 
dijo que la capitalización se: utilizaría en forma 
marginal. Do igual modo olvidaremos las de-
claraciones ele la señora intcrveniora-liquidado-

ra de ENTEL quien dijo que ésLe es un n 
gocio tan rentable que 110 sería necesaria 

I capitalización ele la deuda; pero sí será pr 
I ciso saber en función ele qué, con qué arg 
I mentos y sobre qué parámetros se detcrniúm 
; 30 por ciento del riesgo país, ejue se netca, <¡ 
i trac o descuenta del valor de la empresa. Se 

necesario saber por que en este caso no exi? 
| riesgo empresario, por qué no so estimula 

eficiencia y por cjué estamos construyendo m 
alternativa que no piensa en el usuario ni 
el bienestar general. 

Brevemente quiero preguntar, a mo " i 
ejemplo, por qué está prevista la indexació» 
tarifas en ENTEL, lo que significa que r><i 
requiere ningún patrón de eficiencia para a 
gurar la ganancia porque bastará con que a 

, mentón los costos para que se incrementen j 
I tarifas, independientemente del grado d1 r 
• ciencia (pie tenga Ja compañía adjudican? 

También se hace alusión al libre uso ele di\ 
sas, pero no se sabe d.c cuánto dinero estar,« 
hablando. Pienso que por lo menos se traia 
300 a 400 millones de dólares de bencli 
anual garantizado. Me pregunto si alguien s 
la cuenta ele lo que esto significa en témii 
del balance de pagos. No sé si alguien evi 
las consecuencias de esto para la cucni •• 
mente y la cuenta cíe capital del sector esíe 
de la Argentina. ¿Alguien pensó lo que. ,iin).i' 
transferir un monto fijo de esta naturaleza.' ¿ 
guien se preguntó por qué existe el compemi 
del gobierno de compensar cualquier iw! 
cación en la política tarifaria? Todos los i 
voceros autorizados del gobierno hablan di 
necesidad ele la tregua, del acuerdo poluio 
social y de una política de concertaeióu 
precios y salarios. Desde ya les digo <¡u> 
gobierno nunca podrá pensar en pautas tari 
ria.s en función de esto acuerdo, pues en 
caso habrá una compensación que usted : 
presidente, y yo tendremos que poner <» 
bolsillo de la empresa. ¿Por cpié todo >-v.: 
impuesto será cargado a los costos? ¿Por <j 
hay disponibles entre 180 y 210 mil líneas te 
fónicas por las que sólo falta invertir 2íi Ü:¡¡ 
nes ele dólares —como recordara la ine'¡v 
tora-liquidadora de ENTEL— para ob«< Ü,v 

300 millones de dólares do ganancia? Si c. 
importante este mecanismo, ¿por cjué el 
futuro tendrá que pagar a la empresa va l,r 

tizada los cargos do conexión? Quiere decir' 
durante los dos primeros años los usuario.' 
bcrán pagar entre el cincuenta y el cient.» 
ciento del cargo de la conexión, esto c-, «' 
750 y j.,500 dólares, en un préstamo a e 
años con una-tasa del siete por c iento ;i¡¡ 
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í'or otra parte, debe recordarse que j.: emprc-
a tiene asegurada una rentabilidad :' 16 por 
¡ C J I Í O anual. 
Todo esto ocurrirá luego del S de octubre, 

celia elegida —dicen algunos— por ser el eum-
¡eaños de la señora interventora. Esc es un día 
is¡úrico por conmemorarse Ja mué ríe del CIJO 
nevara y el nacimiento del general Perón, aun-
ue creo que por ninguno de estos dos motivos 

lia elegido esc día. 
;Por que estamos asegurando una rentabilidad 
la empresa? No existe riesgo empresario do 

alguna naturaleza; no hay desrcgulaeión por-
i • trata de un monopolio natural; no existe 
'lindad do incremento de la eficiencia cu Ja 

«(ación del servicio; y ¡para qué hablar de la 
¡tinción fiscal! Si el argumento es' Ja cantidad 

dinero que el Tesoro dejará de poner en 
VTEL, sugiero que hagamos bien las cuentas 
urque de alguna manera deberemos obtener 
0 millones do dólares al año en virtud del 
jiipromiso contenido en el pliego en el sentido 

•mimar con el fondo que financia Ja segu-
'ad social. El sistema de previsión social dc-
rá de tener 300 millones de dólares al año. Al 
ípccto, no lia sido respondida la pregunta de 
los haberes jubilatorios caerán en la misma 
(¡porción o. alternativamente, de dónde se 
¡isa sacar Jos fondos: ¿de un nuevo impuesto 

de cualquier otra fuente de iinanciamiento? 
Nadio. asegura las características que tendrá 
prestación del nuevo servicio. Por ejemplo, me ; 
eaunto si Jos teléfonos públicos serán coloca- I 
v cuántos, dónde y cuándo. Esto forma parte 
mi elemento de fondo, absolutamente cen-

! v decisivo: el marco regulatorio. 
ledos los países serios del mundo cuyos ser- • 
íes públicos son prestados por el sector pil-
lo lo primevo que hacen es fijar el marco 
iil;áorio. Ya hemos discutido lo que en ter-
nes de pleitos puede llegar a significar la 
obaeión por este Congreso de un marco rc-
aiorio distinto al que en su oportunidad re-
a el Poclcr Ejecutivo. Pero, r;qué es el marco 
nktorío? Son las reglas de juego de la com-
iút privada, entre las que podemos citar lo 
ilivo a las normas de ingeniería del servicio 
w que permiten el estudio y análisis de los 
tuos contables, los controles económicos y 
aderes, etcétera, porque recordemos que 
una rentabilidad asegurada que hasta el día 

ayer representaba el 16 por ciento sobre los 
vos. Si bien el señor ministro dijo que eso 
ui sido modificado en el decreto, solicitó en 
momento ttua interrupción que no me con-
iii en función de tener que mantener el hilo 
a rmosición. Si estamos asegurando una ren-

' labilidad, si habrá indcxación de las tarifas, si 
cualquier costo que se produzca será reconocido, 
¿de qué riesgo empresario estamos hablando;1 

¿Cuál es la conipetitividad a que se hace ref-
rénela r ¿De qué economía que funcione con 
un criterio no prebendario estamos hablando? 
¿Cuáles .son Jas normas para ios sistemas de 
compra? ¿Cuáles son los regímenes de sancio-
nes? 

Supongamos que uno de nosotros es el titular 
de una compañía producto cíe una licitación y no 
cumplo con sus compromisos. Les puedo asegu-
rar que en Ja situación actual nadie ¡e podrá 
hacer nada. El titular de la compañía se queda 
tranquilo porque no tiene hasta hov ningún 
compromiso ni metas concretas y efectivas de 
inversión. Hay metas globales de eficiencia, pero 
basta hoy no hay metas concretas y efectivas 
cíc inversión. Estamos ante una situación de Ja 
cual podemos sacar una conclusión: gracias a qui-
la señora interventora de EXTEL concurrió ai 

Í
Congreso de la Nación, luego de muchos pedi-
dos solicitándole su presencia para que nos in-
formara sobre su gestión, la acción de les dipu-
tados ha permitido —según la información pe-
riodística, porque continuamos sin tener pruebas 

I fehacientes del decreto— que el Estado ahorre 
' entre 700 y S00 millones de dólares. 

El señor diputado Breard. colega do bancada, 
ha hecho un cálculo con respecto a los años de 
líjnmciamíonto del Poder Legislativo que se 
pueden obtener a partir de este ahorro que para 
la comunidad concretó la gestión de los dipu-
tados de la Nación. 

No vov a ser tan pe Luían te ni soberbio como 
quien me precediera en el uso de la palabra, que • 
sostuvo que este logro se alcanzó gracias al pe-
ronismo. No es así. porque es el resultado alcan-
zado por Ja Cámara de Diputados de la Nación 
que integramos todos. 

Cuando so discutió el proyecto que hoy es la 
ley 23.696 sostuvimos que se trataba de una ini-
ciativa parcial. Han transcurrido ocho meses y 
podemos observar que teníamos razón, porque 
desde 1985 el gasto público provincial es supe-
rior al gasto público nacional, y nada so habló 
en esa norma acerca de las provincias; las em-
presas en poder de las provincias son más que 
las que tiene bajo su órbita el Estado nacional. 
Incluso nos hemos enterado por los diarios de 
Jas remesas que realizará el Estado nacional a 
las provincias como consecuencia de la asfixia 
financiera de éstas. 

No hace falta que hablemos de lo que ocu-
rre con la justicia. Ya perdí Ja cuenta de cuántos 
días han pasado sin administración tribunal ida; 
DO hace falta que comento —porque Jo vivimos 
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diariamente con cada uno do nuestros hijos— 
cuántos días han transcurrido sin que se dicten 
clases; no hace falta que hagamos cuentas ni que 
3ios digan que los servicios vinculados con la 
salud —y que provienen de las obras sociales— 
están suspendidos; a su vez, los hospitales pú-
blicos no disponen de mínimos elementos como 
para la atención de los pacientes. 

Dijimos que- era un proyecto idcologisla por-
quo descansaba en el concepto de que todo lo 
que hace el sector privado es intrínsecamente 
bueno; insisto en que esto es tan falso como lo 
que piensan aquellos que sostienen que el Esta-
do es siempre mejor que el sector privado. 

Voy a dar un ejemplo do lo que acabo de 
decir. El compromiso de la compañía adjudica-
taria de ENTEL establece que se deben colocar 
205 mil líneas telefónicas por año. Si mi infor-
mación no es incorrecta, la incorporación de 
líneas al servicio telefónico en el año 19SS as-
cendió a 358 mil. Con esto no quiero decir que 
ENTEL sea una empresa magnífica y maravillo-
sa a la cual nada haya que modificarle. Cuando 
luimos gobierno, al igual que ahora que esta-
mos en la oposición, propusimos su reforma. Pe-
ro una cosa es la reforma del Estado, su moder-
nización, la búsqueda de eficiencia, y otra muy 
distinta es esto a lo que estamos asistiendo 
ahora. 

Dijimos, y lo ratificamos hoy, que la ley es 
ingenua porque se cree que a partir de ella se 
terminará con el déficit. La historia de estos días 
muestra que estábamos acertados, porque si lo 
que se quiere es terminar con el déficit fiscal 
en función de las empresas que agobian al Te-
soro demandando fondos, no hay que empezar 
por ENTEL o por Aerolíneas Argentinas sino 
por Agua y Energía Eléctrica, YPF, Gas del 
Estado y Ferrocarriles Argentinos, que son las 
que se llevan el 80 por ciento de las transfe-
rencias del Tesoro a las empresas. 

Por supuesto, el déficit viene de la mano del 
balance fiscal. Ya hablamos de ese tema cuan-
do dijimos que si el Estado se hace cargo de 
los pasivos se corre el riesgo de que so pro-
duzca una cstatización de la Compañía Argen-
tina de Teléfonos. Además, está el tema de la 
facturación devengada por el bimestre agosto-
septiembre, que lo va a operar ENTEL y lo 
cobrará la empresa adjudicataria, 

—Varios señores diputados habla» a la vez. 

Sr. Rodríguez (j.). — Eslá bien, saco este lema; 
pero además tenemos las cuestiones de las 180 
mil líneas telefónicas —que significan 360 mi-
llones de dólares— y la de los 300 millones de 

dólares anuales del sistema de previsión soda 
El Estado recibirá 214 millones de dólares 
contado, pero se tendrá que lmccr cargo <] 
por lo menos, 2 mil millones de dólares. 

1 Para tener una idea más clara de lo qu 
representan estas cifras, podernos hacer referer 

í cia a la venta de la embajada en Japón. R< 
| cuerdo todo lo que se dijo en aquella, oporti 

nidad: por ejemplo, que la plata había dcsap; 
recido, que se la había llevado alguien, ctcétcr. 
pero la verdad es que para evitar cosas rara 
fue depositada en un fondo que no se potli 
tocar hasta el mes de febrero, fecha en la r¡i: 
el gobierno decidió pagar los servicios de los Bt 
nex con el producido de esa venta. Hubiera ski 
deseable que aquellos que hicieron comeráark 
sobre manejos sucios con la venta do la e 
bajada en Japón, haciendo mea culpa l eeormcr 
ran ahora que se equivocaron y que usaron : 

"platita" para pagar los servicios de los Kcme: 
(Aplausos.) 

Sr. Manzano. — Era una obligación dejar i 
"platita". 

Sr. Rodríguez {}.). — Es la misma obligaciui 
que tiene cualquier ciudadano de hablar sc¡ 
mente y no tirar denuncias al volco, porqi 
por esas denuncias, por ejemplo, vio afecLu 
su honra el señor diputado Manzano. (Aplauso 

Por la venta de la embajada en Japón 
cobraron al contado 260 millones de dolare 
además de los documentos. Pero por una ci 
presa que funciona, que presta servicios —au 
que debe ser mejorada inexorablemente— y q: 
va a ser monopólica, se van a cobrar 214 mil: 
lies de dólares al contado. Esto comprueba q 
es real aquella afirmación ¡nuestra acerca de 
ingenuidad de la ley. 

En el momento en que se consideró la h 
de Reforma del Estado dijimos que era iusul 
cíente, porque nada se habló ni se habla do 
eficiencia en la asignación de los recursos 
de la voluntad de desregular. No hace falta r 
cordar que habrá un monopolio privado en 
prestación del servicio telefónico. No soy 
aquellos que se llenan la boca diciendo cj 

! no puede haber monopolios; eso queda para 1 
' ingenuos o para los liberales a la violeta, • 
I nos quieren convencer de que es posible q 

uno salga de su casa y elija de entre diez caíícrí 
! de gas la que más le gusta o que puede sele 

donar entre cien compañías telefónicas cuál 
la que presta mejor servicio. Hay algo que 
llama monopolio natural y que en razón (lo 1 

economías de escala y la indivisibilidad del c 
pital hace que un servicio necesariamente lo 
ga que ser prestado por una sola empresa -
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sé qué Viln a decir ahora aquellos que perma-
:u n temen te se expresan en contra del Estado, 
(¡lio más que liberales parecen anarquistas, por-
que quieren su destrucción. 

.Vuestra afirmación acerca de la insuficiencia 
ile la norma tiene que ver con un monopolio 
que no va a tener marco regulatorio; antes te-
níamos un monopolio público, y ahora vamos a 
tener uno privado, sin regulaciones. Este es el 
mejor de los mundos para un grupo económico 
que quiera apropiarse de un servicio determi-
nado. 

Voy a hacer algunos comentarios acerca de la 
Ley do Reforma del Estado, Estamos esperando 
QLIO el Poder Ejecutivo cumpla con el mejor ar-
tículo de la ley 23.6SS. En primer término, feli-
cito ál señor ministro por la incorporación de 
i a r t í c u l o en la norma que remitió al Con-
greso de la Nación. Felicito a las dos Cámaras 
por haberlo aprobado, pero llamo Ja atención 
par su no cumplimiento. 

'Dice el artículo 62 de la ley 23.693: "Expli-
ca ación c'c subsidios. A los efectos de sincerar 
y reflejar en forma expresa el resultado de ex-
plotación de las empresas y sociedades estata-
les, el Poder Ejecutivo nacional remitirá al Ho-
norable Congreso do la Nación, dentro de ios 

¡venta (80) días de promulgada la presente ley, 
i ¡ detalle cíe la estimación de Jos montos men-
: ¡ales y anuales ponderados conforme establez-
ca Ja reglamentación respectiva, con respecto a 
ios ingresos dejados de percibir como consecuen-
cia de descuentos, bonificaciones, cximición de 
aclaración o facturación reducida, y, en gene-

ra!. de cuanta ventaja o privilegio se otorgue a 
grijpos de personas físicas o jurídicas de cual-
quier índole. Esta información abarcará a todos 
bis organismos, empresas y sociedades menció-
n-das f '.i el articulo 2" de la presente ley y pre-
ciará la o las causas que dieron origen a que 
se dejaran de percibir esos ingresos, aunque 
evtén fundados —chtre otras causas— en nor-
mas legales o convencionales de cualquier ín-
dole. 

"El Congreso Nacional analizará individual-
mente los casos y para aquellos que resuelva 
mantenerlos, votará las partidas presupuestarias 
respectivas a fin de que queden reflejados en 
forma explícita los subsidios que so otorguen". 

Hubiéramos deseado tratar este tema, porque 
i's clave y central en la economía argentina. El 
Poder Ejecutivo está en deuda respecto del 
cumplimiento de este artículo, por lo que so 
hace necesaria la pronta remisión del detalle en 
cuestión. 

En Jos pliegos se dice que el destino de los 
fondos será "Rentas generales". La interveníora-
Jiquidadora de ENTEL expresó en Ja comisión 
que con ellos se atendería el requerimiento do 
los docentes, ahora parece que el decreto de mo-
dificación establece algunas prioridades. Sigo in-
sistiendo en que sí se quiere hacer algo en serio 
ha}- que crear un fondo. 

La historia se está construyendo como si Ja 
bruja de la película —utilizo sus propios térmi-
nos— fuera la ingeniera AJsogaray; pero el de-
creto y íes pliegos no llevan solamente la firma 
de la interventera-liquidadora de ENTEL, ya 
que existe una comisión que funciona en la ór-
bita deJ Poder Ejecutivo, además deJ hecho de 
que todo decretó debo ser firmado por el mi-
nistro y e! presidente. Por lo tanto, no hay que 
construir Ja falsa imagen de que todas Jas cul-
pas son de Ja ingeniera AJsogaray. 

Si. Fanioh. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado? 

Sr. Rodríguez (J.). — Sí, señor diputado. 

— Varios señores diputados harJnn e. la vez, 

Sr. Presidente (Picrri). — Para una interrun-
cica tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Fonteku — Para información Cíe ios nue-
vos señores diputados: ¿cuándo empieza Ja in-
terpelación? 

Sr. Rodríguez (}.). — Seguramente es la prime-
ra vez que el señor diputado participa de un 
informe verba! de un ministro, por lo que se ve 
sorprendido ante algo que desconoce. 

Tenemos una larga lista de requerimientos 
puntuales v específicos para cada uno de los 
temas cu discusión —Ferrocarriles Argentinos, 
ENTEL y Aerolíneas Argentinas—, y nos inte-
resaría m u c h o debatir otras cuestiones, como 
las referidas a Jos puertos de Bahía Blanca y 
Qucqnén, a ELJíA, a Vialidad Nacional, etcé-
tera. 

Nuestra voluntad y nuestra convicción respec-
to de la necesidad de reformar' y modernizar el 
Estado no están en duda, como lo demuestran 
nuestras acciones concretas en el gobierno, des-
de la privatización de Austral hasta la de lo que 
fue el complejo industrial más grande de Amé-
rica latina: SÍAM. Nuestro espíritu de colabora-
ción desde la oposición está siendo atestiguado 
todos los días, y Jioy es un ejemplo de ello. Sin 
embargo, lo que sí está en duda es la voluntad 
del Gobierno de encontrar un acuerdo político 
y su valoración del Poder Legislativo. 
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Lo que aquí está cu duela es si el gobierno 
tiene conciencia de que se debe terminar con 
este: clandestino proceso de privatización, res-
pecto del cual debo decir que si el Poder Le-
gislativo no hubiera intervenido invitando a 
una comisión interna de esta Cámara a la se-
ñora interventora de ENTEL, algo seguiría 
oliendo a podrido en Dinamarca. Gracias a la 
iniciativa de este Parlamento fue posible re-
solver algunos problemas; no sabemos cuántos 
todavía, pues desconocemos el texto del decreto 
recientemente firmado por el señor presidente 
de la Nación. 

Lo que sí queda cada día más claro es el 
empecinamiento del gobierno en alianzas polí-
ticas y sociales contra natura. Lo que queda 
cada día más clavo es la proletarizaeión y pau-
perización de la clase media, y que habrá un 
proceso de exclusión social que aumentará la 
polaridad y la división social en ¡a Argentina, 
(¡onele muy pocos estarán incluidos y muchos 
excluidos. Lo que queda cada clíu más claro es 
que este proyecto requerirá más tarde o más 
temprano de la represión para acallar la pro-
testa social. 

En repetidas oportunidades el señor ministro 
de Obras y Servicios Públicos se refirió al ca-
mino recorrido, al sendero que hay que tran-
sitar para concretar un provecto, casi en un 
paralelismo perfecto con lo que en alguna oca-
sión expresara el señor diputado Manzano en 
este recinto. Recuerdo que el señor diputado 
Manzano nos instaba a que los dejáramos obrar 
pues estaban actuando como el padre cpic en-
trega el auto a su hijo cuando cumple los 13 
años, a fin de que haga ejercicio de su liber-
tad de la mano de la responsabilidad. 

Tengo la sensación de que en aquella opor-
tunidad el señor diputado Manzano percibía 
(¿Lie nuestras objeciones perseguían poner palos 
en la rueda o colocar piedras en el camino. Ni 
ayer, ni hoy ni mañana el bloque de la Unión 
Cívica Radical sostendrá la idea de que el éxi-
to propio se construye sobre el fracaso ajeno. 
Para esta bancada opositora no hay nada más 
importante en la Argentina que la llegada a 
buen puerto del proyecto del doctor Menem. 
Lo rjue ocurre es que nuestra responsabilidad 
política nos indica que es necesario que so en-
tienda que los partidos políticos populares y 
democráticos no pueden regalar la lucha por 
ja reforma del Estado, su racionalización, su 
modernización y su eficiencia,, a los proyectos 
políticos conservadores, No podemos regalar la 
bandera de la búsqueda de una Argentina cada 
coa más justa a los proyectos políticos que 

contemplan la exclusión de las grandes ma-
yorías. 

Por otro lado, el señor diputado Manzano 
hizo referencia al chico que conducía el auto, 
mientras que el señor ministro Dromi nos re-
cordaba cuál es el camino a seguir. Sin em-
bargo, ninguno de los dos manifestó que el 
auto lo está conduciendo el Dorían Cray de 
la política argentina, que no es joven, ni pri-
merizo, ni un virgen de la política, cjue tam-
poco es inocente de lo que nos está pasando 
—según la referencia que hizo el señor ministro 
al año 1976— y cpie se llama Alvaro Alsogaray. 
Entonces, conduzcamos los partidos políticos, 
porque eso va a ser para bien de todos. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aguado. — Señor presidente: antes qui; 
nada quiero agradecer el reconocimiento que 
se le ha dispensado al ingeniero Alvaro Aho-
gara)-, poique ignorar lo que él ha representado 
en esta lucha que estamos llevando adelante 
para finalizar con éxito el proceso de trans-
formación en el que todos estarnos empeñados, 
significa no ver la realidad de nuestro país. 

Con respecto al tema cpie hoy nos ocupa, de-
bo decir que el señor ministro Dromi es el 
primer integrante del actual Poder Ejecutivo 
que concurro a este recinto para informar a los 
señores diputados sobre las acciones que el gu-
bierno ha adoptado a lo largo de este proceso 
de transformación en el epte tanto el Poder Le-
gislativo como el Ejecutivo están comprome-
tidos. Estas explicaciones hoy son más necesa-
rias cjue nunca, porque el proceso de cambio 
es de suma importancia. 

Por otro lado, lamento que tengamos que 
ajustamos únicamente a los temas vinculados a 
tres empresas del Estado, porque todos que-
remos incursionar en otras cuestiones que tam-
bién nos preocupan y que es necesario anali-
zar. Esta preocupación se basa en el hecho di-
que en poco tiempo se han presentado diver-
sos proyectos de resolución y de declaración 
por los cuales los señores diputados formulaban 
muchas preguntas sobre la titilación de empn 
sas que hoy están en manos del Estado. 

En este sentido, tengo que señalar una in-
quietud que tengo, debido a que la mayoría cíe 
esos proyectos no manifiestan una voluntad de 
apoyo al pro ceso de privatización y desregtila-
ción del Estado argentino. 

Solamente hay un proyecto, presentado por 
el diputado ele nuestro partido Federico Gléri-
ci reafirmando esa voluntad de transformación. 
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Los breves fundamentos do este proyecto sin-
tetizan acabadamente cuál es la posición de 
nuestro bloque. Por eso me voy a permitir rei-
terarlos aquí. 

]>ice el diputado CléricJ: "Hemos apoyado 
con nuestro voto afirmativo en este honorable 
recinto Ja reforma del Estado que el gobierno 
responsablemente ha querido iniciar. Por ello 
nos preocupamos cuando advertimos dilaciones 
a obstáculos en algunos de los procesos de pri-
vatización que el gobierno debe encarar inevi-
tablemente para achicar el monumental Estado 
que los argentinos padecemos. Eos argentinos 
debemos ser realistas; debemos dejar de lado 
nuestros intereses personales y asumir que el 
proceso de reducción del Estado que se ha de-
cidido realizar es el único camino viable para 
que nuestro país crezca, pava que el Estado deje 
de ser empresario y pueda dedicarse a Jas fun-
ciones específicas que. ic competen y para que 
estas empresas que tanto le cuestan a nuestra 
¿ente no sólo dejen de ser gravosas sino que 
también sean suficientes" 

Los diputados de la Unión del Centro Demo-
crático posteriormente en forma personal plan-
tearán inquietudes, preguntas y algunas otras 
dadas expresas que tienen. 

Pero hay una realidad acerca tic por qué la 
Argentina llega a esta situación. Pocos números 
bastan para demostrarlo y tienen que ver con la 
participación clel gasto del Estado nacional en 
el producto bruto interno argentino. 

En el quinquenio 1915-1919 el gasto clel Es-
tado argentino representaba el 11 por ciento del 
producto bruto; entre 1935 y 1939 llega al 21 
por ciento; entre 1945 y 1949 la cifra es del 29 
por ciento, llegando al -16 por cic-nto entre 1975 
y 1979. Entre 1984 y 1988 el gasto del Estado 
nacional representó el 04 por ciento del pro-
ducto bruto. Este gasto es fundamentalmente 
por un Estado empresario ineficiente, y en la 
medida en que este gasto creció en la Argen-
tina . . . 

Sr. Ramos 0- C.). — ¿Me permite una inte-
rrupción, señor diputado, con la venia de la 
Presidencia? 

Sr. Aguado. — Si, señor diputado. 
Sr. Presidente (l'iciri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos. 

Sr. Ramos (J. C.). — Señor presidente: me 
gustaría saber si realmente podemos apresurar 
el trámite de esta interpelación porque estoy 
llegando a un grado de contusión realmente 

\ 
extraordinario. Recién el señor ministro nos de-
cía que el proceso de reestructuración tiene 
como objetivo fundamental beneficiar al hom-
bre, y resulta que el señor diputado Aguaeo 
fue justamente gobernador del proceso militar, 
que no tuvo como objetivo precisamente bene-
1 i ciar al hombre, sino que tuvo a los hombres 
como blanco. 

De manera tal que eso me lleva a una con-
fusión tota!. 

Hubo quince mil desaparecidos, muertos o 
encarcelados, de manera que no puede decirse 
que el hombre fuera el beneficiario. 

Lo que busco es que el señor ministro pueda 
interceder de tal manera que, bajo su gestión, 
los argentinos a quienes nos preocupa Ja situa-
ción actual y que queremos salir c-n serio da 
este atolladero contemos con el aporte cíe quie-
nes visualicen al hombre como beneficiario y 
no como blanco ele su accionar. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Ptcrri). — Continúa en el uso 
ele la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Aguado. — Señor presidente: no sé si la-
mentar la intervención del señor diputado. Es 
mi dato do la realidad que lui gobernador de 
liicto de la provincia ele Buenos Aires, pero tam-
bién es real que durante mi etapa de gobierno 
se trabajó decididamente en pro ele la transi-
ción hacia Ja democracia y se construyeron más 
escuelas que durante cualquiera ele las otras 
gestiones de gobierno de la provincia, Además, 
atendimos a Ja gente. . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez, 

Sr. Aguado. — Señor presidente: exijo que so 
me respete en el uso do la palabra. 

Sr. Presidente (Pierri). — Sírvanse no dialogar-
los señores diputados. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aguado. — Quiero recordar, además. l j U O 
durante mi gobierno hubo veintidós intenden-
tes ele afiliación radical y otros ele afiliación pe-
ronista, intransigente, socialista y demócrata 
progresista. Incluso muchos ele los principales 
dirigentes de estos partidos me vinieron a pedir 
que nombrara más intendentes. 

—Varios señores diputados habla ni a la v: 

Sr. Aguado. — En las elecciones de mayo ta; 
.1973 lucro» elegidos varios intendentes. Algu-
nos de ellos, como el dirigente radical del par-
tido ele Ayacucho o el principal dirigente ra di-
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cal del, partido de Navarro, que siguieron al 
frente de las intendencias después de marzo de 
1976.-.. 

—Varios señores diputados liablun a la vez. 

Sr. Presidente (Pierri). — Ruego al señor dipu-
tado Aguado (pie se refiera al fondo tic la cues-
tión, ya que su exposición 110 tiene nada que 
ver con el terna que nos convoca. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Aguado. — Es cierto que estoy fuera de 
la cuestión, pero he sido apartado de ella. 

Sr. Manzano. — Solicito una interrupción con 
el permiso de la Presidencia. 

Sr. Presidente (Pierri). — ¿Concede la inte-
rrupción, señor diputado? 

Sr. Aguado. — Con mucho gusto, señor presi-
dente. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: más allá del 
contenido político de las afirmaciones que unos 
y otros hemos venido haciendo, creo que la úni-
ca manera de que esta reunión prospere es que 
nos mantengamos dentro de la cuestión, tanto 
en lo que atañe a nuestras exposiciones como 
a las interrupciones a que las mismas den lugar. 
Todos- compartimos la responsabilidad de ha-
bernos apartado de la cuestión de fondo. En 
algún momento hemos interpelado ai señor di-
putado Rodríguez y en otro al señor diputado 
Aguado, quien ha terminado haciendo una apo-
logía de su gobierno de facto, cuando el tema 
que nos ha convocado a esta sesión es otro. 
Asumimos la parte de culpa que nos correspondo 
por habernos desviado de la cuestión, pero pido 
a los señores diputados que retornemos a lo 
que nos ocupa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos Ai-
res. 

Sr. Aguado. — Estoy de acuerdo con lo que 
acaba de manifestar el señor diputado preopi-
nante. Además, debo manifestar con total sin-
ceridad que 110 es nuestra intención hacer re-
proches del pasado. Además, he sido elegido 
por la misma cantidad de votes proporcionales 
que los restantes señores diputados. 

Se ha dicho —no quiero dejar pasar esto por 
.'alto— que las políticas liberales tienden hacia 
la rcgresivitlad social, pero esa afirmación es 
¡.'.taimente equivocada, porque precisamente en 
a;s países donde la iniciativa privada campea 

existe mejor nivel de vida social que en aquellos 
Estados donde imperan el estatismo, el diriyi -
mo, el totalitarismo y el intervencionismo, en lo, 
cuales la regresión social es más elevada. Hoy sr. 
levantan los pueblos de los países estatizados, 
no los de las naciones donde predomina la ini-
ciativa privada, que es el verdadero factor del 
progreso. 

La necesidad de la reforma del Estado tendí,i 
ejecución a través de la dcsregulación y de la 
privatización para poder eliminar este aspee!.1 
fundamental: el Estado intervencionista y din-
gista. Todas las fuerzas de la iniciativa privad 1 
deberán ser desreguladas y liberadas para qi 
el progreso en su acepción más amplia y 1;. 
sólo material nos alcance a los argentinos. 

Estamos a favor del proceso de privatizacim-
pero también estamos a favor de una mayor y 
más eficaz participación del Congreso Nacional 
en este aspecto. No queremos impedir, no .que-
remos trabar, no queremos complicar. Quere-
mos sí ayudar a hacer las cosas bien par * 1; 
el respaldo tan importante logrado en su . 
mentó no se vea menoscabado por las dn ' 
que la falta de claridad puede generar. 

El Congreso es la expresión real de la vig. ••.-
cía de la democracia, y sin su participación tn 
el proceso de cambio faltará la opinión de !• > 
representantes del pueblo y de los estados fe; -
rales que componen la Nación. 

No puede recurnr.se al Congreso sólo >:. 
lograr su apoyo a fin de establecer una dci. 
minada legislación, ni puede confundirse o..;.¡ 
con un aval ilimitado hacia el Poder Ejccut 
nacional. Al Congreso lo corresponde hacer I 
leyes; es el mayor responsable del cambio y 
el que establece el marco pava las - acciones d. 
Ejecutivo. La UCEDE aspira a un Poder Lc¿;. • 
lativo cpic oriente el proceso de transforman'" 1, 
porque no hay más posibilidades de un Estad > 
patrón, paternalista, benefactor o concedcntc é 
privilegios. 

Place muy pocos días dijo en este recinto el 
doctor Arias, presidente de Costa Rica y Premia 
Nobel de la Paz, que el Parlamento es 'símbolo 
de tolerancia. Eso significa que en temas tan 
fundamentales como el que nos ocupa, la xatí'ni 
debe primar por encima de los sentimentalismo 
apasionados. Cuanto más se informe más claro 
será todo y más seguros podremos estar de ir 
recorriendo el camino correcto del progreso y 
del bienestar del pueblo argentino, en lugar do 
correr cí riesgo de retroceder a situaciones su-
peradas. Queremos que las cosas se hagan K s 
y pronto y que se evite que las dudas o la fulla 
de información ayuden a los que pretenden que-
nada cambie. 
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No podemos dejar de expresar que 110 cntcn-
mos por qué se aplican criterios diferentes 
: .t la privatización de Aerolíneas y la de EN-
|.L; sobro todo cuando en la primera el patri-
• nio es trasladable al exterior y en la segunda 
. .se puede mover de nuestro país. 
No sabemos por qué hay diferencias de en-
río para evaluar las propuestas en el caso de 
•'TEL, calificando previamente por antccedcn-
y haciendo luego la adjudicación por medio 
la mejor oferta, mientras que en Aerolíneas 

ccio y calificación se consideran en conjunto 
ra la adjudicación. 
bu este proceso de privatización es absoluta-
ente necesaria la transparencia, tanto en los 
tos de gobierno como en las formulaciones 
¡ticas de los que se oponen. El trámite debe 
r transparente para que nadie de buena fe 
:eda dudar. 
La principal negación de la transparencia es 
sear que haya un solo oferente, porque de esa 

ra no se eliminan los monopolios. Quere-
s cambiar con seguridad, con optimismo y sin 
•lo. 

Nos hacen falta capitales, capacidad de admi-
áración, tecnología moderna, inversiones, más 
Ti tes de trabajo, mejores ingresos reales para 
, trabajadores argentinos y que el costo de 
•stra economía no nos impida competir en 
exterior. Es cntonccs necesario que avance-
as en este proceso de privatización para que 
Estado deje de hacer lo ê ue por no correspon-
de hace mal y para que comience a hacer 
alo que es su principal responsabilidad: edu-
' curar, haccr justicia y defender a la Nación, 
plausos.) 
.-•r. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
•ur diputado por la Capital. 
Sr. Martínez Raymonda. — Señor presidente: 
amos analizando la reforma del Estado y den-
dc ella el proceso de privatizaciones. Seré 

y breve dado lo avanzado de la hora y por-
e creo que debemos pasar a escuchar las res-
estás del señor ministro a las preguntas de los 
¡ores diputados. 
Ocho hacer algunas precisiones cpie pueden 
de utilidad para el análisis de esta cuestión, 
primer lugar, crco que es un error ponerle 

¡os ideológicos do cualquier naturaleza a la 
cridad que tiene la Argentina de reformar 
hsíaclo y de encarar el proceso de privatiza-
<u de empresas públicas y otros activos esta-

'•úielios do los señores diputados preopínan-
y el propio señor ministro han dicho cuál 

el estado real en el que en nuestro país se 

prestan los servicios públicos, cuál es el estado 
real en que se encuentra la economía y cuáles 
han sido las consecuencias do un sistema agota-
do, do un Estado omnipotente y de un capita-
lismo sin riesgo. Así so absorbieron los recur-
sos, la fuerza y el poderío de la Nación, lo que 
ocurría cada día en mayor proporción. El gasto 
requería cada vez más recursos genuinos, dismi-
nuyendo y degradando la capacidad do acción 
del sector privado, cpie debía sostener al Estado. 

Algunas veces he conversado sobre estos te-
rnas en forma callejera y con algunos sectores 
de la vida nacional. Recuerdo el caso concreto 
de un conductor ele taxi que pensaba que este 
crecimiento del Estado no era tan grave. Enton-
ces, lo respondí que si todos pasábamos a inte-
grar el Estado, nadie quedaría fuera do él para 
sostenerlo mediante actividades que generasen 
los recursos necesarios. Como la persona no es-
taba totalmente convencida, extendí el ejemplo 
a su propia actividad y lo pregunté qué pasaría 
si todos los habitantes tuvieran un taxi. Ello trac-
ría como consecuencia que no quedarían pasa-
jeros para tomar taxis. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1'? de h Honorable Cámara, doctor Au-
gusto José María Alasino. 

Sr. Martínez Raymonda. — Sin darnos cuenta", 
los argentinos hemos consumido durante déca-
das la base económica y social cjue constituía 
la sociedad, f .o hemos hecho en aras de una de-
formación del Estado, que ha ocupado más es-
pacios do los que posiblemente podría admitir 
cualquier sociedad. En la medida en que esto 
proceso se acentuaba, el ajuste se tornaba más 
gravo. 

El señor diputado Jesús Rodríguez señalaba 
que los ajustes se producían luego de plazos ca-
da vez más cortos. Esto es cierto. La causa radi-
ca en que cada vez se va agotando más la ca-
pacidad de aguante del sector contribuyente al 
Estado, integrado por la economía privada que 
paga los impuestos. A medida cpie el Estado se 
tornaba más grande, el scctor privado se debili-
taba, ya que disminuían las funciones que antes 
generaban impuestos como consecuencia do que 
el Estado las absorbía. 

Los ciclos se hicieron más cortos. Nosotros Jo 
vivimos el año pasado. La Jñperinflación que co-
nocimos por primera vez en jubo —que produ-
jo un gran susto en quienes crcían que no iba 
a existir— se repitió en diciembre y en febrero. 
El Estado sólo puede seguir sosteniendo su eco-
nomía mediante la emisión de moneda, que es 
el último recurso espurio que le queda, porque 
el endeudamiento externo —ya Jo dijo el señor 
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ministre»— se terminó y el endeudamiento inter-
no agotó la capacidad de préstamo de la socie-
dad argentina. 

Todos estos factores lian determinado que no 
quede otro recurso que la máquina de imprimir 
dinero. Todos sabemos que este mecanismo tie-
ne cortísima vida, porque genera por sí mismo 
•la explosión que produce un nuevo reajuste que 
obliga a otros procesos do emisión monetaria. 

Estamos frente a ía obligación de reformar el 
Estado. Esta afirmación no se basa en un as-
pecto ideológico, sino en la necesidad y la sen-
satez. La Argentina, al igual que muchos paí-
ses del mundo, se encuentra en el camino de 
la reforma del Estado. En otros países, de 
acuerdo con sus propias vivencias, también se-
na entendido que resulta necesaria una trans-
formación estructural. 

Hace pocos días leí nn comentario en una 
revista internacional que señalaba que a partir 
del inicio de la década del 80 se estaban pro-
duciendo procesos do privatización y de reduc-
ción de la actividad del Estado en 5i países. 
Estas naciones presentaban diferencias en cuan-
to a la ideología política, a la formación social, 
a la situación economica y a su desarrollo, pero 
todas tenían un problema similar: la necesidad 
de modificar una estructura que había sobre-
pasado la capacidad de soportarla. No se podía 
mantener una estructura deformada. Entonces, 
frente a este hecho vemos que es necesario 
producir Ja reforma del Estado por tres razo-
nes fundamentales, entre otras. En primer lu-
gar, para evitar el déficit, porque ai generar 
emisión también se genera inflación, que obliga 
a realizar ajustes cada vez más cercanos en el 
tiempo. En segundo término,, porque como con-
secuencia de todo esto la Argentina de Jioy ca-
rece de los recursos necesarios para efectuar las 
inversiones elementales para mantener en fun-
cionamiento los servicios públicos, y esto Jo digo 
sin íiaccr recaer culpas sobre nadie. 

Por ejemplo, las obras sanitarias de nuestro 
pais se encuentran en un estado preocupante, 
con cañerías maestras totalmente amortizadas y 
obsoletas. Hace unos días conversaba en una 
radio con funcionarios de primer nivel tic Obras 
Sanitarias de ía Nación, quienes señalaban que 
las cañerías de Ja ciudad de Buenos Aires están 
diez o veinte años excedidas en su vida útil y 
que en el Gran Buenos Aires más del 40 por 
ciento de la población carece de agua y cloa-
cas, servicios elementales para la vida de un 
ser humano. Por su parte, sabemos que algu-
nos aviones de Aerolíneas Argentinas han so-
brepasado los límites de su capacidad operativa, 

con el natural riesgo que ello importa-, y b 
cámaras de SEGBA se inundan cada ve/, qu 
llueve porque la empresa carece de la posiUili 
dad de efectuar las debidas reparaciones. 

El señor ministro también nos dijo en <((¡ 
condiciones se encuentran los ferrocarriles, a; 
como ENTEL y otras empresas del Estado. IV 
dentcmcnte, hay que hacer inversiones, no .-4 
para expandir los servicios sino, en primn k 
gar, para por lo menos poder mantenerlos t 
la precaria situación en que se encuentran. I 
mentablemente, el Estado 110 tiene esos rci-ui 
sos y ni siquiera puede prestar tos sen k-ii 
esenciales, tal como se Jia señalado aquí, 

f Vivimos una situación en la que hay hii.-l̂ i 
de maestros y de jueces, acuartelamiento de I 
policía y manifestaciones de los médicos. \ui 
esta realidad necesitamos capitales —sean i-, 
cionalei o extranjeros—, porque es el únin 
modo de poner nuestros servicios públicos c¡ 
condiciones dignas de un país que quiere y <lci 
ser civilizado. 

La tercera razón jior Ja cual decimos que c 
necesario producir la reforma del Estado 
para que éste se desprenda de las actividad«' 
que no puede cumplir y para que, una VE/ JV 
cupcrado su equilibrio fiscal, atienda corno e 
ricsponde sus funciones fundamentales. 

Partiendo de estos tres supuestos, teneme 
que entender que este rumbo trazado para p-< 
ducir la reforma del Estado es el único rie,!*1' 
No digo que Ja reducción de sus funcione.! ¡i 
esenciales sea Ja mejor solución o la re,<-in 
mala, sino que es el único camino posM 
Tal corno dijeron todos los hombres que p 
saron por los gobiernos de los últimos ti'ii 
pos, en la sociedad argentina no existe capar 
dad para resolver el problema. 

Recuerdo cuando en 1987, al convocar I 
mesa del consenso, eJ entonces ministro Soun-nii 
lie hizo una excelente exposición sobre la iva! 
dad de esta Argentina cuyo modelo antiguo 1 

había agolado, y señalaba la necesidad imperios 
de que nuestro país se ubicara frente a Jas opu 
luniilades que da el mundo a través de la ib 
regulación y la privatización. Cuando asunv i 
gobierno justicialisla, con otro tono y pable 
expresa el mismo concepto. Es el estado de i" 
cesidad; es el país que ha llegado a tocar Jiv.;e 
en cuanto a Jas posibilidades de seguir nianl¡ 
niendo la deformación de este Estado que solif 
pasó su propia capacidad de funcionamiento, 
esto hay que sumar Ja fuga de capitales, la ev, 
sión impositiva interna, el déficit del sistema ¡w< 
visional por la falta de pago y la recesión nn 
se está «estando, todo Jo cual nos muesiui 
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pcríosa necesidad de operar sobre el Estado 
u lograr la contracción del gasto que no sea 
jascindible, para atacar a fondo los otros pro-
mas de la vida nacional. 
\sí como señalamos que éste es el único 
abo, tal como dijimos en oportunidad de rea-
rse el debate sobre los ferrocarriles, el Par-
i Demócrata Progresista quiere expresar que 
ivarú en cí Congreso de la Nación todo lo 
> haga a la transparencia y funcionamiento 
programa de privatizaciones. Por ello, pe-

amos que concurran al recinto o al seno de 
[omisiones, tantas veces como sea necesario, 
astros y funcionarios, porque seguramente un 
o una semana más no modificarán la sitúa-

ii. £1 proceso de privatizaciones no es auto-
lie: i, pues requiere de un tiempo necesario 
a que sea transparente. En lo que sí debe-
> tener urgencia es en encontrar los bálsa-
; y colchones sociales que posibiliten que Ja 
.entina, en su conjunto, genere Jos anticucr-
¡ necesarios para el momento en que so con-
té esta reforma del Estado. No sería agra-
ce que lográramos un magnífico éxito en Ja 
't.ucturación del Estado cuando ya no baya 
'entino para gozarla. 
Indos Jos sectores deben contribuir con su 
ucrzo y acción solidaria; aquí sí podremos 
¡ar un acuerdo político y social, pues nadie 
da de la necesidad de encontrar los moca-
mos que atemperen la dureza de este ajuste, 
•biso me atrevería a sugerir que intentemos 
tener apoyo exterior —aunque aumente en 
•i nuestra deuda externa— a fin de formar 
Iñudo ya sea de desempleo, de rcadaptación 
la mano de obra o de reformulación del pro-
o de ocupación para que los argentinos po-
ii"« llegar con Ja mayor fuerza posible al 
meato en que una seria, responsable y eti-
. reforma del Estado se lleve definitivamente 
cabo, 

\ partir de este planteo general, creemos quo 
y que apurar todo lo que sea apurablc en 
lie ria de privatizaciones. Por ello, entre las 
yuntas contenidas en el cuestionario que en 
(iia de ayer acercáramos a la Presidencia de 
a Cámara incluimos la que se refiere al me-
li .a io de privatización de Ferrocarriles Ar-
adnos, que si bien en un principio tuvo cierto 
no, luego se detuvo; al respecto, quisiéramos 
er cuál es la causa de esto, 
fambién quisiéramos que se homologaran los 
itrios utilizados en los pliegos para considc-
• situaciones similares, pues es difícil enten-
r que para ENTEL se apliquen proccdiinicn-

diferentes que para Aerolíneas Argentinas, 

• teniendo en cuenta que esto emerge de un mis-
mo ministerio y que Jos decretos los firma el 
mismo presidente. En consecuencia, quisiéramos 
homologar los criterios en cuanto a la capitali-
zación de la deuda, a los montos, a las tarifas 
y a la forma de contralor. 

Por otro lado, no debemos salimos del marco ' 
' regulatorio a que hiciera referencia el señor dipu-
tado Jesús Rodríguez, dado que el Congreso tie-
ne la obligación de sancionar las leyes que en 
cada una de las áreas determinarán cuál será el 
organismo de contralor. Aunque el servicio pu-
blico debe ser prestado, en nuestro concepto, por 
una entidad privada, sigue siendo un servicio pu-
blico y, como tal, debe cumplir las reglas de jue-
go que fije el Estado como órgano armonizado?" 
de la sociedad. Por ello, todos los bloques- debe-
mos exigir al Poder Ejecutivo que envíe el pro-
yecto respectivo, pues de lo contrario serán esta 
Cámara o c-1 Senado de la Nación quienes tendrán 
que elaborar un proyecto de ley que diseñe el 
marco regulatorio para el futuro funcionamiento 
de estas empresas. 

En el camino de esta reforma del Estado, sin 
sectarismos, sin posiciones absolutistas y sin que-
na dio se fíenla dueño de ella, todos debemos 
contribuir a la búsqueda de soluciones que ace-
leren los procedimientos, pero dentro de un 
mareo de transparencia y buscando siempre lo 
mejor para el país. No puede haber sectores que 
pretendan seguir olvidando la realidad argen-
tina y manteniendo este Estado deformado que 
ha sido causante y- generador de Ja crisis que 
hoy vivimos y que está tocando uno de los pun-
tos más altos. 

Este es nuestro planteo y de esta manera 
contribuiremos, aunque modestamente, a lograr 
junto con los demás sectores de Ja Argentina 
la grandeza de la Nación. 

Sr. Presidente (Alasino). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. González (E. A.). —Señor presidente; de-
bo confesar que después de tres décadas de 
transitar el arduo camino de la política desde 
la democracia cristiana —casi siempre codo a 
codo con el justicialismo— me he sentido sa-
cudido y asombrado por algunas expresiones del 
señor ministro cuando afirma que lo que se está 
buscando es el capitalismo para Ja producción. 

No tengo más remedio que recordar que des-
ele hace más de tres décadas de transitar jumo 
con el justiciaiisino hemos hallado una ccinci-

\ delicia fundamental en nuestro accionar polí-
tico que se basaba en el humanismo, tan ale-
ado del capitalismo como del estatismo colec-
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íivista, poique cuando hablamos de "¡sinos"' lo 
lineemos con respecto a la absolutización de va-
lores que están muy por encima de todo. 

Siempre liemos coincidido en los valores de i 
humanismo, que pone al hombre por sobre to-
das las cosas; el capital y el Estado son instru-
mentos al servicio del hombre. 

Me alarman algunas expresiones en boga en 1 

los sectores liberales que afirman que el papeí 
del Estado debe limitarse a atender los proble-
mas de salud, educación, seguridad y justicia, 
renunciando ai rol que Je corresponde como 
promotor del desarrollo, como gestor del bien 
común y como artífice del crecimiento y de la 
felicidad del pueblo. 

Desde hace tiempo estamos entrando en nues-
tro país en Ja etapa del posibilismo, entendién-
dose a la política como el arte de lo posible. 
Nosotros no compartimos en absoluto este cri-
terio. 

Consideramos que Ja política es el arte ele 
hacer posible lo necesario. Si la política fuese el 
arte de lo posible no tendríamos que discutir dife-
rentes proyectos políticos, pues bastaría con 
nombrar buenos administradores. 

No renunciamos a nuestro enfoque ideológi-
co que afortunadamente nos aleja de los icleo-
logismos extremos; por ello entendemos que este 
oní remamiento, esta aparente guerra entre pri-
valismo y estatismo, son dos polos, dos- extre-
mos que de ninguna manera pueden solucionar 
el real problema de la gente. De allí que nos 
aferremos a nuestro humanismo. 

Probablemente somos los defensores más ar- • 
dientes de la reforma del Estado, porque pen-
samos que si 110 se lleva a cabo Ja Argentina 
110 es viable. 

por el hccho de querer a nuestro país enten-
demos que el Estado debe reformarse, sin que 
dicha reforma signifique una amputación de 
brazos. No podemos comprender que la reforma 
del Estado empiece y termine con una serie de 
privatizaciones. 

No nos negamos de ninguna manera a apro- 1 

lair las privatizaciones que sean necesarias, pero 
el proceso que se viene aplicando en este mo-
mento no es beneficioso para Ja Nación Argen-
tina. 

Dentro de este esquema liberal, tan exten- i 
dido eii nuestra sociedad dinamizada fundamen- ¡ 
talmente por comimicadores sociales muy bien j 
pagos y direccionados, ¿cómo puede compati-
bílizarse el bienestar de la Nación con la pri- , 
valización de empresas en condiciones mono- ¡ 
pólicas? 

Todos sabemos que los monopolios son m 
lastos, pero más nefasto es un monopolio pr 
vado, que es lo que «e está queriendo instaur 
en este momento. Por eso no podemos estar d 
acuerdo con el esquema que actualmente 
está siguiendo. 

Por respeto a la Cámara y al tiempo de n 
colegas —aun el tic aquellos que no me eso 
clian— quiero limitar esta exposición sólo a un 
de los temas para los que hemos sido conven 
dos aquí y que está referido al modo en que 
está procediendo con la empresa Ferrocarril 
Argentinos. 

El principal problema que se plantea en tsl 
empresa es el de la racionalización irraciom 
porque antes de llevar a cabo la privatizació 
se ha comenzado a hacer una mal llamada raei 
nahzación que está aumentando sus problenr 

Quiero reivindicar al sistema ferroviario ¿ 
mundo y también al de nuestro país, porque 1 
comunicadores sociales —aquellos do lo., q 
hablaba hace un momento— han tomado ton 
blanco prcfercncial el déficit ferroviario, pe 
nada dicen acerca ele que en el mundo desarr 
liado —esc al epic tanto halagan y quieren i, 
lar— los ferrocarriles son del Estado, salvo 
muy pocos lugares donde el transporte de ps 
jeros es subsidiado por el Estado. En toda,] 
países cu donde el sistema ferroviario es al 
tal se registra un déficit operativo, pero en lug 
de rasgarse las vestiduras siguen realizando i 
versiones, porque el concepto con el que se r,¡ 
nejan es el macroeconómico, donde se tiene 
cuenta el beneficio social que significa sosten 
esa pérdida. 

Desde hace treinta años nuestros ferrocarril 
están siendo sistemáticamente destruidos. Si u 
tuviera mentalidad conspirativa podría llega 
pensar que tienen una enorme influencia los i 
tereses petroleros y los de la industria auioiv. 
triz para cpic permanentemente se limite la p 
sibilidad no sólo de crecimiento sino de un 
nímo mantenimiento del sistema ferroviario. ] 
tonces, es lógico que hoy nuestros {orrocarri 
sean un desastre. 

De todos modos, el transporte ferroviaria 
gue siendo el más barato, el menos contamin 
te y el epic brinda mayores posibilidades de 
legración territorial. Este último punto es 
elemento fundamental de soberanía en este 
midesierto cu el que vivimos los argentino? 

Algunos podrán decir —así lo hacen los 
municadores sociales— que la soberanía es a 
anticuado o nostálgico, Pero en el país aún 1 
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stáígicos que consideramos que la soberanía 
1),: ser defendida a ultranza. 

—Ocupa Ja Presidencia el señor présate a te 
de Ja IlonoraJjíe Cámara, don Alberto Rei-
naldo Pierrí. 

Sr, González (E. A.). — Seíior presidente: de 
iguna manera descartamos la privatización 
[ sistema ferroviario, pero entendemos que an-

cle proceder al levantamiento de ramales 
Liaría íiabersc formulado una reestructuración 
serio de la empresa. 
En más de una oportunidad hicimos refereu-
a quiénes se debe consultar para llevar a cal.)o 
proceso. El señor ministro habló cu su cx-

SLc-iún del carácter parücípalivo de este pro-
:fo. Pero debo recordar a la Cámara que en 
mes ele marzo del año pasado —antes de las 
c-ciones— se le presentó a quien por entonces 

Sii¡estro candidato y hoy es el presidento 
Ja Nación un plan de rehabilitación ferro-

ría elaborado por los gremios del riel, la 
v;ara de las industrias del sector y los usuarios 
caiga. Seguramente no ha habido tiempo 
a leer esc proyecto que, por supuesto, no 
niíica una panacea, pero es una propuesta 
! sector directamente interesado cu el tema, 
o ilcbería ser escuchado a la hora de tomar 
asiones. 
.;>. supuesta racionalización que se pretende. 
:CT en Jos ferrocarriles lia planteado serios 
jblemas en el funcionamiento de la empresa, 
e lia llegado alguna información —que qui-
ñi (pie el señor ministro aclarara— acerca 
que este último martes 27 de marzo, en la 

na Buenos Aires del Ferrocarril Mitre, había 
'1 bolsas con dinero de recaudación que no 
dieron ser controladas por falla de personal 
i>neo, y que problemas similares se presen (a-
n en el Roca y en el San Martín. 
J.a inmovilización do esc dinero terminó pro-
cando un atraso significativo en el pago en 
saino a proveedores. Por lo tanto, quisiera 
e el señor ministro me informe si es cierto 

el pago a proveedores está atrasado desde 
día 13 de febrero. 
También desearía saber si es cierta la iufor-
cíón de que se ha licenciado a cerca de 5.000 
bajadores sin que se haya contemplado la 
Mb'e capacitación del personal para reempla-
zos, deteriorándose así el funcionamiento del 
vicio en los puestos operativos. Queremos- sa-
r si es imprescindible reemplazarlos y si se 
Hian relevos o viáticos al personal que cubre 
iis puestos. Debemos contar con el dato, por-
t1 de lo contrario no se ve dónde está el 
aro. ¡ 

Sería interesante saber si es cierto que entro 
el personal trasladado a otras dependencias 
—por ejemplo, a la Dirección General Imposi-
tiva— figuran más de 400 profesionales y téc-
nicos, contándose entre ellos 170 ingenieros do 
las distintas especialidades —mecánicos, civiles, 
electrónicos y químicos—, además ele 40 arqui-
tectos, topógrafos, agrimensores y técnicos es-
pecialistas en reparación de locomotoras, coches 
eléctricos, aparatos de airo acondicionado, etcé-
tera. Entre estos profesionales hay 46 que fueron 
becados a un congreso do administración em-
presaría tras una selección que se hizo en Ja 
empresa. 

E l resultado de todo esto sería el dcsmantcla-
miento de infinidad de servicios, como por ejem-
plo el de control de calidad de combustibles y 
lubricantes, primer rubro en importancia en las-
compras de Ja empresa Ferrocarriles Argentinos: 
aproximadamente 180 millones de dólares al año. 

Una respuesta afirmativa a todas estas pre-
guntas nos estaría demostrando que no existe 
tal racionalidad en esta racionalización de Ja 
empresa. 

No hay duda do cjue la reforma del Estado 
es una de las necesidades impostergables de 
nuestra sociedad. Pero resulta ser que bajo el 
pretexto del desprecio a ciertas ideologías se está 
cayendo en un idcologismo sumamente antiguo 
con frases calcadas, utilizadas por Juárez Col-
man en 1887 al privatizar los eficientes ferroca-
rriles del Estado, dándose por sentado el dogma 
de epic el Estado es un pésimo administrador. 

Sr. Albamonte. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado? 

Sr. González (E. A.). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Picrri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por la' 
Capital. 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: sin áni-
mo de coartar la palabra de ningún señor dipu-
tado, entiendo que estamos tergiversando el 
sentido que tiene esta sesión. Nos estamos an-
ticipando al expresar conceptos sin conocer las 
respuestas y el pensamiento del señor minis-
tro de Obras y Servicios Públicos. Estamos ha-
ciendo largos y en algunos casos tediosos dis-
cursos exponiendo previamente una posición. 
Entonces, ¿para qué tenemos sentado en este 
recinto al señor ministro do Obras y Servicios 
Públicos? ¿No sería más razonable y prove-
choso que le formuláramos preguntas sobre cues-
tiones puntuales, y luego ele escuchar las res-
puestas del señor ministro planteáramos nues-
tras posturas? 
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Si\ Jnvoslnvsky. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado González, con el permiso 
de la Presidencia? 

Sr. González (E. A.). — Sí, señor diputado. 
Sv. Presidente (Pie-rri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: el señor 
ministro do Obras y Servicios Públicos está sen-
tado en este recinto como un legislador más, y 
por lo que se ha visto hasta ahora está resig-
nado y dispuesto a atenerse a las reglas de jue-
go parlamentarias, que en manera alguna pue-
den reducirse a un reglamento escolar. 

Sr. Presidente (Picrri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Rueños 
Aires'. 

Sr. González (E. A.). — Lamento que al señor 
diputado Albamonte le resulte tediosa mi expo-
sición, que quizá sea una de las que ha plan-
teado más preguntas puntuales, para utilizar sus 
palabras. Sin embargo, debo señalar que el se-
ñor diputado Albamonte participó de la reunión 
de la Comisión de Labor Parlamentaria que se 
celebró en el breve cuarto intermedio de esta 
sesión a efectos de fijar las reglas de juego para 
esta parte del debate, y no presentó objeción 
alguna, razón por la cual no entiendo el porqué 
de su interrupción. 

Insistimos en que somos ardientes partidarios 
de la reforma del Estado y de su concreción 
urgente. Precisamente nuestro bloque propicia 
un proyecto de ley picrtcnccienle al señor dipu-
tado Gcntile, que se refiero a la necesidad de 
encarar a fondo la reforma de la administración 
del Estado. 

En esa iniciativa planteamos la necesidad de 
que el ingreso a la administración pública y el 
ascenso de sus agentes se realice por concurso 
a fin de que el conocimiento, la capacitación 
y la excelencia sean los títulos que se deben 
ostentar para ser un servidor público realmente 
jerarquizado. El objetivo que perseguimos es que 
la función pública no sea el botín de guerra de 
una elección, y que los cargos en la administra-
ción pública no dependan de la filiación polí-
tica o do la mayor o menor amistad con los al-
tos funcionarios de turno. Creemos que es por 
ahí por donde debe comenzar la reforma del 
Estado. 

Con respecto a las empresas públicas no nos 
oponemos a la participación del capital priva-
do, pero sostenemos que hay que empezar a 
organizarías de un modo adecuado y que su 
administración debe estar a cargo de funciona-
rios que lleguen a su conducción por medio cíe 

un concurso, sin que nada tenga que ver 
filiación política. Entendemos que esos finid 
narios tienen eme ser estimulados en el mane 
de la empresa pública con los mismos inccn 
vos que reciben los administradores de I.r; c 
presas privadas, 

Afirmamos que en manera alguna nos o¿ 
nemos a la participación del capital pñv.i 
pues creemos que habrá que privatizar ;il« 
lias empresas públicas, mientras que otras 
bcrán según en manos del Estado. Es benc 
cioso, útil y en algunos casos urgente que i 
grese capital, pero de modo efectivo, como 
aporte real, y no por medio de papeles di 
deuda espuria que todavía no liemos trata 
en este Parlamento, como nos prometió el se" 
presidente de la Nación. 

Es indudable que quien aporte esc capi 
real a la empresa pública pretenderá lia 
negocios, Opinamos que ello es legítimo, p 
lo es cabalmente si ese negocio es de las 
partes: del capital y del Estado, De le e 
trario, se corre el riesgo que planteábame 
rante el debate sobre el proyecto de ley 
reforma del Estado, que votamos en coiit 
privatizar la riqueza y socializar la mise 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la pala] r.i 
señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Aramouni. — Señor presidente: la hbfo 
sobre las privatizaciones en nuestro país es 
larga data porque, en definitiva, está liga 
a la historia económica da la Argentina, e -
cir a esa historia marcada por hombres i 
Pinedo, Kriegcr Vascna, Alsogaray, Alen re:. 
Martínez de Hoz, Todos ellos a su debido iii 
po contaron con la suma del poder púb' 
porque en los últimos 35 años práctica!« 
dispusieron de ella. 

Por esc motivo me pregunto: ¿quiénes 1 
ron los culpables de la mala administra 
de las empresas del Estado? Precisamente, o 
tuvieron a su cargo la administración de la c 
pública, o sea, nada más ni nada menos qt'u 
manejo de la política económica de la 11c 
blica Argentina. ¿Cómo puede ser que quic 
se atribuyeron ser la élite de la clite de nuc; 
país y estar altamente capacitados para go1 

liar hayan administrado mal las empresas 
blicas? ¿Lo hicieron así porque querían o ¡' 
justificar el último eslabón de esta larga 
toria de las empresas estatales? Esos homli 
que en definitiva integran el liberalismo, 
ncoliberalismo y el conscrvadorismo, aplica 
una política de obsolescencia y de desmr. 
•amiento en todas las empresas. 
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Ln este sentido, algunos diputados que mo 
ĉedieron en el uso de la palabra lian seña-

'o que esas empresas contaron con el aporte 
técnicos, profesionales, universitarios y tra-

ía dores gracias a los cuales —a pesar del 
ado de obsolescencia y de desmantclarnien-

fue posible mantenerlas en servicio. Mu-
ís les atribuyen la culpa del déficit que so 
etra en Ja administración central, pero luego 
cnios si las empresas estatales son respon-
Irí de las pérdidas que se registran en el 
íor. 
"a. Durañona y Vcdía.— ¿Me permite una 
i rrupción, señor diputado, con la venia de Ja 
videncia? 
r. Aramouni. — No, señor diputado, 

áíior presidente: quisiera que me dejen des-
ollar mi discurso, porque voy a hacer rele-
ía;; a muchas normas que aún están vigen-
y para ello necesito unidad de exposición y 
criterio para que me entiendan el señor mi-
tro, sus asesores y todos Jos señores dipula-

ii varias oportunidades señalé que la mu-
de! César no sólo debe serlo sino también 

mostrarlo. 
r. Caray. — ¿Me permite una interrupción, ( 
ii diputado, con la venia de la Presidencia? . 
r. Aramouni. — No, señor diputado; creo ' 
)i r advertido que no iba a conceder ¡nterrnp-
m 
luía que los hombres que dirigieron duran-
michos años ía política económica argenti-
sou los que en definitiva facilitaron y posibi-
loii la cstatización tic la deuda externa en 
menos de 45 mil millones de dólares. Son los 

sinos (pie posibilitaron la patria financiera y 
patria contratista; son los mismos que aquí 
quieren quitar al listado la facultad gravita-
nal líe incidir en ía política de regulación 
inómíca. Son los que en definitiva quieren 
da.dar a los grupos económicos dominantes 
a iacultad gravitacional para qua la rcgu'a-
n no la haga eí Estado sino esos grupos, 
ra- eso, ante la prédica nefasta —yo diría ca-
li rmanente— de que el Estado administra 

'. reitero Ja pregunta: ¿estos señores que 
idujcron !a política económica con la suma 
poder público en Ja mayor parte de los úl-

OS 35 años, lo lucieron porque no sabían o 
que no querían? No había un Parlamento 

se les pudiera oponer. Tenían todas las fá-
jales liara decidir per se lo que quisieran, 
monees, me pregunto por qué sólo se hace 
encía a las pérdidas de las empresas del 
do. Debería decirse que si se les hubiera 

transferido a las empresas del Estado lo que se 
le transfirió al sector privado tanto en materia de 
exención impositiva como de subsidios, así co-
mo mediante una estructura tributaria regresi-
va, lodo lo cual significó muchos más millones 
de dolares rpuc las supuestas y reales pérdidas 
de las empresas del Estado —y a eso podemos 
sumarle los 45 mil millones de' dólares de la es-
taíiznción de Ja deuda externa—, seguramente 
las empresas del Estado serían altamente ren-
tables. 

Sr. Casas.— ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de Ja Presidencia? 

Sr. Aramouni.—Yo Je pediría al señor di-
putado que dejo que concluya mí exposición en 
cuanto a este tema; después, con mucho gusto 
le voy a conceder la interrupción. 

Señor presidente: en el enfoque global epue 
estamos haciendo de Ja política de privatiza-
ciones no pretendemos incurrir en el estatismo 
tradicional porrpjc eso significaría un despotis-
mo, Tampoco queremos una burocracia públi-
ca, porque si fuera a ultranza sería una traba 
lundamcntal piara el ejercicio de la soberanía 
popular. 

Sí debemos señalar que tanto las comunica-
ciones como los transportes son servicios esen-
ciales íntimamente ligados a la actividad funda-
mental del Estado. Así ha sido reconocido um-
versalmente; y si no, quienes hoy señalan que 
hay cfieicntísmo y mayor bienestar social en los 
países desarrollados, ¿por qué no se preguntan, 
si en esos países servicios lan esenciales como 
el transporte, en el caso de los ferrocarriles, son 
de carácter privado o estatal? 

Teniendo en cuenta que es fundamental insis-
tir en Ja necesidad de los servicios públicos a 
cargo del Estado, en los pliegos de la licitación 
de ENTEL o en las condiciones establecidas 
para la privatización de los ferrocarriles no sur-
ge cómo se habrán de atender las áreas no ren-
tables. 

En el caso ele ENTEL, no bastan las referen-
cias genéricas y globales a que se liaec mención 
en el anexo XI, 

Otro tanto sucede con Ferrocarriles .Argen-
tinos, pues solamente se pretende prívalizar 
aquclios iranios altamente rentables. También 
quiero señalar que en la valuación de los bie-
nes no se han tenido en cuenta principios esen-
ciales atinentes a la fijación de los valores del 
activo según balance o según su estado conta-
ble, como tampoco se ha tenido en cuenta el 
valor real. 

De acuerdo con el informe que recibimos 
cuando la señora interventora de ENTEL se 
hizo presente ante Ja Comisión de Comunicacio-
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ncs, con referencia al tema do los balances la I 
contadora señaló que después de veinte años ¡ 
sólo los años 1986 y 1987 contaban con un dic-
tamen de la Sindicatura do Empresas Públicas. 
Dijo también que no contaba con el resultado 
real de esos balances porque el informe de la 
Sindicatura do Empresas Públicas, tanto para 
19S6 como para 1987, omite esos datos. 

Sr. Presidente (Pierri). — Señor diputado Ara-
rnouni: el señor diputado Freytes le solicita una 
interrupción, 

Sr. Araniouni. — No la concedo aliora, señor 
presidente. Ya ho señalado que a su debido 
turno concederé las interrupciones que varios 
señores diputados me han solicitado. 

Con relación a los valores contables, las nor-
mas vigentes en esta materia, reguladas por la 
ley 19.530, de sociedades comerciales, estable-
cen que los balances deben confeccionarse en 
moneda constante. He aquí que aunque en 1989 
se practicó una valuación aparentemente real, 
en el caso de ENTEL no contamos con balan-
ces a esa lecha, de manera que los valores do 
valuación que surgen terminan siendo contra-
dictorios. Según los libros de contabilidad, en 
1987 arrojaban aproximadamente 3.500 millo-
nes de dólares contra 3.207 millones do dóla-
res, que es el monto sugerido por la consultora 
externa que se contrató para hacer la tasación 
de los bienes. 

Hay una diferencia abismal entre lo que 
debería ser el balance de 1987 reflejado en 
1989, CU valores de moneda constante, y la va-
luación real formulada por la citada consul-
tora. Esto nos lleva a considerar que, en de-
finitiva, el precio que se está fijando para la 
transferencia parcial de ENTEL es hoy un pre-
cio vil. 

Si lo que se pretende realmente es privatizar 
mía empresa y someterla al régimen de la Ley 
c.e Sociedades Comerciales —por cuanto se adop-
ta para las empresas que se van a privatizar el 
tipo de sociedad anónima—; me pregunto cómo 
es posible que medíante la simple mención en el 
paego de condiciones para la privatización do 
ENTEL de un decreto, se esté modificando preci-
samente la propia Ley de Sociedades Comercia-
les, que en su artículo 13 c-stablecc las estipula-
ciones nulas y en su inc. 5", cuando habla de la 
transferencia de una parte de una sociedad a 
otro socio, dice claramente que no deba apartarse 
notablemente de su valor real. Sin embargo, 
esto es lo que ocurre con relación a la fijación 
del precio para el caso de ENTEL. 

El mismo decreto que autoriza el pliego de 
licuación introduce otras pretcnsiones de modi-

ficar el citado artículo 13 de la Ley de Sociedad. 
Comerciales, que en su inciso 3 establece tom 
estipulación nula la que asegure ganancias eui 
t uale?. Esto es, ni más ni menos, lo que lea 
el pliego de licitación cuando le asegura a 1 
adjudicataria un margen de ganancia del 10 ja 
ciento sobre el activo fijo. 

A esto se agrega el hecho de que el Estad 
asume el pasivo total o parcial de la empresa 
privatizar. Así lo establecen el inciso 12 del a 
tículo 15 de la ley 23.696; el artículo 6° del ti 
creto 731/89 y el inciso 7I?, segundo párrafo, d 
artículo 2" del mismo pliego. 

Esto también viene a cuento con relación 
I tema de la deuda extema. No interesa en tldi 

nitiva cuánto es el monto que se va a capitaliza 
sino su valor nominal, sin importar su cotizad» 
en el mercado secundario. Esto viola nuevaiiunt 
el artículo 13 inciso 5 de la ley 19.530, que tío 
termina que es nula la estipulación que permii 
la determinación de un precio para la adqni-
ción de la parte de un socio por otru, que : 
aparte notablemente de su valor real al tiemp 
de hacerla efectiva. 

Asimismo, tanto en la licitación de ENTEL cc 
mo en la de Aerolíneas Argentinas se han ¡va 
ducido violaciones muy precisas a la ley y 
hemos muy bien que en el ordenamiento ¡in-
dico un decreto no puede modificar una le; 
Mientras el artículo 21 inciso or- de la ley 22.52 
de ministerios, y el artículo de la ley 23.6 
acuerdan al Ministerio de Obras y Servicit 
Públicos la facultad de regular las políticas c 
materia tarifaria de las empresas del Estado, pr 
medio del artículo P del decreto 373 esta faes 
tad se transfiere a la interventora de ENTE! 

También se advierte una violación exprta 
a la ley 20.6S0, de abastecimiento, en el plícg 
do condiciones establecido por el decreto 62/L 
—punto 12, inciso 11— cuando se exime del cuv 
plimiento de dicha ley a la empresa adjudie 
taria en razón de la regulación de la tarifa. 

• decir, se determina un eximente de punibilick 
i a las empresas que violen la Ley de Abnstrt 

miento. Se sigue modificando la ley de f ra 
con dccrctos. 

Así, por ejemplo, en el caso del pliego t 
condiciones de Aerolíneas Argentinas el artícií 
21 del decreto 481 fija las bases para su tmn 
formación, pero sabemos que las sociedades c 
Estado no pueden transformarse c-n sociedad 
anónimas, tal como lo regula el artículo o" i 
la ley 20.705 y como el propio ministro lo ss 
tiene en su libro sobre derecho administrad 
económico. 

Estas violaciones nos llevan a señalar qne i 
.' que se pretende es privatizar a ultranza. Ho ir 
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porta el ordenamiento jurídico -vigente. No. im-
porta que cada caso .deba someterse a conside-
ración del Congreso, tal como lo determina el 
artículo de la ley.23.690, Se están disponiendo 
las privatizaciones por decreto y sin que inter-
venga adecuadamente la comisión bicamcral do 
seguimiento. Es que no se lia tenido en cuenta 
tiara la valuación de los bienes a privatizar el 
valor llave. I 

El concepto jurídico y económico del valor 
llave se refiero a la aptitud de un negocio o . 
explotación para producir beneficios económicos. 
K1 negocio de las comunicaciones, del transpor-
te aéreo y de los ferrocarriles asegura un bene-
ficio o utilidad. Tanto es así que en el pliego de 
condiciones para la licitación se asegura, en el 
caso de ENTEL, un 1.6 por ciento de rentabili-
dad sobre los activos fijos. 

Sr. García (R. }.)..— Usted está equivocado, 
Sr. Aramouni. — No importa que en las últimas 

lioras de la noche se haya firmado un decreto 
por el que se modifica el quantum. Lo cierto es 
míe no disponemos de dicho decreto y sea cual 
'itere el porcentaje establecido, en definitiva se 
asegura una rentabilidad fija. Si ello es así, ¿por 
qué no se utiliza el valor llave de las empresas? 
Habría que determinar dicho va lor para consi-
derarlo en el precio de transferencia del londo 
de comercio. 

Por otra parte, es necesario tener en cuenta 
la clientela, ya que en el caso de ENTEL, Ae-
rolíneas Argentinas y Ferrocarriles Argentinos 
los usuarios son clientes absolutamente seguros, 

¿Cómo no se va a tener en cuenta la existen-
cia de un beneficio sí, a pesar del de.smautela-
micnto, estas empresas continúan prestando sus 
servicios merced al esfuerzo de sus trabajado-
res? Además, a tal punto se asegura un beneficio 
oue se ha considerado como una exigencia para 
la privatización. Entonces, ¿cómo no se va a 
considerar el valor llave si a! mismo tiempo se 
está concediendo la exclusividad del servicio, os 
decir, el monopolio? 

Estas son cosas fundamentales para ser teni-
das en cuenta, aun cuando nos hemos opuesto 
terminantemente a esta ley de reestructuración 
del Estado o de emergencia administrativa. 

Quiero referirme ahora a un punto que ha 
mencionado el señor ministro en tres oportuni-
dades: el programa de propiedad participada 
regulado por los artículos 21, 22 y siguientes de 
la ley 23.696. Entiendo que, en virtud de expre-
sas disposiciones de la Ley de Sociedades Comer-
ciales —el artículo 194 se refiere a la suscrip-
ción preferente, el 197 posibilita la limitación 
al derecho de preferencia y el 244 regula alga-

nos supuestos especiales—, La mayoría puede li-
mitar o-suspender, el derecho de pre-íércticia en 
casos excepcionales' cuando ef ñíírrés de la so-
"cicdad así lo exija. 

Me remito también al artículo 214 de la cita-
da Ley de Sociedades Comerciales, referido a la 
transmisibilídad de las acciones. Allí se establece 
que, si bien es libre, la transmisión ouede limi-
tarse. 

Nada obsta para que quienes ejercen Ja ma-
yoría en este tipo de sociedades puedan limitar 
el derecho de. preferencia en todo aumento del 
capital social. De esa forma,el porcentaje desti-
nado a los usuarios y a los trabajadores —que 
es mínimo con relación al total del capital— 
puede verse disminuido debido a su escaso po-
der adquisitivo. Es así que.el derecho a partici-
par en este tipo de empresas se torna ilusorio y 
de cumplimiento imposible. 

Quiero rescatar el rol que le cabe al Estado 
como gestor y promotor del bien común. A él 
Je corresponde la facultad fundamental de inter-
venir en la economía, en lugar de que su poder 
do regulación se traslade a las corporaciones 
transnacionales y a ios grupos económicos domi-
nantes. Como gestor y promotor del bien co-
mún el Estado debe hacer de este objetivo la 
razón de su propia existencia. El Estado no 
puede actuar en forma neutra, dejando el ma-
nejo de la situación a cargo de quienes más tie-
nen y en perjuicio de aquellos que menos po-
seen. El Estado debe regular la economía y 
orientar su política económica en favor de los 
que menos recursos poseen. Entonces, el listado 
no puede ser liberal. 

MOCION" DE ORDEN 

Si". Caray. — Pido la palabra para formular 
una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pícrri). — Para una moción de 
orden tiene la palabra el señor diputado por 
Corrientes. 

Sr. Gítray. — Señor presidente: deseo formular 
la moción de orden contemplada por el inciso 7y 

del artículo IOS del reglamento. 
De acuerdo con el desarrollo de esta sesión 

hemos escuchado la exposición del señor minis-
tro y la de varios señores diputados. La lista de 
oradores indica que todavía faltan veinte seño-
res legisladores para hacer uso de la palabra. 
Estimando una participación breve de cada uno 
de ellos, quedarían aproximadamente ocho horas 
de exposiciones. Esto frustraría el objetivo de la 
sesión, consistente en escuchar al señor ministro. 
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Pur lo tanto, solicito concretamente que el 
señor ministro brinde sus respuestas antes de 
las exposiciones de los señores diputados, que 
luego tendrán la posibilidad de evaluar las con-
testaciones a los interrogantes planteados por 
esta Cámara. 

Dado que en este momento no existe el quo-
rum suficiente para proceder a la votación de 
esta moción, lo que podría frustrar la sesión, re-
queriría que se considere gentilmente la posibi-
lidad de seguir el procedimiento que lie pro-
puesto. 

Sr. Presidente (Pierri).— Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gentile. — Señor presidente: aquí se lia 
hablado mucho de la reconversión del Estado. 
El señor ministro concurrió a esta Cámara en 
virtud de lo dispuesto por el artículo G3 de la 
Constitución Nacional, pero luego se produjo 
la reconversión de la sesión y el señor minis-
tro ha terminado participando de una discusión 
en virtud del artículo 92 de la Ley Fundamental. 

Ciertamente, este tema se ha decidido en una 
reunión de la Comisión de Labor Parlamenta-
ria y el consenso alcanzado es sagrado para 
todos los señores diputados, cpic estamos obran-
do en consecuencia. Por lo tanto, si se pretende 
denunciar este acuerdo, habría que realizar una 
nueva reunión de la Comisión de Labor Parla-
mentaria. En caso contrario, debería continuarse 
con el desarrollo de la reunión tal como fue 
previsto. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

S¡'. Durañona y Vedia. — Señor presidente: 
la indicación que ha hecho el señor diputado 
por Corrientes es correcta. Lamentablemente 
no pude hacerla cuando pedí una interrupción 
al señor ministro porque no fue concedida. 

En Ja Comisión de Labor Parlamentaria se 
convino enviar al señor ministro las preguntas 
por escrito para que. armara su primera exposi-
ción dando respuesta a dichas inquietudes con 
prioridad, luego de lo cual los señores diputados 
quedarían en libertad do hacer uso de la pala-
bra para formular nuevas preguntas o expresar 
sus posiciones. Pero lamentablemente el señor 
ministro hizo lo que él mismo denominó un 
paréntesis en su exposición cuando el señor 
presidente le concedió la palabra al señor dipu-
tado Frcytcs. Esto debió liabersc subsanado 
con la continuación ele Ja exposición del señor 
ministro. 

En consecuencia, temo que pueda ser tardía 
Ja prevención del señor diputado por Corrientes 

• (¡ue ya se haya frustrado esta reunión, por 
lo cual creo que debe atenderse esta conmina-

, eión gentil que hace al señor diputado pava 
i que haya asentimiento y realmente podamos in-

formarnos, que ora el objeto que nos couvo¡ o 
I a Ja presente sesión. 
J Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Píos. 
Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: estarna; 

en una situación que rio tiene salida en el mareo 
do lo cpic resolvió la Comisión de Labor Par-
lamentaria, que no ha sido otra cosa que agolar 
Ja ronda de Jos bloques para que después el 
señor ministro haga su exposición. Para modi-
ficar esto liaría falta, como dice el señor dipu-
tado Gcntile, un nuevo acuerdó logrado en el 
seno de Ja Comisión de Labor Parlamentaria, 
La otra alternativa —que según mi modesta 
experiencia daría brillo al sentido común—• se-
ría que accediéramos a que esta sesión, con la 
conformidad del señor ministro, pasara a cuarto 
intermedio hasta la semana próxima a fin d-
poder cumplir el cometido que no hemos p: • 
dido lograr Jiasta el momento a pesar de 
voluntad del señor ministro y seguramente i 
todos los señores diputados. No veo otra mi -
nera de zanjar la situación que con razón plar-
tea el señor diputado Garay. 

Las cosas se han dado de este-modo; o con-
tinuamos con la lista de oradores o pasamos a 
cuarto intermedio para posibilitar el cumpli-
miento del objetivo de esta sesión y, ya con-
cluidos los discursos que cada sector quiere 
pronunciar en torno al tema global de las priva-
tizaciones, entramos de lleno al informe que e: 
señor ministro desea brindar a la Cámara. 

i 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por San Juan. 
Sr. Martínez (L. A.). — Señor presidente: en-

tiendo Jas razones que esgrime el señor diputad-J 
Jaroslavskv, pero sin perjuicio de que sean aten-
dibles es menester destacar que no es de menor 

I valor el esfuerzo que hace el Poder Ejecutivo a 
través de la presencia del señor ministro y de 
los funcionarios, que insistentemente fue recla-
mada tanto por el bloque oficialista como por • ' 
resto de los bloques cíe la Cámara. 

Ln consecuencia, me parece que sena un ver-
i dadero despropósito 110 aprovechar la presencia 
• del señor ministro y de los funcionarios que lo 

acompañan para terminar en esta jomada dando 
I satisfacción a las inquietudes de Ja Cámara en 
: esta materia, tal como fuera esgrimido proficua-

mente por Ja prensa y por Ja actividad política 
; de los diferentes partidos. 
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Reafirmo la necesidad de finalizar la informa-
ción puntual en esta oportunidad y pediría que . 
ni todo caso repasemos la estrategia a la cual nos 
vimos obligados a acceder en atención a que en 
«u momento, en esta misma cesión, se nos exigió 
comprensión respecto de Ja necesidad política 
de los diferentes bloques para hacer las mani-
festaciones que, aun sin preguntas, pudieran ga-
rantizar el derecho al debate. Así lo hicimos, 
advirtiendo en ese momento que nos parecía 
lás importante que el señor ministro respon-

. ¡era a las preguntas conformo lo solicitara el 
;rñor diputado Frcytes, para luego escuchar las 
distintas expresiones políticas así como también 
afcctuar las preguntas que a criterio de los seño-
as diputados no hubieran sido respondidas satis-
¡L'loriamente. 
Por lo tanto, si existe realmente en la Cámara 

• intención de pasar a los hechos, solicitemos al 
ñor ministro que conteste todas las preguntas 
ai!anidas en el cuestionario que la Presidencia 
entregara oportunamente y, a continuación, 

moquémonos a la consideración de todos aque-
les interrogantes que pudieran 110 haber sido 
espondidos; pero no hagamos lucubraciones 
eolíticas —como señalara el señor diputado Al-
amonte— cuando ni siquiera hemos escuchado 
a'nimamcnte las respuestas del señor ministro. 
Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
ñor diputado por la Capital. 
S'r. Albamente. — Señor presidente: seré breve, 
nos esta reunión ya ha tenido varias interrup-
ioiies precisamente para debatir Ja metodología 
el debate. 

Quiero señalar que si esta sesión hubiese co-
menzado a la hora 14 del día de ayer —tal como 
1 establecía cu la citación—, con el tiempo que 
eramos de debate ahora serian las 20 horas y 
o habría lugar para estos planteos. Sin embargo, 
poyo la sugerencia formulada por el señor dipu-
do preopinante pues de esa manera enrique-
cemos el debate. Incluso ciertas afirmaciones 
.ic hemos estudiado de algunos señores dipu-
dos demuestran que ellos no tienen conoeimien-
cle las reformas introducidas en los pliegos, 

ir lo cual muchos de los discursos aquí pro-
meiados están pasados de moda por 110 haberse 
cuchado en primer término al ministro. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
aor diputado por la Capital. 
Sr. Lazara. — Señor presidente: como ya se ha 
Salado, el procedimiento de la sesión se lia 
•sido en un equívoco. Digo esto porque en la 
unión que en el día de ayer celebrara la Comi-
in de Labor Parlamentaria con el objeto de 
tableccr Ja forma como se llevaría a cabo el , 

debate, se partió de la base de que la exposición 
inicial del señor ministro daría respuesta al cues-
tionario que oportunamente le entregara la Presi-
dencia de la Cámara, de acuerdo con las pre-
guntas de los legisladores. Como esto 110 ha sido 
así, se generó un debate con diferentes opinio-
nes que van desde lo más abstracto hasta aque-
lla realidad reflejada en datos. De todas formas, 
ambos tipos de opinión son legítimos. 

La propuesta del señor diputado por Consien-
tes, que sería correcta en otra instancia de la se-
sión, está limitando una circunstancia de equi-
dad indispensable en el funcionamiento de esta 
Cámara, cual es el hecho de que se cumpla la 
decisión adoptada por la Comisión de Labor Par 
lamentaría en el sentido de que Ja totalidad do 
los sectores políticos aquí representados tengan 
derecho a expresar su opinión. Otro procedimien-
to que intentase resolver el problema constituiría 
una solución inequitativa desde el punto de vista 
de la transparencia del método que debe ulili-

I zarse. 
| Por lo tanto, la única manera de resolver esta 
! cuestión sería limitar el tiempo del que dispo-

nen los señores diputados para sus exposiciones, 
formulando preguntas concretas y dejando ce Ja-
do todas aquellas cuestiones que ya han sido dis-
cutidas extensamente por esta Cámara en opor-
tunidad del debate de la Ley de Reforma del Es-

l lado y de otras normas similares. 
| Sr. Presidente (Pierri). — Tiene Ja palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Alende, — Señor presidente: en realidad, 

j el señor ministro ha establecido desde el prin-
cipio la índole de esta reunión. Ha señalado que 

I debía afirmarse el contralor' y el rol protagó-
nico del Parlamento. 

Se adoptó la decisión de que todos los bloques 
pudieran emitir su opinión. Como me ha tocado 
el momento de exponer, trataré de hacerlo en 
la forma más breve, pero píelo y exijo ser es-
cuchado, porque creo que éste no es un momen-
to de silencios sino una hora de verdad y jus-
ticia. 

j;. Celebró que el señor ministro haya hecho 
esa afirmación con respecto al protagonismo par-
lamentario porque he llegado a este recinto con 
la preocupación por un informe vinculado con 
la reforma del Estado y por el balance de estos 
últimos doscientos días. 

Debe quedar en claro que debemos realizar 
Ja defensa de las funciones del Parlamento por 
sobre todas las cosas. Sabemos que el artículo 
]5 de la ley 23.696 otorga prerrogativas al Po-
der Ejecutivo, pero de ninguna manera podemos 
renunciar a los derechos que la Constitución 
confiere al Poder Legislativo, 
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Por otra parte, el señor ministro dijo que a 
las tres de la mañana tenia que retirarse. Me 
parece que va a ser difícil que pueda tener 
tiempo para dar respuesta a las preguntas que 
se formularán. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia ig-
nora la información que posee el señor diputado 
en cuanto a que el señor ministro deba retirarse 
a las tres de la mañana; es más, el doctor Drorni 
no ha puesto ningún límite horario para perma-
necer en este recinto. 

Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos. — • 
Lo que he dicho es que a las tres me vence id 
sueño. 

Sr. Alende. — Entonces existió realmente al-
gún comentario con respecto a las tres de la 
mañana. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky.— Señor presidente: es mi in-
tención encontrar una solución a este problema 
que evidentemente no contribuye a que nos luz-
camos en esta sesión. 

A esta altura de la noche, con más de veinte ¡ 
diputados anotados para intervenir, parece una i 

: sconsideración hacia el ministro y hacia la ' 
Cámara continuar en esta tesitura sin advertir i 
(ate para los intereses del Poder Ejecutivo, del ' 
Parlamento y del señor ministro —que con tanta . 
paciencia y esgrima parlamentaria permanece en • 
el recinto— resultaría conveniente acordar una 
nueva sesión destinada exclusivamente a escu-
char sus respuestas a los interrogantes destina-
dos al esclarecimiento de estos temas. Pero como 
este criterio 110 es compartido, 110 tengo nada , 
más que agregar. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zamora (L. F.). — Señor presidente: creo , 
que se debe cumplir con lo convenido en la > 
Comisión de Labor Parlamentaria en el día de 
ayer y en el cuarto intermedio de hoy. 

En la reunión de la Comisión de Labor Par-
lamentaria acordamos remitir las preguntas al 
señor ministro en forma escrita y teníamos la 
secreta esperanza de que en su informe prelimi-
nar diera respuesta a los interrogantes formu-
lados. Pero nos encontramos con una retórica 
que. deberá ser sujeta a evaluación para ver sí 
contestó a las preguntas oportunamente efec-
tuadas, aunque teniendo en cuenta las interven-
ciones de los señores diputados debemos pensar 
que no lo ha hecho. Esto es lo que ha afectado 
al mecanismo originariamente convenido, pero 
a ello debemos sumar las extensas intervencio-
nes de algunos señores diputados, que fueron 

quitando contenido a lo pactado en la Comisión 
de Labor Parlamentaria. 

Considero que no debemos cambiar el meca-
nismo acordado, sobre todo si tenemos en cuen-
ta que esa sugerencia proviene de los bloque, 
que ya hicieron uso de la palabra y que no hu -
millaron preguntas; por ejemplo, el bloque de 
la UCEDE se limitó a hacer consideraciones ge-
nerales y no planteó ningún tipo de interrogan-
tes, tomando en cuenta el criterio esbozado pu¡ 
el señor diputado Durañona y Vedia en la Co-
misión de Labor Parlamentaria cuando solícii \ 
que cada bloque utilizara su tiempo como mejor 
le pareciera, es decir, efectuando preguntas <> 
realizando consideraciones de tipo general. 

Mi posición es que continuemos con el me-
canismo convenido, comprometiéndonos a inter-
venir en forma breve y concreta, es decir, res-
petando el derecho de los demás. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia en-
tiende que el tema ha sido suficientemente de-
batido. Por lo tanto, corresponde continuar cea 
la lista de oradores. 

S 

INFORMES SOBRE LA POLITICA 
DE PRIVATIZACIONES 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alende. — Señor presidente: siempre h e r n e s 
sostenido que la capitalización de la deuda es-
terna mediante la aceptación de bonos afccla 
las prerrogativas ele este Parlamento y los inte-
reses del país. 

Cuando esta Cámara consideró la Ley de he-
forma del Estado —que nosotros no votamos 
afirmativamente— el señor diputado Arambion 
manifestó que para nosotros constituía un factor 
decisivo eliminar toda posibilidad de rjuc la 
capitalización de la deuda externa sirviera para 
comprar empresas del Estado. Dijo también que 
110 coincidía con el miembro informante del ra-
dicalismo, cpic era justamente el señor diputado 
Jesús Rodríguez, Cjuien había hecho uso de la 
palabra con anterioridad. 

Nuestra preocupación pava cjuc el Parlamento 
pueda ejercer en plenitud sus facultades cons-
titucionales la hicimos conocer permanentemen-
te durante el gobierno anterior, y ello lo prueba 
un proyecto de fecha 29 do junio de 1988, que 
lleva la firma de los señores diputados Man-
zano y Aramburu. 

Allí señalamos que las facultades del Con-
greso Nacional aparecen una vez más detono-
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por la actual gestión del Poder Ejecutivo 
lia! «inte los anuncios formulados sobre 
nios o actos administrativos tendientes a 
inferencia de bienes o derechos constitu-
id patrimonio nacional a la esfera del 

• privado, especialmente extranjero." 
n esto quiero demostrar que no es una 
up.u'ión de hoy, sino de tiempo pasado, y 
a iniciativa manifestamos nuestra protesta 
ic el tratamiento de la deuda externa se 
a cabo en condiciones desventajosas para 
ni país. 
hemos señalar que la deuda externa argen-
i 'presenta el factor originario de la híper-

que hoy sufre el país, 
mismo, en aquella oportunidad señalamos 
la creación del austral significó una fJa-
e violación de la Constitución Nacional, 
i ano que la declaración de la emergencia 
sionai, Pero Ja defensa de Jas facultades de 
Volaincnto también Ja liicc citando pedí el 
político al doctor SourrouiJle, proyecto que 

jo en Ja comisión respectiva. De manera que 
i , nna preocupación que siempre tuvimos 
ni la que poseemos documentación; pero 
(•sí;tinos viviendo un momento extremada-
especial, no podemos dejar do decir que 

¡MI siriamente preocupados por la situación 
itina. 

l„<hh¿ mucho de Ja economía de mcr-
.Uiirtunadamentc el señor presidente agro-

i palabra "popular", pero eJJa —esto Iiay 
dt cirio de una vez por todas— siempre se 
.. \o lo digo yo; lo dice el liberal Cuy 
ai), que acaba de publicar un artículo en 
uio "La Nación" en el que manifiesta que 
!e> las multinacionales y corporaciones que 
sentan el privilegio ocupan el lugar de Jos 
iciores, no se cumpJe en absoluto la econo-
veial de mercado. 
r «ira parte, sabemos bien que hay un 
r favorecido: los que se llevaron fuera 
país 70 mil millones de dólares, o los que 
un más de 30 mil millones de la misma 
tía a raíz de los últimos conflictos finan-
s. mientras tenemos 10 millones de argón-
—lo cual es sabido por todos— en sitúa-
de extrema pobreza. 
das estas cuestiones nos llenan de preocu-
'ii. Sabemos que hay quebrantamiento de 
¡íes en el pueblo argentino. No podemos 
de lado cpie Ja plataforma del Frejupo, que 
litamos ante el pueblo y eme fue votada por 
ho se cumple. 
Mr,os que el país vivo una crisis política. 

Sr. Caficro. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presidencia? 

Sr. Alende. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Caficro. — Señor presidente: cu el curso 
de este del jale se ha aludido en varías opor-
tunidades a la plataforma partidaria del jus-
tieialismo, y al no haber una respuesta ade-
cuada quedará flotando en ol ambiente la idea 
de que ella habilita un procedimiento como el 

f que se está llevando a cabo. En ese sentido, 
aclaro que nuestra plataforma no autoriza el 
sistema de capitalización de la deuda ni ha-
bilita la garantía de porcentaje en la rentabi-
lidad de las empresas a privatizar. 

Con el objeto de que quede constancia en 
, este recinto voy a dar lectura de un párrafo 

de nuestra plataforma que dice así: "El objetivo 
de las empresas públicas es proveer a la co-
munidad bienes y servicios en cantidad y cali-
dad que aseguren el bienestar y el progreso 
social, fundamentalmente en áreas do baja con-
centración demográfica, bajos ingresos de los 
usuarios o escaso crecimiento económico, ya 
que la prestación de los servicios esenciales no 
puede quedar librada exclusivamente a condi-
ción de economicídad o rentabilidad; los que-
brantos que estas prestaciones ocasionan deben 
ser soportados por toda Ja comunidad, que debe 
ser solidaria para que los niveles mínimos de 
bienestar alcancen a todos los Jubilantes del 
territorio nacional." Esto es lo que sostiene 
nuestra plataforma partidaria, es Ja política que 
yo votó como congrcsal nacional de mi partido, 
y no la que se está avalando hoy en este re-
cinto en ciertos casos concretos y contradic-
torios con el texto que acabo de leer. Me re-
fiero a la política de levantar los ramales anti-
cconómícos de Ferrocarriles Argentinos o a las 
declaraciones de Ja señora interventora en 
ENTEL en el sentido de que quienes no pueden 
abonar Jas tarifas telefónicas perderán dicho 
servicio. 

Leí este párrafo de nuestra plataforma con el 
objeto de rescatar su espíritu y la identidad de 
mi partido en este debate. 

Sr. García (R. J.). — ¿Me permite una inte-
rrupción, señor diputado Alende, con el per-
miso de Ja Presidencia? 

Sr. Alende. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 
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Sr. García (R. J . )—Señor presidente: las ma-
nifestaciones del diputado preopinante corren 
por su cuenta. Yo opino que nuestra plataforma 
está concebida, estructurada y realizada en un 
todo de acuerdo con las alternativas y las for-
mas que el Poder Ejecutivo nacional está adop-
tando en razón de la situación que vive el país". 
No sólo refuto lo expresado por el señor • di-
putado Cafiero, sino que afirmo que la plata-
forma que hemos votado se ajusta a la reali-
dad do los hechos que tiene en cuenta el Po-
der Ejecutivo nacional. 

Sr. Caviglia. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado Alende, con el permiso de la 
Presidencia? 

Sr. Alende. — Sí, señor diputado, pero con la 
aclaración de que es la última interrupción que 
concedo. 

Sr. Presidente (Picrri). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Caviglia. — Señor presidente: con total so-
lidaridad con lo expresado por el señor dipu-
tado Cafiero quiero hacer también hincapié en 
nuestra plataforma partidaria, cu particular en 
oí último capítulo, que se refiere a las priva-
tizaciones, donde manifiesta: "Hay diversas 
cuestiones a considerar en materia de eventua-
les privatizaciones: el carácter estratégico del 
sector; la existencia de interés privado en la 
explotación; la forma de conciliar la presta-
ción de servicios sociales imprescindibles, en 
condiciones de baja rentabilidad, con la viabi-
lidad de explotación privada; el compromiso 
de inversiones de desarrollo para evitar la crea-
ción ele proyectos tapón; la conveniencia de 
mantener una actividad de propiedad estatal 
para que actúe como área testigo en un mer-
cado oligopólieo, etcétera. 

"Hay a nuestro juicio muchos sectores, es-
pecialmente en las empresas transferidas al 
Estado después de 1967, con la cooperación en 
muchos casos de sus anteriores propietarios 
para evitar la ejecución de avales y garantías 
personales, donde es posible emprender una 
política amplia de privatizaciones..." 

—-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Caviglia. — "Otra forma ele privatización 
cpie puede contemplarse es la que asigne al-
gunas responsabilidades a organizaciones sin 
fines cíe lucro, vinculadas al sector, lo cual al 
no haber un fin puramente material podría ex-
tenderse a sectores de administración no empre-
saria del Estado, La participación de coopera-
doras, sindicatos, entidades profesionales, usua-

rios y consumidores, etcétera, podría ser M)-
derada como un medio idóneo para una 
directa intervención de la eonumidacl en, 
terias específicas," 

Por lo tanto, quiero que el señor iniiv 
mc explique de qué manera se están irn 
mentando en la actualidad estos postulados 
tablecidos en nuestra plataforma partidari¡u 
fue aprobada por el Congreso Naeinnul 
Partido Justicialista —que es su órgano se 
rano— y luego apoyada por el pueblo ra 
elección del 14 de mayo del año pasado. (;\ji| 
sus.) 

Sr. Presidente (Picrri), — Continúa en el 
de Ja palabra el señor diputado por 1;¡:. 
Aires. 

Sr. Alende. — Señor presidente: la Comí 

ción Nacional, en el inciso G9 del artículo 
fija como atribuciones del Parlamento arre-
cí pago de la deuda interior y exterior ó? 
Nación. Además, en el inciso 16 del mismo 
tículo establece que es facultad del Cornr 
de la Nación promover la importación de c 
tales extranjeros. En este sentido, cabe acl 
que cuando hablamos de los bonos de la cb 
externa en cierto modo estamos haciendo i 
rencia a esa cuestión. Asimismo, el incist 
del artículo 67 indica que es atribución d¡ I < 
greso imponer las contribuciones que se 
en el artículo 4 d e nuestra Carta M a g u s 

Los integrantes del Poder Ejecutivo íi; 
la facultad de expresar sus opiniones en o 
iunidad de requerírseles determinada inli 
ción. Por ello, tengo cpic agradecer la bi 
voluntad puesta de manifiesto por el s 
ministro al participar en esta reunión. Sin 
bargo, no debemos olvidar que el Parlam 
nacional cuenta con facultades inalienable 
imprescriptibles, razón por la cual toda di 
sición normativa debe ser sometida al ana 
do los señores legisladores. 

Sr, Presidente (Picrri). —- Tiene la palaar 
señor diputado por la Capital,. 

Sr. Fescina. — Señor presidente: nos en 
tramos considerando uno de los temas tras 
dentes para el país: el rol del Estado, su reí 
y los mecanismos a implementar para logan 
objetivo. 

En este sentido, tengo que señalar que no 
identificamos con quienes desde su conccp 
ideológica le han atribuido desde hace añ 
nuestro Estado nacional ser el causante e 
sivo y excluyente de los males argentinos. 

Esa interpretación hecha desde distintos 
gulos de la vida política nacional y ton 
por comunicadores oficiales y no oficíale! 
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lado profundamente la conciencia nacional; 
inente, en una concepción simplista recep-
por una gran mayoría pareciera cpie se ha 
laclo también una simbiosis en ese Estado, 
c muchos pueden calificar —como lo señala 
vio Paz— como el ogro filantrópico, cqui-
ulolo con la patria y con el país. Eso ha 
íieado que los argentinos miremos a nues-
"slado y a nuestra patria de mala manera, 
. si fueran realmente causantes de nuestros 
s y males. 
lo no significa que estemos levantando las 
leras del nacionalismo; tampoco significa 
procuremos levantar murallas nacionalistas, 
siempre proyectan la fisonomía de un país 
.la. 
aticularmcntc, estamos señalando que no se 

agredir mas al Estado nacional porque 
slamos agrediendo a nuestra identidad na-
il, No es una mera palabra, tampoco una 
i expresión. Es un estado de ánimo que 
ueblo argentino está sintiendo respecto de 
'stado. 
• hora de que los dirigentes tomemos la 
. lucha de volver a prestigiar a este Estado 
• darle una fisonomía ciue signifique ele al-
• manera el faro cjue ilumine a los argén-
-, fundamentalmente en los momentos de 

• está en nuestra visión concebir un Estado 
m o mandón, un Estado empresario, por-
sabemos que el Estado empresario deviene 
sanamente en autoritario, generando en la 
adanía un concepto de subdito-dependiente, 
•ez del de ciudadano hbre. 
nnpoco estamos contribuyendo a una con-
dón de un Estado ausente o bobo, al que 
o limita como una estructura inerme frente 

intereses contrapuestos epic existen en toda 
unidad. 
roemos que necesariamente debe privatizarso 
e la base de dos parámetros que a nuestro 
0 son insustituibles: nada debe hacerse que 
lile aún más los cimientos de nuestra iden-
1 nacional y nada debe dejar de hacerse 
signifique transferir a las generaciones fútel-
os errores del pasado. 
ebemos buscar el equilibrio. Dicho cquili-
cstá en primer lugar en epte sigamos rc-eha-
o las histerias cstatistas de otros tiempos, 
también en cpio no nos sumemos a las 

lias privatiscas de estos tiempos, Así vamos 
grar la razonable posición del Estado, el 
por encima de todo debe buscar el bien 

ún, que no es el bien de los sectores, cjue 
s el bien de la emergencia ni tampoco lo 
c la urgencia. 

No creamos tampoco ni forjemos en el pue-
blo la idea de que con la privatización vamos 
a solucionar todos los problemas del país. Es 
un camino, pero no constituye la solución defi-
nitiva y en ese sentido no debemos forjamos 
vanas ilusiones. Caminemos de la mano con la 
realidad. 

Existe una inquietud generalizada que nos 
sentimos obligados a transmitir al señor minis-
tro y epie no apunta a los detalles. Nuestra so-
ciedad .se pregunta sí las empresas a privatízar 
mantendrán y ampliarán los servicios cpie pres-
tan actualmente. También se pregunta si los 
servicios de comunicación y de transporte van 
a ir por delante de los asientos poblaciona 
y de la producción ejuo surja en nuestro pa r, 
como debe ser, o si irán solamente detrás ( 3 
una cuenta o de una ecuación, de un gélido pro-
yecto cconomicista que no procure integrar al 
país por medio ele los mecanismos arteriales quo 
son las comunicaciones y el transporte. 

¿Estaremos cerrando definitivamente las posi-
bilidades de crecimiento y de integración nacio-
nal, o haciendo cierta la esperanza de que los 
pueblos pequeños tengan ferrocarril y comunica-
ción? Estos son lo.s interrogantes que se plantea 
la comunidad nacional, sin perjuicio de o! re-; 
que ya se han puntualizado. ¿Serán accesible.: 
esos servicios a un pueblo que está sufriendo los 
efectos de un país en crisis? ¿Qué será de los 
trabajadores? 

Estos son los planteos básicos de un Estado 
rjuc no puede desentenderse y transformarse en 
un Estado bobo, cjue autorice a intereses forá-
neos a pasar por encima de los intereses nacio-
nales. No estamos acá para reivindicar un Es-
tado patrón, sino para buscar el modo de quo 
la privatización se constituya realmente en una 
herramienta del cambio epic está esperando toda 
la sociedad argentina. 

Hoy es posible discutir esc cambio en el cani-
llo económico-social porque antes también so 
produjo un cambio en el escenario nacional. De-
bemos admitir con lealtad, públicamente, que 
fue el gobierno anterior el cpie cambió el esce-
nario político generando la democracia y la li-
bertad. Por eso podemos hoy, bajo este gobier-
no, ir en búscpieda del cambio en lo económico 
y en lo social. 

Todo esto es una consecuencia y para no ter-
minar en la inconsecuencia de la libertad, para 
que esta libertad sea realmente un mecanismo 
dinámico y transformador, debemos procurar 
rpte las herramientas del cambio sean transpa-
rentes; debemos colocar el interés de la comu-
nieiad por encima de les intereses sectoriales. 



7 5 3 4 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION Remiii'm 

A pmtir de ahí y coa la respuesta a estos te-
mas fundamentales, asegurando la debida trans-
parencia en los métodos de adjudicación, la de-
cisión se verá acompañada. Hagamos las cosas 
bien, porque así resultarán perdurables y per-
manentes. Cuando las hacemos mal ni siquiera 
nuestra conciencia puede estar tranquila; pero, 
M obramos rectamente, sólo quedarán insatisfe-
chos aquellos que con una mentalidad de ta-
pora todavía enarbolan las ideologías del pa- i 
sado. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Salta. 

Sr. Folloni. — Señor presidente: provengo de 
un partido que ha plasmado desdo su origen en 
su plataforma y bases de acción política la rees-
tructuración y el redimcnsionamicnto del Es- 1 

lado como mío de sus objetivos básicos, por 
cuanto estamos convencidos de que una de las 
causas fundamentales del estancamiento nacio-
nal es, precisamente, la subsistencia durante casi 
cinco décadas de mi modelo de desarrollo ago-
tado en sus posibilidades. 

Creemos firmemente que lia llegado el mo-
mento de liberar las fuerzas de la actividad pri-
vada para que en lo sucesivo se constituya ésta 
, u el motor del crecimiento de nuestro país. Ha 
bogado la hora en que el Estado, descargado 
de la gestión de áreas que do ningún modo ata-
vien a sus funciones específicas, empeñe su cs-
uc-rzo en pos de una mejor atención de sus 

!.' i ligaciones primarias: la educación, la salud, 
justicia y la seguridad, sin perjuicio de su 

.'. K-Í inductor del desarrollo económico y so-
•. i ce.M. 

En consecuencia, nos hallamos ante un ver-
dadero punto de inflexión histórica en el cual 
so produce de modo natural y espontáneo, más 
allá de la pertenencia a determinada fracción 
o bandería política, un realineamiento, una di-
visoria de aguas entre quienes sinceramente y 
con urgencia queremos la modernización y el 
cambio de la estructura estatal y quienes se 
aforran, a despecho de la instancia por la qüc 
atraviesan nuestro país y el mundo, a la per-
manencia y la estratificación de un modelo pe-
r huido. 

Por ese motivo apoyaremos toda iniciativa 
que con diversas modalidades tienda a alcanzar 
esa finalidad. Lo hicimos en su momento, aun-
que con reparos puntuales, con respecto a la 
propuesta del anterior gobierno radical, y lo 
hacemos ahora, aunque también con reparos u 
observaciones parciales que hemos transmitido 
por escrito al señor ministío, con relación a la 
propuesta del actual gobierno. 

Nos interesa que en todos los casos so o, 
temple adecuadamente el interés nacional. 
los procedimientos y en las formas que se ci 
pleen para privatizar. Anhelamos que en ta 
lino de los casos quede plenamente evidencia 
la transparencia de las conductas. Nos inqui 
que quienes tengan a su cargo el proceso 
privatización no estén en algunos casos sin. 
lamente persuadidos de la bondad del ün y 
seguido y que con sus procederes, mucha, \ 
ees intemperantes, se conviertan consciente 
inconscientemente en propagandistas de la 
privatización. 

Como representante de un partido provine 
también nos preocupa que este propósito loa 
de reestructuración y achicamiento del Esta 
caiga una vez más en el error histórico <] 
tantos costos le ha ocasionado a nuestro país 
rcformular un modelo de desarrollo elabor; 
y enfocado desde el punto de vista del inte 
de la zona portuaria o de la pampa lióiv" 
olvidando la imprescindible integración de 
economías regionales, sobre todo de las coi! 
tuiuas por provincias periféricas. Esto lo c! 
mos especialmente frente a Ja rcestructinac 
ferroviaria, que en algún caso puede dejar 
la imprescindible comunicación a lejanas M 
de nuestro territorio. 

, Bajo tal concepción y con las reservas tur 
ladas acompañamos la implementación de 
plan de cambio y modernización con las n 
sarias modificaciones que requiera, sin pus 
nos a intentos do dilatar la pronta con • . 

. que la opinión pública exige. 

. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabr. 

señor diputado por la Capital. 
Sr. Lazara. — Señor presidente: hemos ili 

en la breve interrupción anterior que este 
bate emerge de un equívoco que resulta de 
primera intervención del señor ministro s 
el marco general del diagnóstico cíe la cii: 
los instrumentos para resolverla, que predo 
sobre las cuestiones puntuales do la interi 
ción y por sobre las preguntas que lian fo 
lado los sectores políticos representados eu 
Cámara en torno a la marcha electiva del 
ccso de privatización, 

Esta intervención originaria obliga ncccs. 
mente a efectuar algún comentario. 

En el marco do análisis del problema vine 
con la Ley de Reforma del Estado nos remití 
a las opiniones que sobre el tema vertimo 
oportunidad del debate que tuvo lugar en 
recinto cuando se sancionó el correspondí 
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vedo. Nos remitimos también a lo dicho so-
. cl iol que el Estado debe cumplir en épocas 
bienestar y de crisis. 

levo no es inoficioso reiterar que en nuestro 
¡s se lia llevado a cabo una verdadera opera-
n de pinzas. Por un lado, se presentó una si-
ición de crisis profunda y grave, cuyo desa-
lío puso en duda el papel que jugaba el Es-
"o. Por otro, y asentada en lo anterior, tuvo 
¡ÍÍI' una violenta, efectiva y bien consolidada 
upaiía político-ideológica en la que se utili-
(iii los medios de comunicación para conven-
nos a los argentinos de que no había más que 
camino a seguir por delante y que esa ver-
lo ra ley del embudo era la que se debía prac-
r como ejercicio de solución a la profunda 
K 

a campaña creó una suerte de conciencia 
[mal en el país en virtud de la cual los ins-
iiKiitos so convertían en fines en sí mismos, 
¡fiando la ficción por Ja realidad, transfor-
mo a la privatización en un mito de realiza-

obligada y a sus mentores en dioses de ese 
vo Olimpo que se construía en la Nación 
entina. 
.muido se buscaron explicaciones para la cri-
• sus efectos nos dijeron que la inflación era 
problema específicamente monetario emer-
te de los déficit fiscal y cuasifiscal, sin tener 
cuenta ningún otro tipo de consideración po-
a o económica, o dejando de lado las difi-
ades de la estructura económica y otras cues-
es no menos importantes. Se dijo también 
el Estado, responsable del déficit fiscal, to-

que reducirse como único camino y que en 
¡narco la seguridad social sólo podría exten-
e en caso de que el Estado fuera exceden-' 
o. Para la distribución de recursos y riqueza 
.i que esperar tiempos mejores, y en esta 
la sólo debíamos atender a la maximización 
capital- y a la ganancia como interés espe-
•J de dicho capital. 
IÍ definitiva, Jo que esta campaña ha plan-
Jo es un Estado ineficiente con sus adminis-
tres ineficientes por definición: lo bueno, de 
»vivado, y Jo malo, de lo estatal. 
! caer en esta trampa se fue generando en Ja 
entina un complejo proceso que llevó a pen-
que el camino más adecuado para superar 
Tisis era el de la liquidación de parte del 
rato estatal, sin advertir que ese proceso gc-
1« mecanismos de operación económica por 
c de grupos que iban a actuar en el doble 
rnia creado por la operación de pinza sobre 
o reado argentino para obtener sus propias 
lajas y consolidar posiciones en Ja disputa 

por la hegemonía del poder económico en Ja 
Argentina. No creo que este camino nos con-
duzca hacia ün Estado fuerte, que pueda pro-
teger los intereses de los más débiles, ni siquiera, 
hacia un Estado que sirva para algo. 

Esa fue nuestra visión, la óptica diferente coa 
la que vimos Ja Ley de Reforma del Estado y por 
ello es que votamos en contra cuando se consi-
deró el proyecto. 

Ahora estamos tratando la puesta en marcha 
de esos instrumentos y los problemas puntuales 
que ellos generan. 

Quiero señalar algunas cuestiones vinculadas 
con las tres empresas que motivaron Ja presen-
cia del señor ministro en este recinto y que ; í 
mi juicio requieren respuesta. 

En primer lugar, deseo referirme a la política 
y a Jos objetivos que tiene el Poder Ejecutivo 
en el caso de Ferrocarriles Argentinos. En r.l 
tercer considerando del decreto 666, del 1" do 
septiembre de 19S9, se señala que es un objetivo 
fundamental el aumento de Ja participación del 
modo ferroviario en la movilización del tráfico 
do carga y pasajeros. 

Apenas unos meses después, en los fundaiiK ri-
tos del decreto 44/90, el Poder Ejecutivo declara 
que Ja baso tecnológica de otros medios de trans-
porte ha dejado fuera de competencia al servicio 
ferroviario de pasajeros de larga distancia. ¿Cuál 
es el criterio real cpic tiene el Poder Ejecutivo so-
bre el comportamiento de Ferrocarriles Argenti-
nos? ¿Cuál es el criterio que tiene sobre el modo 
de transporte ferroviario? ¿Mejorará el modo de 
transporte ferroviario de pasajeros de corta, ni-
dia y larga distancia? ¿CuáJ es el criterio de -
Poder Ejecutivo en el proceso do levantamiento 
de ramales? ¿Cuál es la razón real para dictar el 
decreto que dispuso el levantamiento de un.i 
gran cantidad de ramales? 

Así se proyectó suspender, por ejemplo, el ra-
mal que se extendía de Esqucl a Ingeniero Ja-
cobacei, que tenía una trocha angosta. También 
está el caso del ramal de Retiro a Venado Tuerte, 
que se hace con coches-motor. El decreto de sus-
pensión expresaba que el material rodante que 
quedaría sin uso debería ser asignado al trans-
porte de cargas en los otros ramales. Pues biei\ 
jqué uso podrían tener las locomotoras y vago-
nes de trocha angosta o los coches-motores de 
pasajeros? ¿Cuáles fueron los estudios que tuvo 
a su disposición el Poder Ejecutivo para deter-
minar tan rápidamente la liquidación del 60 por 
ciento del sistema de transporte de pasajeros por 
ferrocarril? 

También se lian señalado otras cuestiones so-
bre el mismo problema de las privatizaciones. 
Resulta posible hacer referencia al caso de Aero-
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líneas Argentinas. ¿Cuál es el criterio que ha 
xegujdo el Poder Ejecutivo en los pliegos do 
licitación de Aerolíneas Argentinas para conceder 
«.(¡rectamente a la Fuerza Aérea ios jree si ¡opa, 
que constituyen una do las fuentes de ingresos 
en dólares más importante del sistema? Duran-
te el anteúltimo año se obtuvieron alrededor de 
.-5 millones de dólares por medio de estos loca-
les do ventas libros de impuestos. ¿Por qué no 
se utilizan estos recursos para la educación o 
la salud, en lugar del objetivo militar asignado? 

De todos modos, el principal problema de 
transparencia, de complicación en la gestión y 
de controversia apareció en tomo de la admi-
nistración de ENTEL, Se ha señalado en el 
curso do esta reunión que en el día de la fcclia 
el Poder Ejecutivo ha dictado un decreto quo 
modifica las condiciones del pliego licitatorio 
de ENTEL. Se ha dicho que la situación ante-
rior implicaba un excesivo retorno sobre las in-
versiones. En todo caso, el cambio introducido 
—so dice— evita pérdidas varias veces millo-
n.trias en dólares. La cifra todavía no está es-
trictamente cuantificada, pero so puedo estimar 
en alrededor de SOO millones de dólares, sin 
perjuicio de otras múltiples correcciones, tanto 
técnicas como financieras, que debieron sufrir 
los pliegos. 

¿Cuál ha sido la gestión de la intervención en 
ENTEL? ¿Significa esta situación que por inc-
íiciencia, ineficacia o irresponsabilidad, la in-
terventora de ENTEL, junto con sus asesores y 
consultores que redactaron los pliegos anteriores, 
estaban perjudicando inadvertida o deliberada-
mente el interés nacional? El ministerio debe 
contestar a esta pregunta y también debe res-
ponder qué piensa hacer con la interventora do 
ENTEL, cuya actuación ha sido tan cuestiona-
da y cuya renuncia liemos reclamado en forma 
reiterada. 

Nosotros nos horrorizamos de lo ocurrido en 
la Argentina durante las últimas décadas, y sc-
ña'amos que el proceso iniciado en 1976 cons-
tó ---e una de las piezas claves de la liquidación 
y degradación del aparato estatal por interme-
dio del mecanismo de la deuda externa. La in-
terventora de ENTEL ha contratado como con-
sultora al estudio Klein, Mairal y Asociados, que 
justamente ha sido uno de los partícipes —cóm-
plices, diríamos— del proceso de endeudamien-
to externo y liquidación de parte de 3a estruc-
tura económica del Estado argentino. Esta con-
sultora trabajó a partir de 1976 al servicio de 
Martínez de Hoz, quien precisamente dirigió 
el proceso que acabo de señalar, y fue una ac-
tiva ayuda para el entonces ministro en el triste 
episodio de la Italo. 

¿Cómo es posible suponer que estas perso 
van a favorecer el interés nacional? ¿Cómo 
posible decir que se esta trabajando al seni 
del interés nacional? La interventora de ENT 
concurrió a la Comisión de Comunicaciones 
esta misma Cámara de Diputados. Allí eme, 
el nombre de la empresa consultora, los cu 
liosos honorarios abonados, su influencia cnt 
la privatización de ENTEL. Se discutieron 
pliegos de licitación y los señores legislad 
de todos los sectores presentaron sus obse 
cioncs al Poder Ejecutivo, lo mismo que la, 
dicatura General de Empresas Pública:,, 
pliegos se modificaron a fondo, pero la ¡n 
ventora, en lugar de presentar su renuncia 
una mínima razón de ética y reemplazar n 
consultora que hizo un trabajo tan inútil, t 
tinúa en su cargo después de haber insult 
vcrbalmentc a la población argentina al d 
que quienes no puedan pagar el teléfono de 
rán prescindir de ese servicio o que lo.s jnli 
dos no podrán hablar xior teléfono y se debe 
limitar a aguardar que los llamen. Esto tamb 
requiere respuesta del señor ministro, aun. 
más bien hubiera justificado suficicntemc-iilc 
acción de reemplazo de la interventora el" 1 
T E L a iin do dar al procedimiento la tr, 
rciicia que efectivamente necesitaba. 

Es menester analizar cuál fue la forma < n 
se llegó a la confección de esc pliego que n. 
taba gravoso o ruinoso para Ja economía 
gentina en 8[K) millones de dólares. Es in 
pensable hacer el análisis de por qué y ci 
se confeccionó el pliego de ose modo, asi e 
saber quiénes lo hicieron. Esto es reabac 
importante, ya que quien está en la funciea 
blica es un servidor del pueblo y no está ] 
servirse de la empresa en función de sus n 
tivos políticos o económicos. 

Después de estas breves considcracic-ja: 
quiero hacer una última reflexión con resp 
al tema de hacia dónde vamos y de qué iu,s 
lo hacemos. Se nos dicc, por esa partieuña a 
cación de la ley del embudo que menciona 
al principio, que el mundo avanza en una 
dirección. Muchos ven los acontccimienío', 
Este europeo como un cambio hacia un mi 
liberal y que transformaciones tales eoia 
apertura- de los mercados, las economías ni 
y la introducción de elementos y tecnología 
vuelcan nuevamente hacia aquel viejo im 
donde los mercados se articulaban solos y 
encima de los conflictos cjue tenía la sccr 

Veamos ahora el funcionamiento de al̂  
sociedades que se presentan como modelos, 
mania Federal, el paradigma de la ccnni 
social de mercado, tuvo desde' 1949 precios 
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i¡is!rados en numerosos productos índispeu-
lilcs de Ja canasta familiar; el transporte ferro-
rio es estatal e igual carácter revisten otros 
icios, En cuanto a España.. . 

•r, Durañona y Vedia. — ¿Me permite una in-
rupeión, señor diputado, con el permiso de Ja 
csidencia? 
Sr. Lazara, — Sí, señor diputado. 
Sr, Presidente (Picrri). — Para una interrupción 
no la palabra el señor diputado por Buenos 
'es. 

Sr, Durañona y Vedia. — Señor presidente; 
tes de que el señor diputado comience a plan-
r sit interrogatorio quisiera indicarle que quic-
s lian iniciado este proceso no se llaman Mar-
ra de Hoz ni María Julia Alsogaray. Su iní-
tlor fue Juan B. Justo, por lo que recomiendo 
señor diputado la lectura de algunas de las 
menciones del eminente socialista en esta Cá-
ra y en el Senado, donde previene de la esta-
ción afumando eiue no deben existir empre-
dcl Estado. Así expresa su desconfianza aeer-
tlc Jas prebendas, los privilegios y Jas corpora-
les que anidan detrás de estas ventajas que 
mprc otorga la clase política a través del Es-
lo. Decía que éste era un proceso inflacionario 
e podía hacer perder el valor de la moneda 
ostenía que no había estafa más grande al sa-
io del trabajador que envilecer el v a l o r de. la 
ni ela, promoviendo el fenómeno inflacionario. 
Mas opiniones Jas encontramos en los Diar.es 
Sesiones del Senado de Ja Nación en el perío-
eomprendido entre 1924 y 192S. .Allí el señor 
utado Lazara, que. seguramente tendrá gran 
peto por quien sostuvo estos pensamientos, 
á que dichas ideas ya estaban plasmadas y 
• había una sería advertencia en la Argentina 
vea de los males que produciría el estatismo 
1 el señor diputado parece defender con tanto 
ndasmo. 

r. Presidente (Picrri). —- Continúa en el uso de 
¡alabra el señor diputado por la Capital. 
r. Lazara. — Señor presidente: agradezco al 
'ir diputado Durañona y Vedia haber recor-
to la tradición socialista —a veces ta olvida-
i—, pero sobre todo le agradezco su referencia 
bros de Juan B, Justo, epue por lo visto ha 
0 muy bien. El señor diputado seguramente 
rá revisado ios trabajos de Juan B. Justo so-
la inflación y el envilecimiento de la mone-
en donde se abordan temas referentes al pa-
1 oro y a los efectos sobre los salarios, y otras 
¡s tales como Teoría y práctica de la historia, 
furamente ha tenido cu cuenta el momento • 
rpic cada una de ellas ha sido escrita. 

Quizá también Jiava advertido el señor dipu-
tado Durañona y Vedia que Jo que gun> siem-
pre a Juan B. Justo fue el interés del.trabajador. 
Fue él quien introdujo en la Argentina Ja cues-
tión social y es precisamente al socialismo al que 
debemos las primeras Jej-es obreras. Pero no de-
be pensarse epue existía un concepto en el sen-
tido ele epue el Estado interviniera sólo en la 
protección de los trabajadores, sino que, aun en 
esa época, cumplía un rol. Del liberalismo había 
un concepto tal como el epue plantea el señor 
diputado Durañona y Vedia. Pero ésta no es la 
cuestión, pues no discutimos lo que ocurrió en 
1920 sino Iu que .sucede en la Argentina de J!J9í), 
con Jos cambios estructurales que ello implica. 

Podríamos traer a colación algún otro antece-
dente, por ejemplo, cuando se; cita a Felipe Gon-
zález y al Partido Socialista Obrero Español piara 
explicar que lo que se hizo en España es igual a 
lo que se hace en Ja Argentina. Pero Jo que no se 
dice es que aJJí Jos ferrocarriles son del Estado, 
que Ja compañía telefónica es mixta y epue en el 
último pire-supuesto enviado a las Cortes españo-
las se incluyó un piropéelo ele ley por el epue se 
establecen impuestos progresivos a las ganancias, 
del 56 por ciento sobre los excedentes, y gravá-
menes adicionales del 34 por ciento. Obsérvese 
que se llega al 90 pior ciento de impiue-stos sobre 
los más altos ingresos epue hay en España. Si 
esto es liberal, ya no sé qué es el liberalismo y 
que el socialismo. 

Por último, cuando tu nuestro país se discute 
el problema de Jas empresas del Estado y el rol 
de cada uno de los sectores que Jo compionen, 
hay quienes plantean cpie la Argentina debe avan-
zar hacia el modelo chileno. Aepuí también se rc-
pitc Jo que señalara en cuanto a la interpretación 
de Jas obras de Juan B. Justo, pues se analiza la 
historia en tiempos y espacios distintos. Fue po-
sible iniciar en Chile el proceso que se pilanteó 
en 1980, es decir, el modelo de Mil ton Friedman, 
un santificado pior los "Chicago boys", porque 
Iiubo el golpe militar de 1973 y con él llegó Ja 
muerte ele miles y miles de chilenos. La represión 
signó a ese país durante la dictadura de Pino-
che t, y simultáneamente existieron las condicio-
nes internacionales favorables en esa época, que 
permitieron procesos de inversión diferentes a los 
de nuestro piáis piara obtener ese resultado. 

¿Acaso será piosiblc establecer en nuestro país 
un modelo como el chileno en el marco de la 
sociedad democrática y del funcionamiento del 
Parlamento? La respuesta la tenemos en la rea-
lidad: inviabilidad del modelo epue se le propone 
hoy a Ja Argentina. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene Ja palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 
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Sr. Estcvez Boero. — Señor presidente: en pri-
mer lugar, en este país en donde el Parlamento 
últimamente recibe tantos ataques, que no de-
ben ser casuales, deseo reivindicar el rol que le 
ha tocado en el debate de este tema de las pri-
vatizaciones y en los cambios efectuados en ios 
pliegos, que fueran anunciados por el señor mi-
nistro. 

Creo que a pesar de los muchos graznidos 
que so escuchan en contra de la función del Par-
lamento, este Congreso está ocupando un espa-
cio en un país en el que todos debemos acos • 
tunibrarnos a vivir y practicar la democracia y 
el pluralismo. 

Siguiendo en el mundo de las aves, parece-
ría que hoy se van las grullas y vuelven los gan-
sos. Pero las reglas de la evolución se cum-
plirán inexorablemente, y no es bueno tener 
los gansos en el gallinero, porque enturbian las 
aguas y, con ellas, todo este proceso de las pri-
vatizaciones. 

Los argentinos debemos entender que la re-
forma del Estado es necesaria. Estamos ante un 
Estado terriblemente ineficaz e inoperante, pero 
no como consecuencia del accionar de los sec-
tores más necesitados ni de los trabajadores. To-
dos aquellos sectores que han vivido del Estado 
y que so han aprovechado de él, hoy lo quieren 
arrojar por la borda porque ya no tienen nada 
que sacarle. 

Las disidencias no radican en la necesidad 
de la reforma del Estado en sí, sino sobre quié-
nes deben afrontar las diversas proporciones del 
costo de un ajuste que es absolutamente nece-
sario. 

Por ejemplo, nunca logramos que se .apliqué 
la Ley de Abastecimiento a las grandes concen-
traciones de capital; reiteradamente, lo venimos 
.solicitando pero parece que se tratara do una 
ley que necesita de un acto complementario pa-
ra hacérsela, efectiva. Sin embargo, cuando se 
trata de instrumentar leyes que signifiquen ajus-
tes para los sectores más necesitados y poster-
gados de los trabajadores, so aplican automáti-
camente. 

Pareciera que el país necesita una ley que 
diga que las concentraciones de capitales pue-
den ser vigiladas. Desdo el comienzo de la hi-
perinflación las grandes concentraciones de ca-
pitales fueron las responsables de las rcmarca-
cioncs salvajes de los precios; pero no hemos 
conseguido que se enviaran representantes fisca-
les a controlar las administraciones de las em-
presas líderes formadoras de precios, que pro-
vocaron que el peso ele todo este reajuste reca-
yera en el sector de los trabajadores. 
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Ir puso marco Alfredo Palacios, y es aquel que 
protege a los más postergados de nuestro país. 

Seguramente deberá dictarse una nueva 1c-
gislaeión, porque ni a la Argentina ni a los 
países del Tercer Mundo les sirven las recetas 
deí Primer Mundo por más solidario, equitativo 
y auticstatista que sea. Eso nuevo derecho lo 
tenemos que dictar entre todos, teniendo en 
cuenta los intereses de la mayoría. 

Los nuevos contratos vuelven —al igual que 
Ies proyectos del anterior gobierno— a ena-

¡jar la capacidad gerencia], con lo cual pier-
den valor las acciones que queden en manos 
(fe ios trabajadores. Si la actividad gcrencial 
i concedida a quien a p o r t a c a p i t a l extranjero 
—aun cuando el número de acciones que po-
sea sea minoritario—, es evidente que 'también 
e le otorga el poder de decisión en la empresa, 

Quiero resaltar algo que ya fue mencionado 
p"r un señor diputado preopinante y que se 
n í i e r c a la gran diferencia en centenares de 
¡¡¡''üones de dólares existente entre el anterior 
pliego h'eitatorio de ENTEL y el que ahora 
M J¡a presentado. Más allá de que no compar-
timos la filosofía c instrumentación de estas 
privatizaciones, creo que resultaría conveniente i 
M;ie el Poder Ejecutivo delimitara rcsponsabili- | 
dados a fin de que sea separado del cargo aquel 
iuiieionario que haya intervenido en la confec-
ción del anterior pliego por el evidente daño , 
(¡no se Je iba a causar al patrimonio de todos ' 
!us argentinos. 

Si. Presidente (Pierri).— Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires, i 

Sr. Zamora (L. F.). — Señor presidente: con-
sidero que esta interpelación es totalmente 
Urdía. 

La intención era que la Cámara de Diputa-
das interrogara al señor ministro de Obras y 
Servicios Públicos sobre aquellos aspectos OS-

ITOS del proceso de privatizaciones, con el 
objeto de esclarecer al cuerpo y, con ello, al 
pueblo argentino. Pepo la realidad índica que 
nada de eso se ha dado porque no quedan 
puntos oscuios para dilucidar, ya que todo está 
•tny claro. Poco hay para informar a la pobla-
i MIII, y aquello que sirva para esclarecerla no 
provendrá de la interpelación en sí sino de las 
intervenciones de los señores diputados. 

Sabido es que todo el pueblo argentino viene 
discutiendo este tema desde hace mucho tiempo, 
y a medida que pasan los días va arribando a 
• .inclusiones cada vez más terminantes. Tal 
vez existan distintas posiciones en la población 
y en los miembros de esta Cámara, pero las 
dudas cada vez son menos. 

Podríamos preguntar a un telefónico qué du-
:s tiene, Lo propio podríamos hacer con un 

ferroviario, con un técnico o auxiliar de Aere-
líneas Argentinas o con un habitante de Bob-
var o [um'n, En realidad, pocas son las dudas 
que les quedan. Por eso es que esta interpe-
lación está llegando tarde, cualquiera sea c! 
maquillaje con que a último momento se pre-
tenda vestir a este proceso. 

Estamos frente a un mecanismo notoriamente 
contrario a los intereses de la Nación. La gran 
pelea consisto en evitar que 200 grandes em-
presas formadoras de precios, la banca inter-
nacional y empresas multinacionales —los mis-
mos que hicieron quebrar al Estado nacional 
y a las empresas públicas— puedan comprar el 
patrimonio de Jos argentinos por algunas mo-
nedas. 

Queda en claro el gran éxito del Fondo 
Monetario Internacional y del Banco Mundial, 
pues lograron imponer a este gobierno sps vie-
jas exigencias, en cuanto a que no se- debe 
invertir en Jas empresas del Estado un solo 
dólar, que se Jas debe desmantelar y privátizár 
el sector rentable de ese patrimonio. .. 

Es el gran éxito de los banqueros internaciu-
males que colocan sus títulos incobrables y 
sumamente depreciados. Su gestión es exitosa 
porque gracias al gobierno del presidente Me-
ncm logran no sólo cobrarlos, sino incluso a 
su valor nominal. 

Es el gran éxito para Jos que resulten even-
tualmente adjudicatarios, ya que con pocos mi-
llones de dólares, papelitos depreciados de la 
deuda externa y documentos se llevan empre-
sas rentables y en algunos casos modelos. 

La pregunta que nos Jiacemos es qué gana el 
país. La respuesta es nada. Hoy la dio el mi-
nistro y todos los días Ja da el presidente Me-
ncm. Gracias a este gobierno vuelve a perder 
Ja Nación, aunque esta vez —hay que decirlo— 
en forma escandalosa. 

Aerolíneas Argentinas se entrega por 110 m:-
Jloncs de dólares, más otros 110 en cuotas . 
cinco años, más títulos de Ja deuda externa poe 
su valor nominal. Es decir que con un contado 
de 110 millones do dólares se entrega una flo-
tilla de .31 aviones —valor de mercado 77.1 
millones de la misma moneda—, más inmuebles, 
centros de capacitación y de cómputos, talleres, 
hangares, rutas, participación accionaria en Bue-
nos Aires Catcring y Optar, etcétera. El Estado 
se hace cargo de Ja deuda externa: 741 millones 
de dólares más 127 millones por intereses ven-
cidos. La empresa adjudicataria no aporta un 
solo peso por quedarse con rutas importantes, 
y encima se lleva la ganancia operativa de 
treinta millones de dó'ares anuales, , 
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So remata ENTEL con un efectivo mínimo de 
214 millones de dólares, más 190 que se agre-
garían ahora. . . 

Sr. AlvarCz Ecliagüe. — ¿Ale permite una in-
terrupción, señor diputado? 

Sr. Zamora (L. F.). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Picrri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires, 

Sr. Alvarez Ecliagüe. — Señor presidente: en-
tiendo que a esta altura de la noche debemos 
hablar con responsabilidad y conocimiento. Por 
eso estimó que el señor diputado Zamora, en 
lugar de utilizar el tiempo que le corresponde 
expresando cosas sin conocimiento, debería apro-
vecharlo para hacer su propia perestroifoi men-
tal imitando a sus amigos de otros lugares del 
mundo, 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos Ai-
res. 

Sr. Zamora (L, F.). — Señor presidente: como 
decía, se trata de un aporte en efectivo de 400 
millones de dólares, 550 millones de dólares du-
rante el segundo año, documentos por un im-
porte de 390 millones do dólares, más "pape-
jilos" depreciados de nuestra deuda externa. 

Debemos tener c-n cuenta que nos estamos 
refiriendo a una empresa que tiene una factu-
ración anual equivalente a mil millones de dó-
lares, y cuya capacidad potencial se demuestra 
por medio de los 2 mil millones de dólares re-
caudados por Megatcl. Además, en los últimos 
años se realizaron inversiones por 5 mil millo-
nes de dólares. 

Según el ex ministro Terragno la empresa se 
cotiza en 2.800 millones de dólares más el valor 
llave; el ex administrador de ENTEL estima su 
valor en 5 mil millones de dólares; el ex sub-
secretario Guillan la valúa en 5 mil millones de 
dólares,-y FOETRA en más de 20 mil millones 
cié dólares, manejando técnicos y expertos su-
mas aun superiores. 

Todo esto se entrega por las ciíraá mencio-
nadas y con la garantía de rentabilidad del 16 
por ciento, lo que significa, tomando el valor 
base estipulado, garantizar a la empresa adju-
ciicataria recuperar durante el primer año 270 
millones de dólares de sus inversiones, Se trata 
de un caso único en el mundo: recuperar el 70 
por ciento ele lo invertido en efectivo durante 
el primer año. 

En'atención al llamado a la brevedad formu-
lado por la Presidencia no abundaré en otros 
ejemplos do esta rifa do ENTEL. 

Los casos más sonados en materia de priva, 
tizacioncs son los de Aerolíneas Argentinas y 
ENTEL, pero ya hemos mencionado en este ve-
cinto el desmantclamicnto de Ferrocarriles Ar-
gentinos. El patrimonio nacional está amenaza, 
do, y para demostrarlo basta aludir a la pre-
sunta privatización de Petroquímica General 
Moseoni, una empresa modelo, de tecnologit 
avanzada, en ia que el Estado invirtió desde ,v¡ 
creación 105 millones de dólares. Esa empicir. 
ya tuvo una rentabilidad de 190 millones de lid-
iares, exportó por 650 millones de dólares y .v 
calcula epie con su producción sustituyó impor-
taciones por 400 millones de dólares. En conse-
cuencia, se puede decir cpie consiguió para •[ 
país mil millones de dólares. 

Algo parecido ocurre con la amenaza de pri-
vatización de SOMISA, anunciada iior el pn-
sidente de Ja empresa, señor Franco, y con las 
operaciones previstas con relación a Vialidad 
Nacional y Cas del Estado, Al respecto cao:-
citar el saqueo que implica entregar el pcíf<-
leo descubierto por YPF —el negocia más ren-
table del mundo— a las empresas multinaciona-
les para su lucro. 

En síntesis, señor presidente, se trata de una 
política que atenta contra nuestros recursos y 
nuestros intereses, y que aumentará el déiicit 
del Estado al prescindir ele los sectores rendi-
bles y cargar con sus pasivos. 

Sr. Balestrini. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de Ja Pre-
sidencia':' 

Sr. Zamora (L. F.). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Picrri).—Para una interne-

ción tiene la palabra el señor diputado por Cói-
cloba, 

Sr. Balcsirini. — Señor presidente: tiempo atr.b 
consulté una geografía universal en la que no 
había participado ningún argentino, cuyes au-
tores detallaban Jos estudios realizados en t res 

capítulos. En el primero de ellos realizaban ua 
análisis de las naciones en función de sus ri-
quezas potenciales, y la República Argentas; 
estaba ubicada en el sexto lugar. 

En el segundo capítulo de esta geografía uni-
versal aparecía un profundo estudio sobre Íes 
indicadores del desarrollo, el bienestar y el ni-
vel do vida de los pueblos; en esc estudio la 
Argentina está ubicada en el lugar número 7i 

Me llamaron la atención las estadísticas ele 
estos investigadores de la geografía univerj?!. 
pero principalmente atrajo poderosamente mi 
aíencióji un concepto "novedoso: el estudio epa' 
habían realizado esos investigadores no estaba 



CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 7 5 4 1 

lírigido u analizar Jas estadísticas Irías, sino lo 
üás importante que un pueblo debe tener para 
sítTír adelante, es decir, Ja calidad dirigeneial de 
,-.ÍC pueblo. 

En este sentido, esos investigadores habían 
aeontrado la forma de calificar la calidad di-
¡gencial, La dispersión que se advertía entre 
a primera lisia —en la que se analizaba lo quo 
Dios nos puso en la Tierra— y la segunda —en 
a que se estudiaba Jo que Jos hombres y Jos 
¡ingentes hicimos con las cosas que Dios ños 
itorgó para lograr la grandeza de nuestra pa-
ria y para brindarle felicidad a nuestro pue-
do— era realmente asombrosa. 

Con toda sinceridad debo señalar que no te-
na la intención de hacer uso de la palabra en 
ata oportunidad, porque simplemente vine a 
•sle recinto a escuchar al señor ministro de 
)bras y Servicios Públicos. Sin embargo, jas 
:;dabras pronunciadas por el señor diputado Z.i-
nora me hicieron recordar esos datos de la geo-
grafía universal. Esa es la crítica que nos for-
nida la ciudadanía; quizás en algunas oportu- I 
lidades nos hacemos los tontos, pero debamos . 
caer en cuenta que 110 nos critican por la cor- ¡ 
ia¡a que podamos usar o por cuestiones de fer- 1 
na, sino por el contenido. La gcnlc nos critica ¡ 
jorque se da cuenta de que hacemos muchas 
asas que 110 se compadecen con Jo que debería 
„ r nuestra conducta. Tenemos que comprender ¡ 
[iie en la Argentina Ja gente ha empezado a | 
atorar a ios dirigentes no por lo que diccn sino | 

.inr Jo que hacen; quiere decir que lian comen-
tado a entender Jos dobles mensajes. 

Por estos motiv os, humilde y respetuosamente 
•• pido al señor diputado Zamora que 110 me 
iága recordar la torcera lista de este estudio 
le la geografía universal, en la que los argeuti-
•tos estamos ubicados en el último lugar, porque 
nuestro país es el quo registra mayor disper-
ión entro las riquezas potenciales epie Dios, pu-
•« en nuestro suelo y j a felicidad y grandeza que 
oraos capaces de brindarle a nuestro pueblo. 
i Volamos.) 

Si'. Presidente (Picrri). — Continúa en el uso 
le la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zamora (L. F.). —• Señor presidente: cou-
idero que puedo sintetizar lo que pensamos 
uando afirmo que nos encontramos ante un 

Huevo-estatuto del coloniaje. 
Entiendo que las exigencias del Banco Mun-

iíal y del Fondo Monetario Internacional, las 
•utas confidenciales que el Banco Mundial en-
•ió al ministro de. Economía, las evaluaciones 
leí patrimonio nacional epue realizan las con-
ultoras internacionales para su posterior rema-

te, Jas visitas periódicas que efectúan Jos inte-
grantes del FMI y Jos llamados telefónicos del 
presidente Busli al presidente Menem para feli-
citarlo y respaldarlo, empequeñecen la compara-
ción con el estatuto del coloniaje. 

En realidad pienso que el Banco Mundial y 
el Fondo Monetario Internacional son gigantes, 
por lo cpie pretenden llevarse, comparados con 
Huneiman, aquel de la década infame. Y el ge-
neral lloca queda hecho un enano al laclo de lo 
que entrega el actual gobierno de nuestras ri-
quezas. 

Este es el cierre del .siniestro circuito por el 
cual se saqueó al país, el que hoy quiere coronar 
c-ste gobierno con las privatizaciones y ejue co-
menzó con Ja dictadura militar, con las gran-
des empresas monopólicas nacionales y multi-
nacionales epie vendieron por millones de de-
Jares; gran parte de esc dinero fue metido en Ja 
"timba" financiera o fugado del país. Con la ve-
nia ele los militares le transfñic-ron todas Jas deu-
das al Estado y en pocos años, con la complici-
dad de los gobiernos epie siguieron, se provocó 
esta sangría y este colapso de las empresas ípú-
blicas y del Estado nacional, endeudados arti-
ficialmente. 

Empresas como Pérez Compane, Bridas, Zo-
rracpiín y el Cilibank le pasaron su deuda al 
Estado. En realidad, nos transfirieron su deuda 
externa. Son morosas con el BANADE, al que 
quieren privatizar; vaciaron el Banco de Galicia 
y el Banco Español por 245 millones de dólares 
que Je Jvabíau pedido al Estado, como lo de-
nunció el ministro Bauzá tiempo atrás. 

No sea que ahora con esa plata pedida al Es-
lado quiera el grupo Zorraepiín comprar alguna 
de Jas empresas estatales, como Petroquímica 
Bahía Blanca o Petroquímica General Moscou;. 
Dejaron al país moribundo, beneficiándose 'o 
grandes bancos internacionales, epie son corres 
ponsables y cómplices de este robo: ahora quie-
ren "carnearlo", llevándose ENTEL. Ferrocarri-
les, 'el petróleo y Aerolíneas Argentinas, es decir, 
lo que queda. 

Espero que no vengan a decirnos más tarde 
que 110 hay confianza y que por lo tanto a< pagan 
Jas ganancias de ENTEL o Aerolíneas. ¿Se imagi-
nan cuando nos digan epue no hay estabilidad 
en el país y. epue por lo tanto tienen rp.ie remarcar 
los precios de los productos petroquímicas o side-
rúrgicos? 

Aquí se plantea mi gran desalié para esta 
Cámara. La gravedad del problema ha sido ex-
puesta por algunos señores diputados radicales 
y socialistas, inclusive por algunos peionisuea 
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Y el mismo señor ministro señaló en su interven-
ción que éstos no son aspectos secundarios sino 
esenciales. 

Todo eso lleva a que nos preguntemos quién 
votó. esto. ¿Quién voló este programa liberal? 
No voy a recordar cuestiones que ya han sido 
expuestas con mucha precisión por varios se-
ñores diputados. Sólo me limitaré a señalar 
que es evidente que el programa liberal que hoy 
so está implcmentaúdo no fue votado el 14 de 
mayo y que, por el contrario, el candidato que 
defendió ese programa en la campaña electoral, 
el ingeniero Alvaro Alsogarav, sólo alcanzó el 
7 por ciento de los votos. Es decir que el pro-
grama que se está implementando fue rechazado 
13or la enorme mayoría del puebla. 

La implemcnlación del actual programa libe-
ral es tan antidemocrática como suponer que el 
presidente Mcncm hubiese llamado a mi partido 
para pedirle, en un verdadero ejercicio de ima-
ginación, cpie aplicara un plan socialista, que 
evidentemente la enorme mayoría del pueblo no 
votó, Reitero: es tan antidemocrático como que 
se aplique un plan liberal/que tampoco la enor-
me mayoría votó. 

Estamos ante un fraude, es decir, ante un me-
canismo profundamente antidemocrático, frente 
a una política antinacional y ante un problema 
que afecta cuestiones esenciales de nuestro país, 

Nosotros liemos insistido en la necesidad do 
dar participación al pueblo a través de la con-
vocatoria a elecciones para que una asamblea 
constituyente discuta estos problemas. 

Se comparta o no esta idea, el Congreso y 
esta Cámara de Diputados, en particular, no 
pueden dejar que termine esta sesión en el rum-
bo que hasta ahora tiene. 

Aquí hay y ha habido trabajadores ferrovia-
rios, estatales, telefónicos, auxiliares de vuelo, 
técnicos, que están defendiendo con su lucha 
RU:¡ puestos de. trabajo y que no defienden inte-
reses sectoriales, como dicen algunos, sino el 
patrimonio de todos. 

Creemos que esta Cámara enfrenta el enorme 
desafío de ponerse a la altura de quienes así lu-
chan y lograr la suspensión de todos estos pro 
oesos de privatización y de entrega. En tal sen-
tido; proponemos que se vote en esta sesión, en 
las condiciones previstas por el artículo 189 del 
reglamento, el proyecto de resolución (expe-
diente 4.231-D.-89) presentado por los señores 
diputados Germán Abdaía, Eduardo II. Budiño, 
José M. Díaz Bancalari, Gualberto -E, Venesia, 
Juan B. Tavano, Julio Darío Alcssandro, Pedro 
A. García, Moisés E. Fontela, Rafael II. Flores, 
José C. Ramos, Héctor H, Dalmau, Guillermo 
Estévez Bccro y Eduardo A. González, al cual 

-

el diputado que habla adhiere y así lo ha hedió 
saber por nota dirigida a la Presidencia de esta 
Cámara. 

El citado proyecto solicita al Poder Ejecutiva 
nacional suspender por el término de sesenta 
días la aplicación de la ley 23.696 y sus decre-
tos reglamentarios, y es oportuno traerlo a co-
lación para abrir en la Cámara de Diputados y 
en el país un debate sobre el tema que hoy es-
tamos cuestionando. El jilazo de sesenta días 
permitirá que el Congreso, ya entrado en e! 
período de sesiones ordinarias, pueda tomar de-
cisiones autónomas acerca ele esta cuestión. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Sabio. — Señor presidente: hace apenas 
unos días, en una de las salas de este edificio, 
nos reunimos algunos diputados que represen-
tábamos aproximadamente a una veintena. En 
esos momentos, frente a las puertas de acceso a 
esta Cámara, se reunía una concentración ele 
trabajadores que pretendía hacer oír sus voces 
de reclamo a este Parlamento. La Confederación 
General del Trabajo también convocaba a su 
gente en la plaza del Congreso. Por esos mismos 
días, los alumnos no podían concurrir a las es-
cuelas poique los maestros estaban en huelga, 
• Toda esa serie de circunstancias motivaron 
que nos reuniéramos para evaluar Ja situación 
que vivía el país. En general, coincidimos en que 
el gobierno nacional había encarado un pro-
grama de trabajo para el que le eran necesarias 
las herramientas adecuadas y que nosotros, los 
diputados, estábamos obligados a darle el res-
paldo necesario ya que se trataba de un gobier-
no elegido por el pueblo, 

Sin embargo, coincidimos también en dos ns-
pcctos. El primero es Ja necesidad de que el 
pueblo no pague las culpas ni los platos rotos, 
para lo cual debemos arbitrar los medios a fin 
de que la reconversión y modernización del Es-
tado sea .solventada por ios cpic- tienen más y no 
por los cpie tienen menos. 

Tengo sobre mi banca informes del Fondo 
Monetario Internacional que demuestran que la 
República Argentina no es uno de los países 
con más gastos estatales en proporción al pro-
ducto bruto interno. 

Por otra parte, es necesario reconocer que 
tampoco es el Estado argentino el que aplica 
un impuesto a las ganancias mayor que en otros 
países. Por el contrario, es el que menor impo-
sición realiza —salvo Birmania y Uganda— res-
pecto a aquel ios que más ganan. De allí que 
si bien hemos apoyado la generalización del im-
puesto al valor agregado y la Ley Penal Tributa-
ria, no tuvimos oportunidad de apoyar la Lev 
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Reforma del Estado porque no nos incorpo-
ros a ía Cámara sino en el mes de diciembre 
1 año pasado, Pero previo a esa votación le 

iibiéramos Ireclio al señor ministro aquí pre-
•Í)ILI ¡as preguntas que ahora queremos formu-

i 
ríe. 
En este sentido, desearíamos conocer qué su-
d. rá con los derechos de bandera do Aerolí-
r,s Argentinas, quién se responsabilizará por 
<•: consecuencias que de allí se deriven en caso 
• f r vendida y cómo una empresa privada 
n de adquirir derechos reservados a la Nación. 
Asimismo, con respecto al patrimonio, pregun-
inos de qué técnicos o especialistas en trans-
ite aerocomercial se ha valido el Estado para 
ruinar lo que se va a entregar. Por otra parte, 
IUÓ pasará con los talleres aeronáuticos que 
ncionaban simultáneamente con Aerolíneas Ar-
•ntinas? Con relación al personal, el señor mi-
jfro ha aclarado que se les otorgará el 10 por 
cnto del valor de las acciones a los trabaja-
ves, pero no sabemos que ocurrirá con el per-
nal retirado. 
Estos son aspectos referidos a Aerolíneas Ar-
ruinas, pero también nos interesa la situación 
Ferrocarriles Argentinos, respecto a los que 

usamos que no son por sí mismos deficitarios 
no que, tal como lo ha manifestado el señor 
ínístro, la falta de inversión lia posibilitado 
¡c hoy se venda como lata lo que en su ni o-
•uto el peronismo pagó con oro. 
En homenaje a la brevedad, y dado lo a van- | 
do de la hora, oportunamente formularemos i 
::is y otras pocas preguntas más para csela-
.vnios nosotros y el personal de las empresas 
dadas. 
v. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
ÍIJF ministro de Obras y Servicios Públicos. 
v\ Ministro de Obras y Servicios Públicos. — 
i'«r presidente, señores diputados: lie escu-
ido con profunda satisfacción en este recinto 
nde el pueblo do la 'Nación Argentina deb-
ía y gobierna, las reflexiones que durante seis f 
ÍSL1-: ] I : I J I v-nlnnrlí"* Ine íliclinlnc conl-nmc rlnl r<c-r.is han volcado los distintos sectores del es 
clin político nacional con relación al proceso 
transformación cíe la Argentina. 

Voy a responder las preguntas cu un marco 
ritual y, en su caso, previa licencia de la Pre-
lacia, solicitaré la asistencia técnica de los 
»ores subsecretarios de Estado de las áreas do 
niunícacioncs y do Transportes, quienes ce-
naron en la confección de los pliegos, a fin 
satisfacer los requerimientos de los señores 
¡dadores. 
o hay más tiempo para introitos, pero antes 

comenzar con las respuestas los invito a que 

pensemos que las reflexiones deben estar acom-
pañadas de soluciones en un país en el que la 
crisis es muy profunda y en el que tenemos que 
asegurar la continuidad do la democracia que 
hemos recuperado entre todos los argentinos. Sin 
ninguna duda, todas las variables están indicando 
la necesidad de provocar profundos cambios pava 
la transformación nacional. 

En forma prioritaria responderemos a las in-
quietudes de los señores legisladores vinculadas 
con la Empresa Nacional de Telecomunicacio-
nes. Sobre el particular deseo recordar que visto 
el expediente 25.256 del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, en el día de ayer el Poder 
Ejecutivo dictó el decreto 575/90, considerando 
las observaciones que legisladores han hecho lle-
gar al ministerio sobre los pbegos de bases y 
condiciones para la privatización de ENTEL y 
para la licitación pública internacional para 'a 
privatización parcial de Aerolíneas Argentinas; 
que la Sindicatura General de Empresas Públi-
cas también ha hecho observaciones y sugeren-
cias que el ministerio comparte y eme en Jo re-
ferente al primero de Jos procesos de reforma 
del Estado se deben establecer pautas mín.'mns 
a fin de recibir los títulos de la deuda pública 
externa. 

Se tuvo en cuenta también que dado que las 
erogaciones correspondientes a la prestación do 
Jos servicios efectuados y no facturados a! mo-
mento de Ja toma de posesión por los nuevos 
liccncíatarios serán atendidas por ENTEL, Jo 
corresponden Jos ingresos de tal período a Fin 
de evitar un enriquecimiento sin causa do los 
continuadores. Además, atento a lo dispuesto 
respecto cíe Ja capitalización de deuda pública 
externa, se considera equitativo que los posee-
dores de títulos emitidos por el gobierno do Ja 
Nación ¿mecían participar activamente en el pro-
ceso de privatización de los servicios de teleco-
municaciones en condiciones similares a los po-
seedores de títulos de la deuda externa pública. 

Asimismo el Poder Ejecutivo tomó en conside-
ración que a fin de no perjudicar a los benefi-
ciarios actuales del servicio telefónico, debe ga-
rantizárseles la posibilidad do recuperar la in-
versión efectuada mediante la libre transferencia 
de las líneas y que es necesario fijar el valor ini-
cial de Jos activos fijos sujetos a explotación a 
Jos efectos de Ja determinación de la máxima uti-
lidad admisible durante el período de transición, 
5' que resulta equitativo fijar su valor en un 
monto coincidcnte con el cíe Ja valuación que 
dio origen al precio base del concurso. 

liar los considerandos del decreto se hace men-
ción a todas estas cuestiones y también a otras 
vinculadas con el caso de Aerolíneas Argentinas. 
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En el decreto se fija en 3,5W) millones de ¡ 
dólares el monto mínimo de valor nominal con 
más los intereses corridos liasta la techa de la 
prcodjudicación. f'se '• el precio base para li- ' -, 
citar. 

Asimismo, se establece que los servicios de te- * 
lecomunicaeioncs devengados y no facturados a i 
la fecha de toma de posesión serán de propiedad j 
de ENTEIJ y SE dispone que las acciones a ser j 
ofrecidas a los sectores indicados en los puufos • 
7.7,2. y 7.7.3. —que son los titulares del 25 por 
ciento del mercado nacional y el 5 por ciento 
correspondiente a las cooperativas— podrán ser 
adquiridas por estos mediante la entrega de Bo-
nos Externos Serie 1989, a cuyo efecto deberán 
licitar por el valor que pretendan de los mismos. 

Se establece asimismo que la autoridad regu 
latoria garantizará la libre transferencia de bie-
nes entre usuarios del servicio, siempre que sea 
técnicamente factible. 

Estas modificaciones dispuestas por el gobier-
no a iniciativa de los legisladores de la Nación 
con la conformidad mayoritaria de la comisión j 
bicameral, nos •permiten hacer variaciones en el . 
contenido de los pliegos que ya hemos analizado ¡ 
ampliamente en este recinto. Hemos agrupado | 
todas las preguntas vinculadas con E N T E L . . . , 
; Sv. González (L, M.). — ¿Me permite una inte-

rrupción el señor ministro, con el permiso de la 
Presidencia? 

Sr. Ministro de Olivas y Servicios Públicos. — 
No. señor diputado. 

Sr, Presidente (Pierri), — Continúa en el uso de 
la palabra el señor ministro de Obras yr Servicios 
Públicos. 

Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos. — 
Se pregunta por qué no se incluye la recepción . 
de dólares como precio adicional, igual que en 
Aerolíneas Argentinas. ¿Por qué se eligió como 
criterio para cotizar el excedente sobre el precio • 
base a la oferta de títulos de la deuda externa, 
desechándose otras alternativas, tales como las 
divisas de libre disponibilidad? 

Se eligió este método porque de acuerdo con 
el pliego son los operadores telefónicos quienes 
se precalifican. Ellos operan en servicios de tele-
comunicaciones, pero no tienen capacidad eco-
nómico-financiera para comprar el total de la 
empresa sólo con efectivo. En consecuencia, re-
quieren constituir consorcios con bancos, quienes 
les financiarán la operación de compra. Este mé-
todo se utiliza para aumentar la cantidad de ope-
radores telefónicos interesados en precalificar, 
que serán estimulados por los bancos que deseen 
capitalizar deuda externa y tendrán facilidad pa-
ra ingresar en el negocio con una inversión pro-

pia razonable, dado el precio a pagar en dólar,., 
disponibles. Además, ningún banco extranjero li. 
nanciaría un proyecto de esta magnitud con (lu-
jares disponibles. Una metodología análoga n, 
cuanto a la capitalización se preveía en el pin. 
yeeto del gobierno anterior en 198S, 

Sr. Clérici. — Solicito al señor ministro cjm 
hable más despacio y más cerca del micrófuim, 
pues no se escucha bien su exposición, 

Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos -
Así lo haré, señor diputado. 

Se nos pregunta a quiénes serán girados I-I. 
definitiva los fondos recaudados en concrp1' 
de tarifas devengadas por el período en el ctw) 
ENTEL todavía estará a cargo del servicio, pen; 
que serán jxucibidos durante la administración 
de, la lieenciataria. 

Este tema se ha modificado y se ha dispiitsh 
el giro directo de los fondos a ENTEL, demir» 
dose efectuar la rendición en el término de Ti 
horas a partir de. su cobro. 

Se pregunta cuál es el riesgo "empresario n 
que incurrirán los inversores si existen eoirii 
ciones de exclusividad, garantía tarifaria, Itala 
miento impositivo no discriminatorio garantid 
do, inclusión de todo impuesto —excepto el gm 
vamen a las ganancias— en el costo, indexack« 
de ingresos y gastos, mantenimiento de divisa 
libres en el exterior para pagos de dividenda 
y utilidades para inversores extranjeros, acvpk; 
ció 11 oficial de seguros realizados con el.cxtorin 
por parte de los inversores, financiamieuto d 
la inversión por los usuarios, inclusión de imvi 
siones a realizar en las tarifas y exiguas rnela 
de eficiencia del servicio. 

Respondemos que existe el riesgo empi'esan 
porque no se otorga una rentabilidad garantí 
zada, ni tampoco una garantía tarifaria, íai 
tarifas estarán en relación con el volumen d 
venta de los pulsos, existiendo libertad taritaci 
y una regulación de ella por medio de 3a las 
de retorno del 16 por ciento sobre los activo 
sólo en los primeros años de prestación. J. 
actualización prevista es una atribución con I 
que jamás contó ENTEL . . . 

Sr. Baglini. — ¿Me permite una interrupciín 
señor ministro? 

Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos, -
No, señor diputado. Deseo responder las pn 
guntas que han sido formuladas. 

Sr. Baglini. — Hay una diferencia idiomátic; 
El señor ministro está leyendo el pliego en ak 
mán y nosotros lo hacemos en castellano. 

Sr. Rodríguez (J.). — Se está mintiendo porqu 
en el pliego se asegura una rentabilidad para 1 
liecncialaria. 
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Sr. Alessandro. — Quisiera saber cuántas ho-
s tendrá que quedarse el señor ministro para 
)der contestar todas las preguntas que se le 
tn formulado. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Picrri). — Cuando el señor mi-
4ro termine de contestar habrá posibilidad 
: (¡lie los señores diputados vuelvan a pregun-
r. Se han formulado numerosas preguntas; a 
alo de ejemplo, la Presidencia informa que el 
ñor diputado Aramouni ha planteado setenta y 
ia preguntas. 
Sr, Rodríguez (J.), — El señor ministro no está 
i:ndo la verdad, y me remito al pliego, que 

listera leer a fin do que conste en la versión 
ouigráfica... 

—Varios señores diputados hablan a ta vez. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se ha cumplido con 
acordado durante el cuarto intermedio por 

s presidentes de bloque. Habiéndose agotado 
lista do oradores, correspondía "hacer uso de 
palabra al señor ministro de Obras y Servi-

os Públicos. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

•Sr. Rodríguez (J.). — Está contestando una pre-
mia . . . 
Sr. Presidente (Picrri). — Guarde el orden, se-
•r diputado Rodríguez. No está usted en el uso 
¡a palabra. 

Sr. Brcard. — Pido la palabra para plantear 
a cuestión do privilegio. 
Sr. Presidente (Picrri). — Cuando concluya el 
ñor ministro, la Presidencia concederá la pala-
,i al señor diputado con ese fin. 
Sr. Brenrcl. — Las respuestas no pueden ser óm-
HIS; deben ser efectuadas punto por punto . . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Brcard. — Estamos cansados do que nos 
rcencu el uso de la palabra. No so nos puedo 
cor callar la boca permanentemente.., 

—Varios señores diputados liablan a 3a vez. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia ad-
itc a los señores diputados que en estas con-
.iones no podemos continuar sesionando. Du-
itc seis horas han hecho uso de la palabra 

alores diputados, y ahora corresponde cx-
ncr al señor ministro, a quien podrán hacerle 
esuntas cuando haya terminado su exposición, 

Sr. Rodríguez (J.) — Aquí está el pliego. Pido 
que se lea el punto... 

Sr. Presidente (Pierri)'. — No le he concedido 
el uso de la palabra, señor diputado. 

Si con esta actitud los señores diputados pre-
. leuden que so levante la sesión, la Presidencia 

procederá de eso modo. 
Sr. Rodríguez ( J . ) — De ninguna manera. 
Sr. Alvarez Eehagüc. — Hubiera sido mejor 

que rindiera cuentas en su momento, cuando se 
retiró avergonzado. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 
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CUESTION D E PRIVILECIO 

Sr. Canata. — Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio... 

Sr. Presidente (Pierri). — Si los señores dipu-
tados no guardan silencio, la Presidencia le-
vantará la sesión. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
ministro de Obras y Servicios Públicos. 

Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos, 
— La actualización prevista... 

—-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr, Canata. — La Presidencia no puede sos-
layar la cuestión de privilegio. 

La Cámara no puede aceptar que un fun-
cionario del gobierno llame "chanta" a un 
diputado, de manera que me tiene que con-
ceder el uso de la palabra, 

Sr. Presidente (Picrri), — Entiendo que no ha 
habido ninguna ofensa en ese sentido. Yo no 
oí esa expresión. 

Sr, Ministro de Obras y Servicios Públicos. 
•— La actualización prevista en el punto 12.3.1 
es una atribución con la cpic jamás contó 
E N T E L . . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez, 

Sr. Canata. — Picio la palabra para una cues-
tión de privilegio, 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una cuestión do 
privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por la Capital. 

Sr. Canata. — Señor presidente: be partici-
pado en nombre do mi bloque en la reunión 
que celebrara la Comisión de Labor Parlamen-
taria para establecer la metodología del debato 
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ni esta sesión, y lamentablemente debo decir 
que no se lia cumplido con el compromiso pre-
establecido conforme ni cual en una primera 
exposición el señor ministro daría respuesta a 
cada una de las preguntas contenidas en el 
cuestionario que oportunamente le hiciera lle-
gar la Presidencia de esta Cámara. No obs-
tante dicho incumplimiento, se decidió prose-
guir con la sesión. 

Lo que no puede permitir esla Cámara es 
que un señor funcionario trate de "chanta" a 
un señor diputado de la Nación. Por lo tanto, 
solicito a la Presidencia que ordene el retiro 
de este recinto de esc funcionario, a partir de 
este momento. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri), — Corresponde \ m, 
si se concede carácter preferente a la cuesta 
de privilegio planteada por el señor dipn(ll(| 
por la Capital. 

No habiendo número suficiente en el rei-ini, 
se va a llamar para votar. 

—Mientras se llama para volar, vaiios 
ñores diputados hacen abandono de sus imut, 

Sr. Presidente (Pierri). — Persistiendo la f,|| 
de quorum para votar, queda levantada la s 
sión. 

— E s la llora i y 2 o del din 2!). 

LORENZO D. Ccdkola. 
Director del Cuerpo de Taquisü1/" 


